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RESUMEN ACADÉMICO 

La presente investigación, denominada: “Vivencias de profesionales en Trabajo Social en 

el Patronato Nacional de la Infancia: entre tensiones, contradicciones y demandas”, se realizó 

bajo la modalidad de Tesis.  

 El tema se asume con el fin de develar la relación existente entre las condiciones 

laborales y la identidad profesional de las trabajadoras sociales, dentro de un espacio de 

contradicciones, las cuales inciden en como vivencian el quehacer cotidiano. 

 Como parte del proceso, se delimitó el análisis a una institución específica, inserta en el 

entramado institucional del Estado: el Patronato Nacional de la Infancia. Dicho ente, se ha 

encontrado en un proceso de evolución y cambios propiciados por factores políticos, 

económicos, sociales, culturales e ideológicos, que han determinado el curso de los servicios 

otorgados y  dentro de esto el papel de Trabajo Social.  

 En la investigación se estableció como el objetivo principal “Analizar la relación entre las 

condiciones laborales e identidad profesional de las y los Trabajadores Sociales del Patronato 

Nacional de la Infancia con el fin de develar las contradicciones en el ejercicio profesional, 

durante el período 2017-2018”.   

 Fue necesario contextualizar el Patronato Nacional de la Infancia, desde sus orígenes en 

la década de los años 30, hasta la actualidad, lo cual develó el rol determinante que ha asumido 

Trabajo Social en esta institución, así como la evolución de los procesos de atención, los cuales 

han pasado de una comprensión pasiva de la población y sus necesidades, a involucrar visiones 

integrales sustentadas en los Derechos Humanos.  
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 Esta atención de necesidades se encuentra estrechamente vinculada con la voluntad 

política, donde existe una relación importante entre la priorización de las demandas y los 

recursos destinados a las mismas, ejemplo de ello son los intentos de recorte presupuestario a la 

institución durante el año 2016. En caso de hacerse efectivos los recortes a futuro, se limitarían 

una serie de programas desarrollados. 

 Vinculado con la identidad, se logró evidenciar la influencia del contexto en la 

construcción de identidad de las profesionales, donde cada coyuntura implicó un “deber ser”, y 

una serie de ideales para el Trabajo Social. A este proceso se suma la influencia de la formación 

académica, así como el posicionamiento ético-político y teórico metodológico como factores de 

suma relevancia.  

 La construcción de los discursos vinculados con la identidad profesional se desarrolla 

simultáneamente con otros procesos, entre los que figura el quehacer profesional, el cual se ubica 

en una coyuntura y una institución donde las situaciones atendidas se intensifican y complejizan, 

por lo que se requiere mayores recursos, así como jornadas extendidas para poder brindar 

respuestas acordes a las mismas. 

Como resultado de esto se generan una serie de contradicciones en la vivencia de las 

profesionales, manifestándose en muchos casos mediante un importante desgaste físico y 

emocional, que pasa a un segundo plano dada la creciente demanda de trabajo y las complejas 

necesidades a las que se brinda atención.  

Se ha invisibilizado históricamente el detrimento de las condiciones en que se 

desempeñan las profesionales en Trabajo Social, así como la creciente carga laboral a la que 

estas se enfrentan, por lo que su vivencia marcada por la contradicción las ubica como una 
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“pared de choque” entre las necesidades de las poblaciones y la poca capacidad de respuesta, 

donde, como parte de este proceso sistemático se tiene el desgaste de profesionales que pasa 

desapercibido en medio de la inmediatez.  
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PRESENTACIÓN 

 La presente investigación constituye un esfuerzo por visibilizar el ejercicio profesional 

del Trabajo Social dentro del PANI, mediado por las condiciones laborales y la identidad 

profesional, comprendiéndolas dentro de un proceso político, económico, social, ideológico y 

cultural.  

 Trabajo Social se enmarca en un contexto de tensiones, donde el auge de las políticas 

neoliberales ha propiciado un aumento de la brecha social y las desigualdades, a la vez que han 

incurrido en demandas cada vez más complejas para los servicios sociales. 

En medio de las necesidades de la población y la excesiva carga laboral en que se 

encuentran las profesionales en Trabajo Social, se constituyen como una “pared de choque” en 

su ejercicio cotidiano.  

La finalidad de la investigación no es solamente visibilizar a Trabajo Social como “pared 

de choque” sino también trascenderlo a la vivencia que dichas tensiones generan en cada una de 

las profesionales entrevistadas. 

Para efectos de la organización de la información, el presente documento se encuentra 

estructurado con un primer capítulo que engloba todas aquellas consideraciones previas a tomar 

en cuenta para el desarrollo de la investigación. 

El segundo capítulo evidencia los aportes teóricos metodológicos que sustentaron el 

análisis de la información. El tercero involucra la contextualización del Patronato Nacional de la 

Infancia. 
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El cuarto plantea un recorrido histórico acerca de los discursos predominantes en torno al 

“deber ser” del Trabajo Social en los diversos momentos históricos. 

El quinto capítulo hace alusión a los diferentes hallazgos del trabajo de campo realizado 

así como la interpretación y análisis de estos a partir de la teoría, involucrando las categorías 

centrales propuestas en la investigación. 

Finalmente, el documento cierra con las conclusiones y recomendaciones. 
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FUNDAMENTACIÓN DEL TEMA 

En el presente apartado, se abordará lo correspondiente a la fundamentación del tema, 

con la finalidad de ahondar en aquellos aspectos que permitieron visibilizar la importancia de 

desarrollar la investigación. 

La profesión de Trabajo Social no se encuentra exenta de modificaciones, al ubicarse en 

un contexto económico, social e ideológico que agudiza  las condiciones de vida de la población 

y disminuye la intervención estatal. Aspectos que condicionan el ejercicio profesional. 

En una coyuntura donde las transformaciones del Estado son palpables, surgen 

condiciones como la minimización estatal, la precarización y flexibilidad  laboral, la 

subcontratación de profesionales, la reducción del gasto social así como la inserción al debate del 

llamado “Tercer Sector”.1  

Retomando lo anterior, el presente documento pretende establecer un análisis que 

incorpore aspectos relevantes de la realidad actual, en consonancia con las características bajo las 

cuales se circunscribe el accionar de Trabajo Social, así como el impacto de las transformaciones 

estatales en el desarrollo de su ejercicio profesional.  

En esta coyuntura se intensifica la presencia  del o la trabajadora polivalente, el cual es 

llamado a ejercer varias funciones en el mismo tiempo de trabajo y con el mismo salario, “[…] el 

trabajador deja de ser un trabajador especializado –y también el asistente social- pasando a ser 

solicitado para ejercer múltiples tareas que hasta el momento no estaban necesariamente 

incluidas en sus atribuciones tradicionales” (Iamamoto, 2003, p.47).  

                                                             

1  Este término se explica y profundiza en la aproximación teórico- metodológica. 
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Siguiendo esta línea,  

[…] el Servicio social se encuentra en una encrucijada: o busca su re-legitimación –por la vía de la 
calificación, de la investigación y respuesta a las demandas emergentes y del enfrentamiento al 
proyecto neoliberal- o se funde en ese proceso devastador del “área social”. En eso están jugadas 
todas las cartas, para la profesión y los sectores subalternos de la sociedad (Montaño, 2002, p. 122).  

Lo afirmación anterior hace referencia al contexto actual en el cual se circunscribe el 

Trabajo Social, siendo este último condicionado por un modo de producción que presenta una 

serie de contradicciones, manifiestas en dos vías: 1) por un lado no garantiza condiciones de vida 

óptimas para todas las poblaciones, convirtiéndose estas en usuarias de los servicios sociales en 

los cuales se ubica Trabajo Social, 2) mientras que coloca a la profesión como mediadora entre 

las necesidades insatisfechas de la personas y las limitaciones en los alcances de los servicios 

brindados.  

Según el INEC (2018) el Coeficiente de Gini2 por hogar en el país para el año 2017  fue de 

0,514, demostrando esto la creciente desigualdad que se continúa generando, lo cual incrementa 

las brechas entre los diversos grupos poblacionales, y con ello las condiciones de vida de los y 

las más desfavorecidas.  

Se evidencia, según las estadísticas un incremento sostenido de la desigualdad social, por 

ejemplo, para el año 2005 el Coeficiente de Gini era de 0, 408. En 2011 llegó a 0,508. Ambas 

cifras inferiores a la definida actualmente. 

                                                             

2  El Coeficiente de Gini mide la distribución del ingreso en una comunidad o país y toma valores entre 0 y 1, 
donde el valor 0 significa que todas las unidades (hogares o personas) tienen el mismo ingreso y el valor 1 es la 
mayor desigualdad del ingreso (MIDEPLAN, 2015). 
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El contexto económico y social actual, generador de desigualdad, violenta los derechos de 

las personas. Es decir, el detrimento de las condiciones de vida, es un factor que puede 

vulnerabilizar más a determinadas poblaciones, dentro de las que figuran las personas menores 

de edad. 

Así, según Banfi et al  “[…] el alcance del desarrollo humano para los niños, niñas y 

adolescentes, requiere de factores protectores a nivel socioeconómico, tanto a nivel institucional 

y comunal como familiar. Por tanto, el acceso a los derechos por parte de las personas menores 

de edad se constituye en condiciones de vida digna para el alcance de su bienestar” (2013, p. 63).  

Ahora bien, en medio de esta tensión, entre las exigencias de la población usuaria –en este 

caso las personas menores de edad- y las características de la intervención estatal actual se 

encuentran los y las profesionales en Trabajo Social, ejerciendo un papel como “pared de 

choque”3, que se agudiza conforme la desigualdad incrementa.  

Es por esto, que compete a las y  los profesionales analizar el rol que ejercen actualmente, 

tras décadas de múltiples cambios en el aparato estatal. 

Dicho papel se encuentra vinculado con la construcción de la identidad dentro del gremio, 

la cual evidencia la comprensión del ejercicio profesional por parte de las y los Trabajadores 

Sociales, teniendo a su vez repercusiones en los servicios brindados a la población.  

Para establecer la articulación entre profesión e identidad se debe tomar en cuenta cómo se 

interpreta el Trabajo Social y de qué manera esto incide en los y las profesionales. 

                                                             

3  Se comprenderá “pared de choque” como el rol asumido por Trabajo Social como mediador entre las 
necesidades insatisfechas de las poblaciones y la posibilidad de incidencia que le genera el sistema actual.  
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Dicha vinculación, se encuentra sujeta a un proceso de autorepresentación de la profesión 

que, 

[…] gira generalmente alrededor de un discurso grandilocuente, poblado de llamados a la buena 
voluntad y al compromiso, que quizá funcione como utopías compensatorias que contrarresten las 
angustias y el desamparo al que le somete muchas veces la práctica profesional cotidiana (Aquín, 
2003, p. 105). 

 Dadas las características enunciadas anteriormente, se evidencia que el ejercicio profesional 

de los y las Trabajadores Sociales se encuentra marcado por la contradicción, por una parte 

resultan una “pared de choque” entre la violación sistemática de derechos a las poblaciones y los 

intentos–también sistemáticos- de reducción de la intervención estatal en esta área, mientras que 

por otra parte se ubican en medio de tensiones entre los proyectos ético-políticos profesionales y 

la visión de mundo con la que se ha venido configurando el Estado, lo cual implica vivir la 

contradicción cotidianamente.  

 Por lo anterior, resulta imperante analizar las condiciones en que se están desarrollando los y 

las profesionales en Trabajo Social, debido a la coyuntura descrita a lo largo de este apartado. 

Esto no sólo compete al gremio como ente aislado. El ejercicio del Trabajo Social incide en la 

sociedad, en particular en las poblaciones usuarias, sus derechos, sus condiciones de vida, 

etcétera.  

 Finalmente, colocar sobre la palestra el vínculo Trabajo Social, identidad profesional y la 

vivencia de su ejercicio profesional no resulta un análisis de corto alcance, sino que brinda 

insumos sobre la atención a las múltiples poblaciones que sustentan el quehacer profesional del 

gremio, lo cual refuerza los aportes en dos vías: el desarrollo del ejercicio profesional, y la 

atención que se le brinda a las personas usuarias actualmente.  
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 Por ello, el tema de investigación propuesto es “Condiciones laborales e identidad 

profesional de las y los Trabajadores Sociales”. 

 Como se podrá observar en apartados posteriores4, el Patronato Nacional de la Infancia se 

configura como una de las instituciones donde el análisis del tema propuesto resulta posible, 

tomando en cuenta las condiciones específicas –considerando la población a la que se dirige su 

atención- sobre las cuales se circunscribe el accionar de las y los Trabajadores Sociales, así como 

a la diversidad de situaciones a las brinda respuesta el quehacer profesional.  

 Para efectos de la presente investigación, se realizaron una serie de consideraciones previas, 

las cuales involucraron todos aquellos elementos que facilitaron el acercamiento al objeto de 

estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

4  Específicamente se profundizará al respecto en la delimitación del objeto y problema de investigación. 
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CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

1. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

A partir del tema propuesto en líneas anteriores, el presente apartado pretende realizar un 

abordaje de uno de los principales elementos de la investigación: el Estado del Arte. Este se 

encuentra conformado por un total de 19 trabajos recopilados, los cuales comprenden un período 

de elaboración desde el año 1998 hasta el 20155.  

Se realizó una pesquisa y sistematización de la información recabada según las 

principales áreas temáticas6 de la presente investigación: condiciones laborales de los y las 

Trabajadoras Sociales e Identidad Profesional. 

La búsqueda se efectuó en las bases de datos de la Universidad de Costa Rica, realizando 

un recabo de trabajos finales de graduación, artículos de resultados de investigación y ponencias 

que tienen vínculo con el tema propuesto.  

Se presentan las investigaciones según las categorías: condiciones laborales de las y los 

profesionales en Trabajo Social costarricenses e identidad profesional, así como 

investigaciones enmarcadas en el Patronato Nacional de la Infancia, realizadas desde la 

                                                             

5  Los Trabajos Finales de Graduación comprenden el período hasta el 2015, dada la carencia de elaboraciones 
vinculadas con el tema propuesto en años posteriores. 

6  Subdividido en dos apartados que contemplan las siguientes tendencias: 1) Investigaciones que abordan las condiciones laborales 
de las y los profesionales en Trabajo Social: González, C. et al (2010), Alvarado, H. et al (1999), Castro, V. & Madriz, P. (2010), Marín, D. (2012). , 
2) Investigaciones que abordan la identidad profesional de los y las profesionales en Trabajo Social: Aquí, N. (2003), Arias, J. (1998), Cifuentes, 
M. & López, I. (1998), Cortinas, J. (2012), Gallego, G. et al (2008), Guimarães, G. (1998), Méndez,  M. (2000), Navarrete, Z. (2008), Suárez, P. 
(1998), Vega, M. (1998).  
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profesión de Trabajo Social, para posteriormente posicionar las consideraciones generales 

con respecto a la pesquisa.  

Finalmente se colocan los hallazgos o conclusiones del estado de la cuestión.  

1.1. CONDICIONES LABORALES DE LAS Y LOS PROFESIONALES EN TRABAJO 
SOCIAL COSTARRICENSES 

Se encontraron 4 estudios que realizan un abordaje (directo o indirecto) de las 

condiciones laborales en las que se desempeñan las y los profesionales en Trabajo Social, siendo 

estas producciones  de trabajos finales de graduación.  

Se rescata el aporte de la investigación de González, C. et al (2010) cuyo abordaje versa 

sobre la “Influencia de las condiciones laborales del sistema penitenciario en la vida personal y 

familiar de las y los Trabajadores Sociales: un estudio desde el autocuidado en los centros de 

atención institucional La Reforma, Gerardo Rodríguez y Adulto Mayor”. 

En este sentido, los aportes de Alvarado, H. et al. (1999), Castro, N, & Madriz, P. (2010) 

así como Marín, D. (2012), posicionan el tema desde una perspectiva macro, recalcando las 

características del sistema capitalista, así como su influencia en el desarrollo de la profesión.  

  Se realiza un recorrido histórico de las transformaciones del Estado dentro del modo de 

producción capitalista, y del neoliberalismo, ubicando el análisis en la incidencia de estos 

elementos en el rol de la profesión dentro de la división socio-técnica del trabajo.  

Con respecto a lo anterior, la investigación realizada por González, C. et al. (2010), 

abarca el tema de las condiciones laborales en el plano de la singularidad de las y los 

profesionales, estableciendo un abordaje a nivel micro de la vivencia particular del gremio con 

respecto a su desarrollo profesional.  
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Dicha investigación se configura como la única que se plantea como objetivo el abordaje 

de las repercusiones a nivel vivencial de las condiciones laborales, distanciándose de esta forma 

de las demás que abordan dicho tema de manera indirecta durante la investigación.  

No se evidencia en las investigaciones el vínculo entre las características macro que 

crean/reproducen las condiciones laborales de los y las Trabajadores Sociales, y la incidencia a 

nivel singular de tales determinaciones.  

Cabe destacar que la línea de las investigaciones estudiadas coloca su atención ya sea en 

los aspectos macro que impactan a nivel gremial, o bien en las repercusiones particulares de las 

condiciones laborales en los y las profesionales, pero no recopila el vínculo entre lo universal y 

lo singular que crea y reproduce la relación de tales aspectos.  

Asimismo, las investigaciones concluyen que el modelo capitalista, así como el 

neoliberalismo desempeñan un papel trascendental en el desarrollo de la profesión de Trabajo 

Social, donde se manifiestan una serie de determinantes que condicionan su accionar dentro de 

las diversas instituciones.  

En esta línea, señalan que las condiciones sobre las cuales se circunscribe el Trabajo 

Social costarricense responden a un proceso histórico y político de achicamiento estatal que ha 

propiciado el surgimiento y modificación del accionar profesional.  

Por otro lado, las investigaciones contenidas en esta tendencia se caracterizan por 

ubicarse teóricamente desde perspectivas histórico-críticas, es así como Castro, N, & Madriz, P. 

(2010) y, D. (2012), manifiestan su posicionamiento desde esta perspectiva como punto nodal 

para del desarrollo y análisis de las investigaciones, mientras que González, C. et al. (2010), 

contempla la complementariedad entre lo interpretativo y lo socio-crítico.  
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1.2. IDENTIDAD PROFESIONAL  

En relación a esta categoría una parte de las investigaciones se encuentran orientadas 

hacia el análisis de la identidad profesional a la luz de los discursos gremiales, por lo que se 

obvian factores contextuales  que tienen un papel importante en la construcción de identidad 

dentro de una profesión, como lo es el caso de Gallego, G, Gastaldo, D y Miró-Bonet, M. (2008).  

Arias (1998), así como Cifuentes & López (1998) realizan un análisis de la construcción 

de la identidad en las y los Trabajadores Sociales a la luz de la influencia de la globalización, en 

confrontación con sus consecuencias políticas, económicas, culturales y sociales.  

Posicionan a la vez la identidad como una práctica social histórica, donde confluyen una 

serie de factores (personales, sociales, familiares, económicos, culturales, entre otros) para su 

creación.  

Arias (1998), Guimarães (1998) y Vega (1998) coinciden en que la identidad resguarda 

un importante componente del deber ser, vinculado estrechamente con lo asumido como propio 

de la profesión y lo que finalmente se hace desde la misma.  

Por su parte, Arias (1998) y Cifuentes & López (1998), posicionan la diversidad y la 

diferencia como un elemento trascendental en la configuración de las identidades, que no se debe 

obviar en el caso del Trabajo Social.   

Asimismo, se identifica que la propuesta de Gallego, G, Gastaldo, D y Miró-Bonet, M. 

(2008) rescata un componente de relaciones de poder vinculado a la construcción de la identidad 

profesional, por lo que también posiciona lo político en el tema analizado.  
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Aunado a lo anterior, Suárez (1998) y Cifuentes & López (1998), coinciden en el 

planteamiento de que la identidad profesional desde Trabajo Social se encuentra en constante 

confrontación con otras disciplinas de las Ciencias Sociales, por lo que resulta una necesidad la 

producción de conocimiento propio.  

Se rescata que la producción investigativa vinculada al tema de la identidad profesional 

reside en aquellas profesiones cuya función requiere un contacto directo con la población, 

ubicándolo como una necesidad de legitimación del accionar dentro de una jerarquía de las 

funciones.  

Para el caso costarricense, y vinculado con Trabajo Social, se destaca la existencia de dos 

investigaciones que contemplan el tema de identidad, estas son la de Villegas (2012), para optar 

por el grado de Maestría Académica en Trabajo Social con énfasis en Investigación, así como la 

de Fernández (2002), para optar por el grado de Magister Scientia en Trabajo Social con énfasis 

en Investigación.  

En esta línea, el primero direcciona su investigación hacia la influencia de la identidad de 

las y los profesionales de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica en la 

producción investigativa.  

Asimismo, el autor plantea la existencia de una “baja autoestima académica”, debida, 

entre otras razones, al escaso reconocimiento externo de la profesión como productora de 

conocimientos teóricos.  

Recalca la tendencia a vincular la investigación como un accionar otorgado a “personas 

iluminadas”, relacionando esto con el ejercicio de poder dentro de la Escuela de Trabajo Social.  
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El autor concluye que la construcción de la identidad profesional dentro de este espacio 

se encuentra ligada a la creación de modelos de gestión académica, en el que se otorga mayor 

importancia al desarrollo de la investigación por sobre la investigación misma.  

Por su parte, lo planteado por Fernández entabla un abordaje de la categoría en cuestión 

desde un paradigma feminista. Estableciendo de esta forma un vínculo entre la influencia de los 

roles preestablecidos por el patriarcado con el desarrollo de una identidad profesional.  

Posiciona la necesidad de que las profesionales se empoderen y sensibilicen en temas de 

género, debido a que esto condiciona la intervención que se está llevando a cabo con las diversas 

poblaciones, entre ellas, mujeres.  

Finalmente, en relación con esta tendencia cabe señalar que la mayoría de producciones 

encontradas con respecto a la identidad profesional se refieren a ponencias y artículos, por lo que 

se evidencia que este tema se circunscribe como una discusión limitada a foros académicos.  

Tal preocupación se sitúa en un periodo específico, a partir de los años 90, hasta los 

primeros años del siglo XXI, por lo que no se encuentran aportes que respondan a una necesidad 

del contexto actual.  

1.3. PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

En relación con los trabajos finales de graduación realizados desde Trabajo Social en los 

últimos 14 años vinculados con el Patronato Nacional de la Infancia y que configuran insumo 

para la presente investigación, se encuentran los aportes de  Banfi et al (2013) Céspedes (2007), 

Mora (2012), Orozco et al (2003) y Ramírez (2015), en dichas investigaciones el sujeto al que 

están dirigidas las mismas son específicamente la población menor de edad, en diferentes 



26 

 

programas institucionales, es decir no se contemplan en ninguna de ellas a los y las Trabajadoras 

Sociales como sujetos y sujetas directas de la investigación. 

 Se aproximan a la institución como un medio que les facilita el acceso a la población 

sujeta de estudio. 

El total de dichas investigaciones, únicamente hacen referencia y enfatizan en los ejes de 

atención y protección, vinculados con el imaginario que existe del Patronato Nacional de la 

Infancia, en el tanto solamente actúa cuando ya se detonó una situación violatoria de derechos y 

no se contempla en ninguna de ellas, las labores dirigidas a la promoción, prevención y 

educación. 

A su vez, la totalidad de estos trabajos finales de graduación, al hacer referencia a la labor 

de Trabajo Social dentro de la institución, describen únicamente los procesos de intervención con 

la población, tal es el caso de Céspedes (2007) “Intervención terapéutica constructivista en el 

proceso de revinculación afectiva en niños (as) sobrevivientes de violencia intrafamiliar que 

forman parte del programa de hogares de acogimiento familiar, en la Oficina Local del Patronato 

Nacional de la Infancia, Puntarenas; Banfi et al (2013) “Actuación profesional del Trabajo Social 

dentro del Programa de Hogares Solidarios Subvencionados del PANI, Región de Alajuela y 

Orozco et al (2003) “Hogares de Acogimiento Familiar No Subvencionados, Oficina Local del 

PANI7 San Carlos”. 

                                                             

7  Abreviación de Patronato Nacional de la Infancia.  



27 

 

Se rescata entonces, que en las investigaciones citadas no se ha abordado a los y las 

Trabajadores Sociales como sujeto de investigación, donde se retomen sus condiciones laborales 

y la incidencia de estas, así como su identidad profesional. 

No se lleva a cabo un análisis de la influencia del contexto actual en las condiciones de 

trabajo y por ende en el ejercicio profesional, es decir se reduce a lo micro, sin contemplar las 

estructuras que determinan la intervención propiamente.  

1.4. CONSIDERACIONES GENERALES 

A nivel global, es importante destacar que en las metodologías empleadas en las 

investigaciones analizadas predomina el enfoque cualitativo, como el caso de Castro, N. & 

Marín, D (2010), así como Marín, D. (2012).  

Además, se planteó el uso del carácter descriptivo, como lo plantean Chávez, V. & 

Porras, I. (2004) y Chacón, A. et al. (2005).  

Es preciso ubicar que la investigación de González, C. (2010), complementa el paradigma 

interpretativo con el socio-crítico para el desarrollo de la misma.  

Lo anterior plantea tendencias en el plano temporal, debido a que no existen 

elaboraciones recientes que involucren las principales categorías de esta investigación. 

1.5. PRINCIPALES HALLAZGOS  

A partir de la bibliografía a la que se tuvo acceso se concluye que el tema de las 

condiciones laborales de los y las Trabajadoras Sociales en Costa Rica no ha sido abordado 

articulando las categorías centrales de la presente investigación.  
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Es decir, no se ha contemplado la contradicción que en el ejercicio profesional puede 

generar la interacción entre las condiciones laborales, enmarcadas en un contexto donde se da 

una minimización del aparato estatal, la privatización de los servicios, la disminución de los 

alcances de la política social, la prevalencia del mercado sobre el Estado, y la 

construcción/reconstrucción de la identidad profesional, incidiendo esta última directamente 

sobre la concepción del “deber ser” de Trabajo Social dentro de los espacios específicos de 

intervención.  

Asimismo, la influencia de la identidad en este proceso no ha sido un elemento 

contemplado en las investigaciones analizadas, por lo que se vislumbra un vacío con respecto al 

abordaje de la misma como un factor trascendental, en el tanto esta incide directamente en el 

análisis y reflexión que se realice desde Trabajo Social de sus propias condiciones laborales, así 

como las diversas situaciones cotidianas a las que se enfrenta la profesión.  

Aunado a lo anterior, las repercusiones de las condiciones laborales de las y los 

Trabajadores Sociales en el contexto actual es un tema de investigación que no se ha abordado 

desde el Trabajo Social en Costa Rica hasta la fecha, y que compete a la profesión en su 

desarrollo y sus áreas de intervención, por las características de los procesos de trabajo que 

desarrolla, así como su incidencia tanto en las poblaciones como en las y los profesionales.  

Siguiendo esta línea, las investigaciones recabadas ubican su análisis de las condiciones 

laborales bajo el marco del sistema capitalista y sus repercusiones, sin embargo, la única 

elaboración que contempla las repercusiones vivenciales de las mismas las atribuye a un campo 

de acción del Trabajo Social específico, lo cual legitima la percepción de que existen espacios 

laborales donde es más propicio tener efectos negativos, obviando la totalidad del gremio.  
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Los hallazgos recabados no posicionan a las y los Trabajadores Sociales como personas –

sino como “máquinas gestoras de servicios sociales”-. 

Vinculado con lo anterior, se encuentran las transformaciones en el mundo del trabajo, las 

cuales no solamente inciden y afectan a las poblaciones sujetas de atención, sino que también es 

un fenómeno el cual la profesión no puede percibir como una situación externa o ajena, por el 

contrario, su accionar actual se sitúa en este campo específico. 

Se visualiza que las investigaciones relacionadas con el abordaje de las condiciones 

laborales lo posicionan en dos vías: por una parte abordan elementos universales, mientras que 

otras posicionan un análisis a nivel singular, sin existir un trabajo que retome el vínculo entre 

ambos elementos, para la comprensión particular de este fenómeno.  

Asimismo, es importante retomar que no existen producciones que reflexionen la 

construcción de identidad  contemplando factores estructurales, sino que se limitan a los 

discursos gremiales. Lo anterior obstaculiza una comprensión más amplia de lo que implica la 

identidad para las y los Trabajadores Sociales, en el marco de un contexto que las y los 

determina.  

En relación con las elaboraciones acerca del  PANI, estas se centran en el eje de atención 

únicamente, así como en los procesos de trabajo con la población meta. Ninguna de estas 

involucra un análisis que articule las categorías centrales de esta investigación. 

Con respecto a la periodización, no existen investigaciones en el contexto actual que se 

direccionen al estudio del tema en cuestión, siendo la última del año 2002.  
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El tema propuesto resulta una posibilidad importante para aportar a la profesión, así como 

a la sociedad en general, por lo que es preciso delimitar el campo específico sobre el cual la 

presente propuesta se centrará.  

Por ello, en el siguiente apartado tendrá lugar la especificación tanto del objeto, como del 

problema de investigación.  
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2. DELIMITACIÓN DEL OBJETO Y PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

A partir de los principales hallazgos desprendidos del Estado del Arte, en el presente 

apartado tendrá lugar el abordaje del objeto de investigación, develando la comprensión, así 

como el vínculo de los elementos que lo componen y determinan, esto por medio de una 

argumentación que permita evidenciar su relevancia.  

Además, se enunciará el problema de investigación, como un elemento que se desprende 

de la justificación del objeto. 

En primera instancia, el objeto de la presente investigación se debe comprender en el 

marco del contexto neoliberal, cuyas características inciden directamente en la configuración de 

las sociedades, determinando las condiciones de vida de las poblaciones, así como los servicios 

desarrollados a fin de brindar respuesta a las contradicciones desprendidas de dicho orden.  

A su vez, las transformaciones a nivel estatal que tienen lugar en el neoliberalismo, deben 

ser comprendidas como parte de un sistema capitalista que se configura y reconfigura 

constantemente a fin de perpetuarse y por ende, incidir en las relaciones sociales y la vida 

humana.  

En dicho contexto, donde “[…] el capital se ha apropiado de los medios de producción y 

ha penetrado en la producción propiamente dicha […] en el que los medios de producción se han 

convertido en un monopolio en manos de una clase social” (Mandel, 1974, pp. 12-14) es que la 

profesión de Trabajo Social se construye/reconstruye; en medio de una serie de transformaciones 

(achicamiento del Estado, flexibilidad laboral, focalización de la política social, agudización de 

la pobreza, entre muchas otras) cuya razón de ser no radica en el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas, ni en la atención que se brinda a estas. 
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Sin embargo, las y los profesionales no sólo se circunscriben en el marco de dichas 

contradicciones, sino que paralelamente se deben someter al deterioro constante de sus 

condiciones laborales, -ejemplo de ello la flexibilización y precarización laboral, mediadas por 

una autonomía relativa que se reduce cada vez y limita las posibilidades de acción profesional- 

las cuales no ofrecen las herramientas para brindar respuestas a las exigencias que este contexto 

plantea.  

Vinculado con dichas condiciones laborales, según Antunes  

[…] estamos desafiados a comprender lo que vengo denominando como la nueva morfología o la 
nueva polisemia del trabajo […] mostrar las complejas relaciones que emergen en un universo 
laboral, en particular, sus elementos de centralidad, sus lazos de sociabilidad que emergen en el 
mundo del trabajo, aún cuando él esté marcado por formas dominantes de extrañamiento y 
alienación (2005, p.2). 

A partir de lo anterior, resulta imperante rescatar “[…] esa dimensión dual y aun 

contradictora, presente en el mundo del trabajo, que crea, pero también subordina, humaniza y 

degrada, libera y esclaviza, emancipa y aliena, mantiene el trabajo humano como cuestión nodal 

de nuestras vidas” (Antunes, 2005, p.1).  

Las contradicciones enunciadas anteriormente, demarcan el desarrollo de las y los  

profesionales en Trabajo Social, partiendo de que estos circunscriben su accionar en una realidad 

marcada por la tensión entre el modo de producción imperante y la vulnerabilización de las 

condiciones de vida de las personas usuarias.  

Así, la comprensión del Trabajo Social no debe posicionar a la profesión como un agente 

aislado al contexto, sino que se debe partir de que las condiciones laborales específicas son un 

resultado de la incidencia del modo de producción en el área social y los servicios orientados 

hacia esta.  
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Otro elemento nodal para el análisis de la profesión es la identidad, destacándola como un 

factor trascendental en la construcción del “deber ser” del Trabajo Social, y las posibilidades 

materiales que brinda el contexto para brindar respuesta a las demandas de las poblaciones 

sujetas de intervención.  

Al respecto, Dell’Anno aporta que existen dos aspectos que inciden en la construcción de 

identidad de todas las profesiones “[…] a) ¿Cuáles son los vínculos inconscientes con 

determinados arquetipos colectivos en el Trabajo Social?; b) ¿Cuáles son los sobredeterminantes 

político-ideológicos de la evolución del Trabajo Social?”8 (1997, p.30).  

Se debe partir de que esta no se consolida como un ente aislado al contexto, sino que 

existen una serie factores que inciden en la identidad. Es decir, esta también es política e 

ideológica. 

En dicha consolidación no sólo inciden características personales o gremiales, sino que esta 

se encuentra determinada por las características del neoliberalismo y “el por qué” de la profesión 

construido en el colectivo.  

Es así como,  

Múltiples perspectivas, a veces contradictorias, conforman dicha orientación: el amor al prójimo, el 
compromiso personal, el mantenimiento de un orden, lo reivindicativo, lo protestatario, lo 
revolucionario. Unas y otras nuclean a diferentes sectores de la comunidad profesional, representan 
alternativas, unen y desunen (Dell’Anno, 1997, pp.30-31).   

Este elemento incide directamente en el ejercicio profesional, en la medida en que demarca 

el posicionamiento con el cual se acciona en las situaciones específicas propias de intervención 

de las y los Trabajadores Sociales. 

                                                             

8 Algunas aproximaciones a este planteamiento, son abordados en el capítulo IV.  
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El ejercicio profesional de las y los Trabajadores Sociales se encuentra marcado por la 

contradicción, debido a que su objeto de intervención se circunscribe dentro de las crecientes 

manifestaciones de la cuestión social que crea el modo de producción actual.  

Así, el ejercicio profesional es per se contradictorio, debido a que se enmarca dentro de un 

contexto donde su razón de ser responde a un sistema socioeconómico que crea y reproduce la 

desigualdad y otras manifestaciones de la cuestión social, ubicándose al Trabajo Social como un 

conciliador de dos polos (las poblaciones vulnerabilizadas y el modo de producción) cuya 

relación determina la reproducción del orden social hegemónico. 

Sin embargo, dichas contradicciones no sólo pasan por la intervención propiamente dicha, 

sino también por las condiciones en que esta se desarrolla.  

Por lo anterior, esta investigación posiciona el análisis de las condiciones laborales de las y 

los Trabajadores Sociales, así como su identidad profesional, comprendiéndolas dentro de un 

contexto específico que desemboca en una serie de contradicciones en el ejercicio profesional. 

Esto contribuye a la visibilización del accionar específico del Trabajo Social, el cual  se 

vincula estrechamente con el proceso socioeconómico de detrimento constante de las 

condiciones laborales de las y los profesionales, así como el socavamiento de los derechos y las 

condiciones de vida de las personas usuarias.  

El contexto descrito incide en el accionar de las instituciones donde Trabajo Social se 

desempeña, es decir, existen procesos por medio de los cuales el sistema socioeconómico limita 

las posibilidades de acción e incidencia de la esfera estatal en la respuesta a las necesidades de la 

población más vulnerable.  
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Dicha realidad social debe ser analizada  en el marco del Patronato Nacional de la Infancia, 

como una institución estatal que se crea con el objetivo de defender, exigir y promocionar los 

derechos de las personas menores de edad, las cuales se configuran según lo explicitado en 

apartados anteriores como un grupo al cual se le violentan múltiples derechos, siendo esto un 

factor de riesgo para su adecuado desarrollo. 

Para comprender y sustentar lo descrito en líneas anteriores, es necesario retomar datos de 

la realidad nacional que muestren la situación actual de la niñez y adolescencia. 

 En relación con la educación, para el año 2016, de un total de 585.673 personas menores 

de edad comprendidas entre los 5 y los 12 años, un 3,1% no asistía a ninguna institución 

educativa, mientras que en un total de 396.973 ubicadas en el rango de los 13 a los 17 años, el 

porcentaje asciende a un total de 12,0% de personas excluidas del sistema educativo. (INEC: 

2016).  

Estos datos demuestran una creciente exclusión de personas adolescentes del sistema 

educativo, lo cual evidencia un aumento en los factores de riesgo vinculados a la edad y su etapa 

del desarrollo, así como la creciente violación de derechos derivados del no acceso a la 

educación.  

Por su parte, según el INEC (2016), en el país existían 30. 369 personas entre los 5 y los 17 

años laborando, de las cuales el 26,6% se encontraban entre los 5 y los 14 años, mientras que el 

73,4% comprendían edades entre los 15 y los 17 años.  

Según el Programa Interdisciplinario de Estudios y Acción Social de los Derechos de la 

Niñez y la Adolescencia, el inacceso a la satisfacción de necesidades básicas y la violación de 

derechos que conlleva la pobreza propicia que las personas menores de edad sean “[…] 
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conminados en forma prematura y en contra de sus derechos, a realizar actividades laborales”. 

(2011, p. 34).  

Ante dicha situación es preciso acotar además que el adultocentrismo existente en nuestra 

sociedad propicia la violación de derechos a las personas menores de edad, en este sentido,  

Esta falta de consideración de la opinión de los NNA podría estar relacionada con el dominio de la 
perspectiva adultocéntrica, para la cual los NNA están desprovistos de razón, lo que, a la larga, 
podría estar más relacionado con la propia incapacidad de los adultos de comprender a los NNA 
que con las limitaciones de ellos y ellas. (Estado de los Derechos del Niño, 2015, p.72).  

Lo enunciado en líneas anteriores debe ser comprendido en una coyuntura social donde la 

violencia es un factor creciente, suponiendo esto un riesgo para las personas menores de edad, su 

desarrollo, así como la garantía de sus derechos de manera plena e integral9.  

Se destaca la importancia de realizar un análisis que involucre el ejercicio profesional 

dentro del Patronato Nacional de la Infancia, dado que no solo se vincula con la dinámica de la 

coyuntura actual y del modelo socioeconómico que la rige, sino que también la población sujeta 

de atención presenta una serie de características que complejizan la intervención profesional. 

Como se ha mencionado a lo largo de la investigación, el sistema de producción capitalista, 

mediado por el modelo neoliberal, dicta una serie de particularidades que se podrían manifestar 

en la institución en cuestión, en situaciones como: la focalización de la política social, la 

tercerización de servicios, la disminución de la incidencia del Estado en las situaciones de 

                                                             

9  Los datos estadísticos correspondientes a este tema se profundizarán en el apartado correspondiente a la 
estrategia metodológica. 
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carácter social, esto vinculado a intentos de recortes presupuestarios10, cierre de programas 

sociales, entre otros. 

Este modelo no incide únicamente en la operacionalización de la política social, sino que 

además pretende la tercerización de los servicios, en este caso dirigidos a la niñez y 

adolescencia, mediante la creación de figuras de entes rectores que lideren los procesos de toma 

de decisiones.  

Sin embargo, en el caso del PANI, la situación es particular, debido a que ejerce un doble 

rol, por un lado, su “papel como rector”, siendo fiscalizador en relación con la tercerización de 

servicios y el cierre de programas de atención, mientras que a su vez brinda servicios 

directamente. La rectoría es una recarga, respecto a las funciones previas asignadas. 

Resulta preciso visibilizar los diversos procesos históricos, políticos, administrativos, 

ideológicos, sociales y económicos que han incidido en la organización de una institución como 

el PANI, comprendiendo que el modo de producción ha conllevado el intento de recorte de los 

recursos necesarios para brindar respuesta a las manifestaciones de la cuestión social, en un 

contexto donde las situaciones incrementan y se complejizan. Es en este plano donde Trabajo 

Social se encuentra en medio de la contradicción, cuyo ejercicio profesional se enmarca en la 

disminución de la capacidad de respuesta a las necesidades de la población, y el incremento de 

dichas necesidades.  

                                                             

10  Durante el año 2016, la Comisión de Hacendarios de la Asamblea Legislativa aprobó un recorte de 47.831 
millones de colones, de los cuales 40.000 millones de colones se asignaron a los cuerpos policiales del país. (La 
Nación, 2016). Posteriormente, este recorte fue declarado inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia, 
indicando que “El fallo no tiene efectos en el presupuesto 2017, ya aprobado, pues se trató de una consulta 
facultativa de constitucionalidad y no una acción de inconstitucionalidad”. (El mundo CR, 2016).  
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Por lo anterior, se plantea como el objeto de investigación: 

La relación entre las condiciones laborales y la identidad profesional de las y los 

Trabajadores Sociales del Patronato Nacional de la Infancia, en el marco de las contradicciones 

del ejercicio profesional.  

A la luz de esta necesidad,  y con la finalidad de delimitar aún más el espacio investigativo 

se plantea la siguiente interrogante de investigación: 

¿Cómo se manifiesta la relación entre las condiciones laborales y la identidad profesional 

de las y los Trabajadores Sociales del Patronato Nacional de la Infancia  en el marco de las 

contradicciones del ejercicio profesional, durante el período 2016-2017? 

A partir de esta delimitación de objeto y problema, se definen los objetivos de la 

investigación, los cuales se presentan en el siguiente apartado. 
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3. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: 

 Analizar la relación entre las condiciones laborales e identidad profesional de las 

y los Trabajadores Sociales del Patronato Nacional de la Infancia con el fin de 

develar las contradicciones en el ejercicio profesional, durante el período 2017-

2018. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Caracterizar las condiciones laborales en las que se desenvuelven las y los profesionales 

en Trabajo Social  en el Patronato Nacional de la Infancia. 

 Determinar la comprensión acerca de la identidad profesional de las y los Trabajadores 

Sociales del Patronato Nacional de la Infancia y su incidencia en el ejercicio profesional. 

 Identificar la relación entre las condiciones laborales e identidad profesional de las y los 

Trabajadores Sociales del Patronato Nacional de la Infancia, en medio de las 

contradicciones del ejercicio profesional. 

El abordaje de los objetivos y el acercamiento al objeto, fueron posibles mediante el proceso 

metodológico. 
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4. DISCUSIÓN DEL MÉTODO 

Para efectos de acercarse al objeto de investigación, resulta preciso plantear una discusión 

vinculada al método que permita una aproximación que permita acercarse a este.  

En primera instancia, es preciso ubicar en el análisis la comprensión de la realidad, con 

respecto a esto Marx plantea,  

La población es una abstracción si dejo de lado, por ejemplo, las clases de las que se compone. 
Estas clases son, a su vez, una palabra vacía si desconozco los elementos sobre los cuales reposan, 
por ejemplo, el trabajo asalariado, el capital, etcétera (1989, p. 50).  

Se coloca que la comprensión de la realidad es posible si se realiza un acercamiento a los 

elementos que la componen, así como la interacción y relaciones existentes entre los mismos.  

Con el fin de aprehender todos aquellos elementos vinculantes al conocimiento de la 

realidad, es importante rescatar que,  

Si comenzara, pues, por la población, tendría una representación caótica del conjunto y, 
precisando cada vez más, llegaría analíticamente a conceptos cada vez más simples; de lo 
concreto representado llegaría a abstracciones cada vez más sutiles hasta alcanzar abstracciones 
más simples. Llegado a este punto, habría que reemprender el viaje de retorno, hasta dar de nuevo 
con la población, pero esta vez no  tendría una representación caótica de un conjunto sino una rica 
totalidad con múltiples determinaciones y relaciones (Marx, 1989, pp. 50-51). 

Se desprende que conocer implica partir de la incertidumbre de cada nuevo acercamiento, 

partiendo de que el proceso se configura como una serie de elementos más simples y 

comprensibles para quien los conoce, hasta convertir lo caótico en conocimiento.  

Para efectos de esta investigación, se partió del desconocimiento de los elementos 

centrales que componen el objeto, situando las condiciones laborales, la identidad profesional y 

el ejercicio profesional como conceptos sobre los cuales se elaboraron múltiples abstracciones a 

lo largo del proceso.  
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Estas abstracciones fueron las que otorgaron contenido y permitieron construir 

conocimiento. Estas categorías no se encontraban aisladas, sino que se visibilizaron relaciones 

entre estas, las cuales resultaron manifiestas en aquellas contradicciones y vivencias 

desprendidas del trabajo con las informantes.  

El método radica, pues, en precisar el vínculo, las interacciones, así como las relaciones 

que convierten ese todo caótico en un conjunto de determinaciones comprensibles cuando se 

devela la totalidad que  las compone, es decir, descubrir lo concreto.  

Siguiendo esta línea,  según Marx,  

[…] partimos siempre de la relación primera y más simple que existe históricamente, de hecho; 
por tanto, aquí, partimos de la relación económica con que nos encontramos. Luego, procedemos 
a analizarla. Ya en el solo hecho de tratarse de una relación, va implícito que tiene dos lados que 
se relacionan entre sí. Cada uno de estos dos lados se estudia separadamente, de donde luego se 
desprende una relación recíproca y su interacción. Nos encontramos con contradicciones, que 
reclaman una solución. Pero, como aquí no seguimos un proceso discursivo abstracto, que se 
desarrolla exclusivamente en nuestras cabezas, sino una sucesión real de hechos, ocurridos real y 
efectivamente en algún tiempo o que siguen ocurriendo todavía, probablemente, su solución. Y si 
estudiamos el carácter de esta solución, veremos que se logra creando una nueva relación, cuyos 
dos lados contrapuestos tendremos que desarrollar ahora, y así sucesivamente (2001, p.8).  

En este caso específico, las condiciones laborales, la identidad, así como el ejercicio 

profesional se muestran como elementos aislados y dados per se, si no se realizara un abordaje 

más profundo se podría interpretar de manera descontextualizada la vivencia de las 

profesionales, situándolas como meras ejecutoras de políticas sociales.  

Sin embargo, al posicionar estos aspectos como productos socio-históricos se evidencia 

su estrecho vínculo con el contexto y el  modelo de producción imperante y, se obtiene una 

comprensión más amplia que permite construir conocimientos que establezcan relaciones  entre 

dichos elementos, y visibilicen las contradicciones y vivencias englobadas en el objeto de 
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investigación. Posterior a este proceso de análisis y abstracción, el objeto pudo ser comprendido 

de manera más profunda que al inicio de la investigación. 

Tal proceso implica, según Lukács (1976) citado por Lessa “[…] descomponer analítico-

abstractamente el nuevo complejo del ser para poder, con el fundamento así obtenido, retornar al 

[…] complejo del ser social, no sólo en cuanto dato, por lo tanto simplemente representado, sino 

ahora también concebido en su totalidad real” (2000, p. 96).  

Resulta importante destacar que el método que se ha abordado en líneas anteriores, no se 

encuentra aislado de la sociedad, en la medida en que el mismo facilita la aprehensión de los 

elementos contenidos en la misma. Este conlleva una función específica, la cual implica “[…] 

frente a lo desconocido, nos indica cómo proceder para incorporarlo, con la mayor eficiencia 

posible, a lo ya conocido” (Lessa, 2000, p. 91).  

Este  proceso no se configura como lineal, y plantea las relaciones constantes entre los 

diversos objetos a investigar, por lo que conocer implica la creación de un nuevo desconocido 

que puede ser investigado.  

Se debe rescatar, pues, que “[…] cuando iniciamos la investigación de algo desconocido, 

jamás podemos tener certeza a priori de cuáles procedimientos investigativos (por lo tanto, de 

cuál método) se revelará como los más adecuados para conocerlo” (Lessa, 2000, p. 91).  

Según Lessa,  

[…] cada objeto requiere de un método particular para ser conocido […] el descubrimiento de 
cada objeto implicará siempre una investigación que jamás será idéntica a ninguna otra […] la 
relación entre el método adecuado a cada ente singular no puede dejar de ser una particularización 
del método adecuado a la generalidad a la cual pertenece el ente en cuestión. Y viceversa (2000, 
p. 92).  
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Para realizar dicho proceso, es necesario retomar los aportes de Lukács (1979), citado por 

Pontes el cual aborda la categoría mediación, entendida como “[….] una categoría objetiva, 

ontológica, que tiene que estar presente en cualquier realidad independiente de sujeto” (2003, p. 

203).  

Este plantea que el método de conocimiento de la realidad debe surgir del propio 

movimiento de la realidad […] de ahí entonces se puede concluir que la forma más adecuada de 

investigar la realidad continúa siendo el método dialéctico” (p. 206). 

Sintéticamente, es necesario partir de visiones más amplias y complejas de la realidad, 

así, 

[…] es necesario aprender que las grandes leyes y/o categorías históricas del ser social pueden 
estar interfiriendo en este o en aquel problema social/fenómeno que se está enfrentando […] es 
necesario capturar en la propia cotidianeidad, la interferencia de fuerzas, de leyes sociales, 
percibiendo realmente su concreción y visibilidad […] en la dialéctica entre lo universal y lo 
singular se encuentra la llave para desvendar el conocimiento del modo del ser social, Lukács 
llama a esa dialéctica de particularidad, caracterizándola como campo de mediaciones. Es en ese 
campo de mediaciones que los hechos singulares se vitalizan como las grandes leyes tendenciales 
de la universalidad, y dialécticamente las leyes universales se saturan de realidad (Pontes, 2003, 
p. 215).  

A partir de los aportes de los apartados anteriores, y como parte de los resultados de la 

investigación, resulta imperante profundizar en la estrategia utilizada, la cual partió de la 

comprensión descrita. 
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5. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

Resultó imperante establecer una estrategia metodológica que permitiera realizar el 

abordaje del tema de investigación propuesto. En el presente apartado se recuperan los elementos 

que permitieron establecer la ubicación espacio temporal y el proceso de investigación, las 

técnicas y las actividades que se ejecutaron para recopilar información, así como para analizarla.  

 Con el fin de develar las mediaciones que atraviesan el objeto, se realizó un abordaje de 

tipo cualitativo, enfatizando que, 

La investigación cualitativa busca la comprensión e interpretación de la realidad humana y social, 
con un interés práctico, es decir con el propósito de ubicar y orientar la acción humana y su 
realidad. Por esto en los estudios cualitativos se pretende llegar a comprender la singularidad de 
las personas y las comunidades, dentro de su propio marco de referencia y en su contexto 
histórico (Martínez, 2011, p. 17).  

  La investigación cualitativa no parte de hipótesis y, por lo tanto, no pretende demostrar 

teorías existentes, más bien busca generar teoría a partir de los resultados obtenidos. 

Por su parte, presenta una perspectiva histórica y dinámica. “El investigador estudia las 

personas y los grupos tratando de reconstruir y comprender su pasado, como el contexto y las 

situaciones presentes en los que se hallan” (Martínez, 2011, p. 17). 

Aunado a lo anterior, “[…] la investigación cualitativa, trata de identificar la naturaleza 

profunda de las realidades, sus sistemas de relaciones, su estructura dinámica […] además 

concibe la realidad como compleja, heterogénea e histórica” (Bautista, 2011, p. 16).  

Se puede concretar entonces, que la metodología cualitativa,  

Es flexible en la construcción progresiva del objeto de estudio, y se ajusta a las características y a la 
complejidad de los fenómenos humanos y sociales, se interesa en la complejidad y valora la 
subjetividad de los investigadores y de los sujetos, combina varias técnicas de recolección y 
análisis de datos, es abierta al mundo de la experiencia, de la cultura y de lo vivido, valoriza la 
explotación inductiva y elabora un conocimiento holístico de la realidad (Anadón, 2008, p.201).  
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El tipo de estudio de la presente investigación fue exploratorio, partiendo de que “Este se 

determina cuando el objetivo de la indagación sea examinar un tema o un problema de 

investigación que haya sido poco estudiado, o que en definitiva nadie había abordado con 

anterioridad” (Ortiz, 2013, p. 36).  

5.1. DELIMITACIÓN ESPACIO TEMPORAL  

La presente investigación se llevó a cabo durante el período 2017-2018, en una 

institución del Estado Costarricense, el Patronato Nacional de la Infancia.  

Fue de  suma trascendencia comprender la realidad del Patronato Nacional de la Infancia 

desde un contexto neoliberal, en el cual se ha sometido a procesos de transformación constante. 

En esta línea, al ubicarse la institución como parte del entramado estatal que busca dar 

respuesta a diversas manifestaciones de la cuestión social, con posibilidades cada vez más 

minimizadas y situaciones complejas, resultó trascendental realizar un análisis que articulara la 

realidad actual de las y los profesionales en Trabajo Social, a partir de los procesos socio-

históricos, políticos e ideológicos que han demarcado su accionar, y las condiciones laborales y 

materiales en las que desarrollan su intervención profesional. 

La comprensión de la coyuntura actual no se puede limitar a visibilizar la cada vez más 

achicada intervención social, sino que también debe involucrar y posicionar el aumento las 

manifestaciones de la cuestión social, las cuales afectan las condiciones de vida de diversos 

sectores sociales-en este caso los niños, niñas y adolescentes-, a la vez que socavan una serie de 

derechos.  
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En este plano el Patronato Nacional de la Infancia se ubica, desde una lógica neoliberal, 

como institución rectora en materia de niñez y adolescencia, buscando la plena promoción, 

prevención, garantía y exigibilidad de los derechos de dicha población, mediante la 

operativización de la política social a través de sus diversos programas y proyectos.  

Sin embargo, dadas las características del contexto actual que fueron enunciadas a lo 

largo del presente documento, esta labor rectora/ejecutora se complejiza y resulta incluso 

contradictoria: aumenta la vulnerabilización de determinadas poblaciones, y con ello sus 

demandas, mientras que por otra parte disminuye la priorización de las políticas sociales en la 

agenda pública.  

El Patronato Nacional de la Infancia debe asumir una serie de mandatos que le han sido 

otorgados, con las múltiples limitaciones ya descritas. 

Por ejemplo, esta institución es creada a partir del artículo 55 de la Constitución Política 

de Costa Rica, indicando “La protección especial de la madre y el menor estará a cargo de una 

institución autónoma denominada Patronato Nacional de la Infancia, con la colaboración de otras 

instituciones del Estado”. (Constitución Política, citada por el PANI, 2016).  

Sin embargo, el PANI no sólo asume en la actualidad procesos de protección de las 

personas menores de edad, sino que también educa, promociona, previene, lidera y atiende, en 

medio de una realidad donde estas labores resultan aún más retadoras dada la creciente violencia 

en los medios de socialización y la facilidad con que estos impactan a la población.  

En estos ejes mencionados, se encuentran insertas las y los Trabajadores Sociales dentro 

de esta institución, comprendiendo la diversidad de su ejercicio profesional, dado que las 

características de la población demandan una atención de forma integral.  



47 

 

Es en este punto donde se debió visibilizar que las condiciones laborales, la identidad 

profesional e incluso las contradicciones derivadas del quehacer profesional en este contexto son 

particulares, y se debió posicionar un análisis que buscara romper con las construcciones sociales 

elaboradas alrededor del PANI, que invisibilizan sus acciones. 

Pese a lo descrito anteriormente, fue de suma relevancia para la investigación contar con 

datos que retrataran la realidad a la que se somete el Patronato Nacional de la Infancia en su 

accionar, sin obviar el papel ejercido por Trabajo Social en los diversos niveles que componen 

jerárquicamente a la institución.  

Según las estadísticas del Patronato Nacional de la Infancia, en el año 2012 se registraron 

un total de 34.079 casos abordados en todo el país, de los cuales en las Regiones San José 

Central (San José Oeste, San José Este, Este, Tibás) y San José Sur (Aserrí, Alajuelita, 

Desamparados, Santa Ana, Puriscal) se registraron un total de 9.183 casos atendidos.  

Así, para el año 2016 se identificó un aumento en la cantidad de casos atendidos, según la 

Oficina de Planificación y Desarrollo institucional del PANI (2017)11, para dicho año se 

contabilizaron 45.436 hechos violatorios de derechos, siendo las provincias de San José y 

Alajuela donde se identificó mayor cantidad, con 12.967 y 10.465 respectivamente. 

Estas cifras no engloban la complejidad y las crecientes demandas de los diversos ejes 

sobre los cuales se desarrolla el accionar profesional, sino que retratan una realidad específica de 

creciente violencia y agudización de las manifestaciones de la cuestión social. 

                                                             

11  Se encuentra prohibida la reproducción de dichas cifras sin la previa autorización del PANI.  
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Cabe destacar que la población atendida por esta institución al ser menor de edad 

conlleva una serie de responsabilidades específicas para los y las profesionales, por lo que en un 

contexto de complejización de las desigualdades así como de la violencia que esto conlleva, la 

atención en estos espacios es cada vez más demandante para los y las Trabajadores Sociales, no 

sólo en lo concerniente a la protección, sino también en cuanto a la educación, prevención, 

promoción, atención y liderazgo, frente a una realidad que no ofrece las condiciones materiales 

para su desarrollo óptimo.  

5.2. MOMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Con el fin de plantear la estrategia mediante la cual se propuso un acercamiento al objeto 

de investigación, se estableció el proceso mediante una serie de momentos. Es preciso aclarar 

que dichos momentos no se plantearon desde una visión etapista, por lo que su avance no 

pretendió culminar uno para el inicio del siguiente, sino que se rescató la interrelación constante 

entre los mismos para el desarrollo del  Trabajo Final de Graduación.  

MOMENTO I: ELABORACIÓN Y REDISEÑO DE PROPUESTA DE TRABAJO FINAL DE 

GRADUACIÓN 

Se realizó la propuesta de Trabajo Final de Graduación y esta fue aprobada por la 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la Escuela de Trabajo Social y el Comité Ético 

Científico. 

Como parte de esta etapa, se presentó como obstáculo, el plazo de las respuestas 

brindadas por el Comité Ético Científico, hecho que retrasó 4 meses el trabajo de campo.  Como 

estrategia para resolver, se sostuvo una reunión entre quien preside este órgano universitario, la 
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Coordinadora de la Comisión de TFG, la Directora de la tesis y las dos investigadoras. Además, 

se remitieron todas las observaciones sugeridas, y se mantuvo una constante indagación sobre las 

respuestas del Comité. 

MOMENTO II: REVISIÓN Y CORRECCIÓN DEL DISEÑO DEL TRABAJO FINAL DE 

GRADUACIÓN  

Se tomaron en cuenta las observaciones realizadas por la Comisión de Trabajos Finales 

de Graduación, a fin de que las mismas fueran incorporadas para efectos del desarrollo de la 

investigación.  

 El diseño corregido se envió al Comité Ético Científico de la Universidad. 

MOMENTO III: ESTUDIO DE ELEMENTOS TEÓRICOS DETERMINANTES EN LA 

INVESTIGACIÓN  

Paralelamente a la revisión y corrección del diseño de Trabajo Final de Graduación, se 

retomaron aquellos  elementos teóricos en los que se planteó la necesidad de profundización.  

Asimismo, se incorporaron nuevos elementos según se tornó imperante para el desarrollo 

así como el análisis de la información durante la investigación.  

TÉCNICAS 

Para lograr lo anterior, se planteó el uso del análisis documental, dado que dicha técnica 

permitió ampliar el espectro de conocimiento con respecto a los elementos centrales de la 

investigación, y con esto se facilitó posteriormente su desarrollo (Ortiz, 2013). 
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MOMENTO IV: TRABAJO DE CAMPO 

Este momento se planteó como objetivo principal el trabajo de campo, el cual 

comprendió la definición de categorías según los objetivos propuestos, la construcción y 

aplicación de instrumentos, que facilitaron la recolección de información.  

Cabe rescatar que dicho momento se convirtió en el más complejo de la investigación, en 

primera instancia por la ya mencionada tardanza en la respuesta del Comité Ético Científico,  

mientras que por otra parte, se dificultó el establecimiento de citas con las profesionales por 

entrevistar. Esto implicó la búsqueda e implementación de serie de estrategias, donde algunas 

fueron exitosas y otras no funcionaron. Se acudió a las profesionales por medio de correo 

electrónico, donde la respuesta fue casi nula, por lo que se realizó contacto vía telefónica –

oficina y teléfono celular- pese a que esta última tuvo más respuestas, en el camino se cancelaron 

y reprogramaron citas por motivos laborales y personales de las informantes, comprendiendo 

esto como parte de la dinámica institucional que se profundizará a lo largo de la investigación. 

Lo anterior supuso alargar también el tiempo programado inicialmente para la 

elaboración de la tesis. A pesar de esto, fue posible realizar las entrevistas, y continuar con el 

proceso.  

TÉCNICAS 

Para lograr tal cometido, se planteó el uso de la entrevista estructurada con preguntas 

abiertas, mediante la cual se realizaron  preguntas concretas y definidas, las cuales pretendieron 

abordar los principales énfasis de la investigación, a saber: condiciones laborales, identidad 

profesional y ejercicio profesional (Ortiz, 2013). 
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Además, fue preciso indicar que dicha técnica resultó pertinente debido a la naturaleza de 

la población sujeto de estudio, así como la ubicación de la misma, debido a que las 

características laborales y las demandas propias de su ejercicio profesional constituyeron una 

disminución del tiempo disponible, por lo que se contempló este aspecto para la recolección de la 

información.  

MOMENTO V: ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN  

Finalmente, se organizó la información contenida en este momento, con el fin de facilitar 

el análisis. Dicha organización procuró una categorización por medio de tendencias, de manera 

que se facilitara la generación de contrastes y encuentros según lo aprehendido por medio de los 

instrumentos.  

Dentro de las categorías que se utilizaron para la creación de tendencias, se encuentran:  

 Condiciones laborales, cuyas subcategorías fueron coherencia entre puesto y funciones, 

recursos materiales, salario, jornada laboral, vacaciones, posibles motivos de renuncia, 

clima organizacional, relaciones interpersonales. 

 Ejercicio profesional: que englobó tiempo en la institución, limitaciones, logros, 

contradicciones, autonomía relativa. 

 Identidad: donde se abordó formación académica, finalidad de la profesión, motivo de 

elección de la carrera, componente teórico-metodológico y ético-político, gremio.  

 Vivencia: donde se posicionó el desgaste emocional, sobrecarga laboral, y género (esta 

fue una categoría emergente). 
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Una vez recolectada toda aquella información vinculante para la investigación, se planteó  

su análisis, interpretación y discusión, para dar respuesta al problema de investigación.  

TÉCNICAS 

Para facilitar el proceso de transcripción, se utilizó un procesador de texto. 

Posteriormente se realizaron varias lecturas a las transcripciones, con el fin de encontrar 

tendencias. La información se reorganizó con base en estas tendencias, las cuales propiciaron la 

organización del análisis de la información. 

 

 
MOMENTO VI: ELABORACIÓN DE INFORME FINAL 

En este momento se incorporó la información al informe en procura de dar cuenta de los 

resultados obtenidos durante el proceso. Los apartados del informe se fueron construyendo desde 

el momento I. 

MOMENTO VII: DEVOLUCIÓN DEL PROCESO INVESTIGATIVO 

Se realizará una devolución a la institución, específicamente a la Asociación de 

Trabajadoras Sociales del PANI con la finalidad de retroalimentar a las y los profesionales, así 

como visibilizar los resultados del proceso, dado que es con esta que se realizó el proceso de 

coordinación. 

Asimismo, parte de la socialización de los resultados será en la defensa pública de tesis 

de la Escuela de Trabajo Social. 
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5.3. SUJETAS Y SUJETOS PARTICIPANTES  

Para la presente investigación la población se tomó en cuenta los y las siguientes 

participantes: 

 16 profesionales en Trabajo Social del Patronato Nacional de la Infancia que se 

desempeñan en diversos niveles de la estructura organizacional, desde la Gerencia 

Técnica, hasta las oficinas locales, en los diferentes ejes a saber: promoción, atención, 

adopciones, liderazgo, protección. La cantidad de profesionales mencionada 

anteriormente se determinó a partir del uso del criterio experto. 

Tales personas tuvieron un papel de informantes durante la investigación.   

Por razones de viabilidad, se retomó lo señalado en el momento III del presente apartado, 

rescatando que el principal obstáculo fue la disponibilidad y el tiempo de las profesionales, 

situación por la cual se consideró pertinente el uso de la entrevista estructurada, como aquella 

que permite abordar los temas requeridos de forma concreta.  

Con el fin de conocer brevemente el perfil de las personas participantes en la 

investigación, en el siguiente cuadro se detallan sus características, así como de su rol dentro del 

Patronato Nacional de la Infancia. De esta forma se brindan elementos que permitan comprender 

los resultados del trabajo de campo que se detalla posteriormente.   

 
  



Tabla 1: Información General de las participantes 

Informantes Edad Universidad Tiempo laborado Eje  Puesto que ocupa 

1 26  ULICORI 1 año y tres meses.  Promoción.  Promotora Social en Oficina Local.  

2 60  UCR 35 años. Protección.  Subproceso de compatibilidad. 

3 54  UCR 18 años. Promoción. Promotora Social en Oficina Local. 

4 30  ULICORI  4 años. Atención. Departamento de Atención Inmediata. 

5 55  UCR 17 años. Atención. Supervisora de Oficinas Locales. 

6 55  UCR 33 años.  Liderazgo. Líder Técnica. 

7 28  ULICORI 3 años. Atención. Especialista B de Oficina Local. 

8 55  UCR 34 años. Protección. Supervisora de Programas. 

9 34 UCR 5 años. Protección.  Supervisora de Programas.  

10 32 UCR 7 años. Atención. Profesional Especialista B, en Oficina Local.  

11 56. UCR 29 años. Atención. Coordinadora de Oficina Local.  

12 28  ULICORI 4 años.  Gerencia Técnica. Supervisión en Programa INFOPANI. 

13 50 UCR 25 años. Gerencia Técnica. Elaboración de programas y proyectos. 



 
5.4. RIESGOS DE LAS PARTICIPANTES 

En relación con los riesgos de la investigación para las participantes se identificaron las 

contradicciones que puedan surgir durante el proceso tales como: 

 Posibilidad de contradicciones entre el posicionamiento del o de la profesional y el de la 

institución. 

 Posible tensión entre los posicionamientos de los y las profesionales que se desempeñan en 

los diversos puestos de la estructura jerárquica. 

 Posible incomodidad en los y las profesionales dada la naturaleza de las preguntas, 

principalmente en lo vinculado con las condiciones laborales. 

 Posible percepción de cuestionamiento del quehacer profesional. 

Se identificaron durante el proceso investigativo, algún nivel de sensibilización en las 

informantes, relacionado principalmente con las vivencias de estas en su ejercicio profesional, 

asimismo un temor a que se rompiera el anonimato, al abordar específicamente las contradicciones   

de la institución y de los distintos ejes.  

1.1. DOCUMENTACIÓN QUE APORTARON LAS PERSONAS PARTICIPANTES 

 Antecedentes del surgimiento, funcionamiento y finalidad de la institución en cuestión. 

 Perfiles de los puestos profesionales. 

 Documentación que evidenciara la estructura organizacional del Patronato Nacional de la 

Infancia.  

 Planificación institucional.  

 Pronunciamientos acerca del recorte presupuestario.  
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 Estadísticas de atención a población.  

1.2. CONSIDERACIONES ÉTICAS  

El proceso supuso un reto para las investigadoras, debido a que este obligó a virar la mirada, 

así como el análisis hacia una profesión de la cual son parte y que, además, pretendió retomar el 

desarrollo profesional en uno de los empleadores más grandes para la profesión: el Estado.  

Sin embargo, resultó trascendental en esta coyuntura conocer qué piensan y cómo viven los 

y las profesionales que se encuentran en ejercicio acerca de las condiciones, así como los roles 

ejercidos por Trabajo Social actualmente.  

Asimismo, rescatar el ser personas de las y los Trabajadores Sociales, retomar  su ejercicio 

profesional remite a recopilar elementos ideológicos, políticos, sociales, y económicos que 

repercutieron en el desarrollo de estos y estas profesionales. 

Es por esto, que la presente investigación brindó aportes en áreas donde no se plantea la 

pregunta, ¿qué contradicciones vive el o la  Trabajadora Social en su ejercicio profesional? Además, 

el análisis a partir de las transformaciones estatales permitió visualizar el desarrollo de dichas 

condiciones, a fin de situar a la profesión en la actualidad, y vislumbrar los cambios a los que esta 

se ha visto sometida. 
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CAPÍTULO II: APROXIMACIÓN TEÓRICA-METODOLÓGICA 
 

ELEMENTOS TEÓRICOS 

El presente apartado pretende realizar una disertación teórica acerca de los principales 

elementos que sustentan la investigación,  a saber:  

1. Condiciones laborales en el marco del modelo neoliberal. 

2. Identidad profesional del Trabajo Social.  

3. Ejercicio profesional en Trabajo Social.  

Para efectos de su abordaje, se contemplarán una serie de elementos teóricos para el desarrollo 

de la investigación, dentro de las cuales se encuentran: neoliberalismo y reforma del Estado, 

trabajo, condiciones laborales, cuestión social,  Política Social, identidad, ejercicio  profesional del 

Trabajo Social y vivencia. 

2. “TRABAJO” COMO CATEGORÍA ELEMENTAL EN EL ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES LABORALES 
DEL TRABAJO SOCIAL. 

El trabajo, según los múltiples aportes de autores y autoras se posiciona como un punto 

nodal en la configuración y funcionamiento de la sociedad.   

Lo planteado por Federico Engels constituye un acercamiento a la importancia del trabajo en 

la vida humana,  al respecto enfatiza,  

Todos los modos de producción que han existido hasta el presente sólo buscaban el efecto útil del 
trabajo en su forma más directa e inmediata. No hacían el menor caso de las consecuencias remotas, 
que sólo aparecen más tarde y cuyo efecto se manifiesta únicamente gracias a un proceso de repetición 
y acumulación gradual. (1876, p.75).   
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Partiendo de lo anterior, se desprende que el proceso evolutivo al cual se ha sometido el ser 

humano ha conllevado un perfeccionamiento y desarrollo de sus facultades con el fin de responder a 

necesidades específicas por medio del trabajo.  

Así, se creó una relación en la que se hizo uso de la naturaleza para la creación de 

instrumentos y obtención de materia prima para el aprovechamiento por parte de las personas.  

Según Marx “El trabajador no puede crear nada sin la naturaleza, sin el mundo exterior 

sensible. Esta es la materia en que su trabajo se realiza, en la que obra, en la que y con la que 

produce” (1974, p. 2).  

Siguiendo esta línea, Lukács enfatiza en que el trabajo configura la vida cotidiana de las 

personas, añadiendo al respecto que “[…] el trabajo o acción realizada por los seres sociales 

pretende transformar la realidad” (2004, p.110).  

Se sitúa en el análisis los aportes de Karl Marx, quien planteó críticas fundamentales hacia el 

funcionamiento de la sociedad capitalista. 

Según tales planteamientos, el trabajo puede convertirse en enajenación en tanto, 

La desvalorización del mundo humano crece en razón directa de la valorización del mundo de las 
cosas. El trabajo no sólo produce mercancías, se produce también a sí mismo y al obrero como 
mercancía (1974, p. 105).  

Siguiendo a Marx  la sociedad capitalista conlleva inminentemente a la enajenación en la 

medida en que el producto creado es presentado a la persona trabajadora como un objeto externo, 

perteneciente al dueño de los medios de producción (1974, p.106).  

En este marco, 
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Todas estas consecuencias están determinadas por el hecho de que el trabajador se relaciona con el 
producto de su trabajo como un objeto extraño. Partiendo de este supuesto, es evidente que cuanto 
más se vuelca el trabajador en su trabajo, tanto más poderoso es el mundo extraño, objetivo que crea 
frente a sí y tanto más pobres son él mismo y su mundo interior, tanto menos dueño de sí mismo es 
(Marx, 1844, p.2).  

Asimismo, continúa el autor refiriéndose a la relación trabajo-persona, 

El trabajador se convierte en siervo de su objeto en un doble sentido: primeramente porque recibe un 
objeto de trabajo, es decir, porque recibe trabajo; en segundo lugar porque recibe medios de 
subsistencia. Es decir, en primer término porque puede existir como trabajador, en segundo término 
porque puede existir como sujeto físico. El colmo de esta servidumbre es que ya sólo en cuanto 
trabajador puede mantenerse como sujeto físico y que sólo como sujeto físico es ya trabajador (1844, 
p.2).  

Ahora bien, Trabajo Social se ubica dentro de esta lógica en la medida en que modifica un 

objeto de trabajo en aras de lograr un fin específico, en este caso, vinculado  con el mejoramiento de 

las condiciones de vida de las clases sociales desfavorecidas dentro del sistema capitalista.  

Es decir, el Trabajo Social no se encuentra exento de la dinámica sobre la cual se 

fundamenta y reproduce dicho orden, por lo que se desprende la necesidad de ubicar su papel en la 

sociedad, comprendiendo que las y los profesionales se insertan en la división socio-técnica del 

trabajo en la medida en que a través de la venta de su fuerza de trabajo se convierten en personas 

asalariadas. 

Así, el Trabajo Social se inserta en la división socio-técnica del trabajo bajo una serie de 

condiciones determinantes de su accionar que le preceden, comprendiendo que su inserción en los 

espacios se busca con el objetivo de reproducir el orden hegemónico.  

En dicho contexto capitalista se crean y reproducen una serie de procesos desiguales, que 

dividen a la sociedad en diversas clases sociales con condiciones distintas, en este plano de lucha 

por la satisfacción de necesidades se ubica la profesión de Trabajo Social.  
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Según Montaño  “[…] el surgimiento de la profesión debe su existencia a la síntesis de 

luchas sociales que confluyen en un proyecto político- económico de la clase hegemónica de 

manutención del sistema frente a la necesidad de legitimarlo en función de las demandas populares 

y de aumento de la acumulación capitalista” (2002, pp.23-24).  

Siguiendo esta línea,  

[…] es necesario aprehender la particularidad del Servicio Social como un subproducto histórico, a 
partir de una perspectiva de totalidad, presente en la tesis que entiende su vinculación a un orden 
socioeconómico y al proyecto político que viabiliza su instauración y desarrollo; viendo al asistente 
social como un trabajador asalariado que ocupa un lugar específico dentro de la división sociotécnica 
del trabajo, vinculado a la ejecución terminal y segmentada de las políticas sociales (Montaño, 2000, 
p.35). 

Dicho orden hegemónico es reproducido por un ente estatal, el cual “[...] es la forma mediante 

la cual los individuos de una clase dominante imponen sus intereses comunes y en la cual se resume 

toda la sociedad civil de una época, se sigue el hecho de que todas las instituciones comunes sufren 

la intervención del Estado y reciben una forma política” (Marx, 1976, p.113). 

De lo anterior se desprende que el Estado no es un ente neutral, sino que por el contrario se 

encuentra a favor de los intereses de la clase dominante, por encima de los intereses de la clase 

trabajadora. Es por esta razón que el modelo de producción actual, así como las características 

inherentes a este inciden directamente en esta estructura.  

En este contexto “El Servicio Social sólo puede afirmarse como práctica institucionalizada y 

legitimada en la sociedad al responder a necesidades sociales derivadas de la práctica histórica de 

las clases sociales en la producción y reproducción de los medios de vida y de trabajo de forma 

socialmente determinada” (Iamamoto, 1992, p. 50).  

La inserción de la profesión en la división sociotécnica del trabajo implica la necesidad de 

comprender las condiciones objetivas a través de las cuales se concreta el quehacer específico del 
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Trabajo Social, por lo que es preciso ubicar en el análisis la incidencia de estas en el alcance del fin 

sobre el cual se fundamenta la existencia del quehacer de las y los trabajadores sociales en el orden 

imperante.  

Para ello, es preciso comprender que la persona asalariada existe como trabajadora así como 

sujeto físico en un proceso denominado proceso laboral, entendiéndolo como aquel en el que “[…] 

el hombre media, regula y controla su metabolismo con la naturaleza” (Marx, 1964, p. 130). 

Este proceso debe tener una serie de elementos, donde figuran:  

 La actividad orientada a un fin, es decir, el trabajo mismo.  

 El objeto de trabajo.  

 Los medios de trabajo (Marx, 1964, p.132). 

La actividad humana, en este sentido se sitúa sobre un objeto específico, al respecto, 

[…] Marx destaca asimismo el papel del objeto –“la materia que le brinda la naturaleza”- sobre el cual 
se ejerce dicha actividad. La transformación de la naturaleza material en productos mediante el trabajo 
no podría darse sin estas condiciones materiales; pero, a su vez, Marx subraya, justamente por tratarse 
del trabajo como una actividad específicamente humana, el papel determinante del fin y su carácter de 
ley en dicho proceso de transformación material (Sánchez, 1980, p.249).  

Siguiendo esta línea, para que la persona pueda involucrarse en el proceso de trabajo donde se 

actúa sobre un objeto debe contar con medios específicos, siendo estos, 

[…] una cosa o conjunto de cosas que el trabajador interpone entre él y el objeto de trabajo y que le 
sirve como vehículo de su acción sobre dicho objeto. El trabajador se vale de las propiedades 
mecánicas, físicas y químicas de las cosas para hacerlas operar, conforme al objetivo fijado (Marx, 
1964, p.132). 

Así,  

En un sentido amplio, el proceso laboral cuenta entre sus medios además de las cosas que median la 
acción del trabajo sobre su objeto, y que sirven por ende de una u otra manera como vehículos de la 
actividad con las condiciones objetivas requeridas en general para que el proceso acontezca (Marx, 
1964, p. 133). 
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Sin embargo, este proceso implica que sus fines cuenten con características específicas, en 

tanto, “[…] si los fines no han de quedarse en meros deseos o ensoñaciones, y van acompañados de 

una apetencia de realización, esta realización […] requiere un conocimiento de su objeto, de los 

medios e instrumentos para transformarlo y de las condiciones que abren o cierran las posibilidades 

de esa realización” (Sánchez, 1980, p. 251).  

Se puede entender entonces que el proceso de trabajo involucra condiciones subjetivas y 

condiciones objetivas, donde, según Sánchez,  

En esta caracterización del proceso de trabajo podemos hablar de condiciones subjetivas –la actividad 
del obrero- y objetivas –las condiciones materiales del trabajo- representadas tanto por el objeto de 
trabajo como por los medios o instrumentos con que se lleva a cabo esa transformación. Sin embargo, 
esta división no puede considerarse absoluta. En primer lugar, el hombre transforma el objeto con 
arreglo a fines valiéndose de instrumentos que él mismo usa y fabrica, razón por la cual Marx dice que 
su uso y fabricación “caracterizan el proceso de trabajo específicamente humano”. Al reducir Marx el 
instrumento de trabajo – condición material y objetiva del proceso laboral- a trabajo humano, el 
instrumento aparece así humanizado también –tanto por su uso como por su fabricación-. Cierto es que 
esta humanización no puede concebirse en un sentido abstracto, antropológico, sino como expresión 
tanto de una determinada relación entre el hombre y la naturaleza como de las relaciones  sociales en 
que los hombres producen (relaciones de producción) (1980, p. 255).  

Según lo enunciado previamente, el proceso de trabajo implica que el trabajo mismo, así 

como su objeto y los medios encuentren condiciones objetivas que permitan concretar el fin último 

del desarrollo de este.  

En este sentido, resulta de suma relevancia incorporar al análisis las condiciones objetivas 

sobre las cuales Trabajo Social desarrolla su quehacer profesional, comprendiendo que estas inciden 

directamente en la consecución de objetivos trazados previamente por el o la profesional.  

Según Calderón et al   “[…] en el momento en que los trabajadores y las trabajadoras logran 

que su fuerza de trabajo sea comprada, se encuentran sujetos a condiciones establecidas por los 

espacios en los cuales son contratados y que permean en la intervención con los objetos y sujetos de 

atención” (2014, p.49).  
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Al respecto, dichas condiciones laborales no se encuentran abstraídas del contexto en que 

estas se crean, sino que responden a aspectos económicos, sociales, políticos, culturales y legales, 

propios del sistema capitalista.  

En esta línea, Calderón et al  acotan que  

[…] estas condiciones de trabajo en las que se enmarca el quehacer profesional, si bien existe aún 
antes que la persona trabajadora sea contratada, no son condiciones dadas naturalmente debido a que 
se configuran en un contexto histórico determinado, respondiendo a las características económicas, 
sociales, políticas, culturales y legales propias del sistema capitalista (2014, p 50). 

Es en esta lógica del sistema capitalista donde se configuran las condiciones de trabajo la 

profesión se ve reflejada como “una actividad socialmente determinada por las circunstancias 

objetivas que dan una cierta dirección social al ejercicio profesional, lo que no depende de su 

voluntad y/o de la conciencia de sus agentes individuales” (Iamamoto, citada en Cademartori, 2011, 

p. 133). 

Se desprende que la concepción de la fuerza de trabajo como mercancía dentro del sistema 

imperante incide directamente en las condiciones de trabajo en que se desarrollan las personas, lo 

que implica analizar las consecuencias para el sujeto, su familia, el desarrollo de su personalidad 

como ser social y la precarización de sus condiciones de vida “en un escenario mundial, marcado 

por la polarización económico-social producto de la concentración de capital” (Fallas, 2009,p. 72).  

Continúa la autora haciendo referencia a que en el mismo proceso laboral se cuenta con 

medios a través de los cuales se enfatizan las condiciones que el profesional debe “asumir” para 

obtener el resultado de la venta de su fuerza de trabajo, es decir: el salario. Tales como: “la 

intensificación/expansión de la jornada de trabajo, realización de horas extras, demanda de 

sobreespecialización o por el contrario polivalencia y multifuncionalidad, entre otras” (Fallas, 2009, 

p. 73).  
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Siguiendo esta línea,  

[…] si bien estas condiciones de trabajo se presentan a nivel institucional, dependen de la trama que se 
teje a nivel macro-social, en donde es la necesidad de la venta de la fuerza de trabajo, lo que determina 
a un sujeto como trabajador en el capitalismo; por ello, se considera a los trabajadores sociales y 
trabajadoras sociales como clase laboral, en tanto se encuentran inscriptos en una relación de 
asalariamiento (Cademartori, 2011, p.135). 

Además, es preciso incorporar otros efectos desprendidos de las condiciones de trabajo que 

trascienden lo institucional y que pasan a formar parte de su vida social, como las transformaciones 

que destaca Fallas (2009) en el campo de la salud, las relaciones familiares, la recreación y las 

relaciones sociales en términos generales, lo cual permite comprender que las condiciones de 

trabajo significan para los trabajadores y las trabajadoras una reconfiguración de su ser social, así 

como de su vida social y familiar. 

A partir de esto, existen una serie de condiciones laborales que determinan el ejercicio 

profesional de las y los trabajadores sociales, entre estos se encuentran:  

 Las características de la tarea: estas vinculadas con cantidad de trabajo, desarrollo de 

aptitudes, carencia de complejidad, monotonía o repetitividad, automatización, ritmo de 

trabajo, precisión, responsabilidad, falta de autonomía, prestigio social de la tarea en la 

organización, etcétera.  

 Las características de la organización: estas hacen referencia a variables estructurales 

(tamaño, diferenciación de unidades, centralización, formalización), definición de 

competencias, estructura jerárquica, canales de comunicación e información, relaciones 

interpersonales, procesos de socialización, desarrollo de la carrera, estilo de liderazgo, 

tamaño, etcétera.  

 Las características del empleo: estas aluden al diseño del lugar de trabajo, salario, 

estabilidad en el empleo y condiciones físicas del trabajo.  
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 La organización del tiempo de trabajo: comprendiéndola como la duración y tipo de jornada, 

pausas de trabajo, trabajo en festivos, trabajo a turnos, etcétera (Gil-Monte, 2012, p.238).  

A partir de lo anterior, las condiciones descritas anteriormente se encuentran determinadas por 

una serie de factores enunciados por Gil-Monte donde figuran,  

 Las nuevas formas de contratación laboral, caracterizadas por la aparición de contratos 

precarios junto con la tendencia a la producción ajustada y a la subcontratación e 

inestabilidad en el puesto de trabajo.  

 Envejecimiento en la población laboral activa y retraso en la edad de jubilación.  

 Intensificación del trabajo, caracterizado por la necesidad de manejar cantidades de 

información y cargas de trabajo cada vez mayores, y bajo una mayor presión en el ámbito 

laboral.  

 Fuertes exigencias emocionales en el trabajo.  

 Desequilibrio y conflicto entre la vida laboral y personal, debido a la falta de ajuste entre las 

condiciones de trabajo y la vida privada de las personas (2012, p. 239).  

A partir de lo abordado previamente, la categoría trabajo, así como las condiciones que trae 

consigo son trascendentales para comprender el modo de producción capitalista, en su fase 

neoliberal, lo cual se detallará a continuación.  
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3. NEOLIBERALISMO Y REFORMA DEL ESTADO12 

En primera instancia, resulta necesario establecer una precisión con respecto al 

neoliberalismo, dado que este se encuentra circunscrito sobre la base del capitalismo y, que a su 

vez, influye directamente sobre la configuración del Estado.  

Al respecto, Fallas, enfatiza que “[…] una figura de carácter político, económico e 

ideológico conocida como Estado que representa, en un escenario predominantemente 

contradictorio, los intereses de los grupos hegemónicos, en nuestro caso: los intereses del capital” 

(2009, p. 72).  

Es así que, el Estado Capitalista en el contexto actual es producto de una serie de 

acontecimientos históricos, políticos, sociales, económicos, en los que median intereses que 

responden a modelos ideológicos determinados, por lo tanto, no es un producto acabado, sino que se 

encuentra en constante transformación.  

Por su parte, Vasconcelos  señala,  

El Estado no puede ser concebido como un bloque sin fisuras, sino como una arena de lucha entre 
fricciones de clase, que eventualmente puede ocupar directa o indirectamente espacios de la burocracia 
y de los aparatos institucionales. El Estado no es visto más como abstracción que fluctúa sobre las 
clases, sino como un aparato complejo transformado en objeto de las luchas de las clases, cuyas 
unidades institucionales se constituyen en campos de la acción de los diversos grupos políticos y 
sociales en pugna (2000, p. 77).  

Ahora bien, en el contexto actual se habla de Neoliberalismo, para comprender este fenómeno 

es preciso situar sus orígenes,   

                                                             

12  Se parte de que el abordaje de las Reformas del Estado resultan trascendentales para la presente 
investigación, sin embargo los insumos de este apartado no pretenden agotar el análisis de este elemento, por lo que 
se profundizará en el mismo a lo largo del desarrollo de la investigación.  
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[…] en tanto fenómeno distinto del mero liberalismo clásico, del siglo pasado. El neoliberalismo nació 
después de la Segunda Guerra Mundial, en una región de Europa y de América del Norte donde 
imperaba el capitalismo. Fue una reacción teórica y política vehemente contra el Estado 
intervencionista y de Bienestar (Anderson, 2003, p. 25).  

Como parte de sus principales consignas se encuentra la eliminación de la intervención estatal 

en la sociedad en general, donde el mercado tendría la responsabilidad de regular los diferentes 

aspectos de la vida social, trayendo consigo elementos como la competitividad y el individualismo.  

Al respecto, Sader  indica que,  

Al mismo tiempo se debilitó la capacidad reguladora de los Estados como también, y a consecuencia 
de la generalización de los endeudamientos y de las cartas compromiso impuestas por el Fondo 
Monetario Internacional, se retrajeron las políticas sociales con procesos de privatización del 
patrimonio público y de apertura e internacionalización de las economías (2008, p.69).  

Las ideas neoliberales encuentran asidero en un contexto de crisis capitalista, donde se 

otorgaba la responsabilidad de la misma a los sindicatos y movimiento obrero, dado que su lucha 

por condiciones laborales justas había socavado –según planteaban- la función estatal en la medida 

en que se generaban gastos sociales (Anderson, 2003).  

Siguiendo esta línea, Montaño, indica que, 

El “proyecto/proceso neoliberal” representa, por lo tanto, la actual estrategia hegemónica de 
reestructuración general del capital frente a la crisis, al avance científico-técnico, a la reorganización 
geopolítica y a las luchas de clases que se desarrollan posteriormente a los años 70, y que se desdobla 
básicamente en tres fuentes articulados: la ofensiva contra el trabajo (a las leyes y políticas laborales, y 
a las luchas sindicales y de la izquierda), y las llamadas “reestructuración productiva” y “reforma del 
Estado”(2005, p. 44). 
 
El rol del Estado dentro de esta “reestructuración productiva” corresponde, según Jiménez 

(1998) a legislar, facilitando la participación del mercado por medio de reducción de aranceles, 

promoviendo la entrada de capitales extranjeros, reformas laborales, entre otras funciones. 

En este sentido, el sector privado por su parte, configurará sus aparatos productivos para ser 

más eficientes y competitivos, buscando desarrollar la economía nacional en aras de integrarse al 

mercado mundial y, además, producir con calidad todos los bienes y servicios (Jiménez, 1998).  
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El autor también señala que “[…] los programas de reforma estructural buscan modificar las 

formas tradicionales del funcionamiento de la economía, pretenden redefinir el rol del Estado y 

otorgar a la sociedad civil un nuevo protagonismo” (1998, p. 22).  

Por su parte, la presencia del neoliberalismo en América Latina responde a una crisis 

hegemónica,  

[…] en la cual el modelo neoliberal y el bloque de fuerzas que lo protagonizan se desgastan, se 
debilitan, sólo logran sobrevivir aplicándolo de forma mitigada, aunque en un marco en el que la 
construcción de un modelo superador y la construcción de un nuevo bloque de fuerzas encuentran 
muchas dificultades para imponerse (Sader, 2008, p. 81). 

En este sentido, América Latina fue laboratorio de experiencias neoliberales, región en la cual 

nació el modelo, pero se extendió y asumió sus formas más radicales (Sader, 2008).  

Como se ha enunciado, en América Latina inicia un proceso de reajuste de la estructura 

económica y social, que va a desencadenar en una serie de procesos de reforma, impulsados por 

organismos financieros internacionales, a través de los denominados Programas de Ajuste 

Estructural. 

Para abordar este contexto es preciso encuadrar la realidad de Costa Rica y el vínculo Estado-

sociedad en las décadas previas, por lo que se colocará este tema en las líneas próximas. 

Como consecuencia de los acontecimientos de la guerra de 1948, el Estado aumenta su 

intervención, hecho que se sostuvo durante aproximadamente tres décadas, influyendo de esta 

forma en un constante avance social (Garnier, 1991).  

Siguiendo al autor,  

Los años que van desde los 40 a los 70 fueron años de crecimiento y expansión de la economía 
mundial. Esta evolución favorable se vincula a la alta producción lograda en los principales 
productos de exportación, cuya rentabilidad, favoreció el desarrollo social del periodo en mención. 
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Las transformaciones económicas y sociales de esta etapa, permitieron que el Estado ejerciera 
absoluto control sobre el territorio nacional” (1991, p. 45).  

A partir de finales de los 70, siguiendo a Alfaro et al  

[…] el Estado empieza a experimentar una situación de crisis que se volvió insostenible entre otras 
cosas porque las condiciones externas empeoraron rápidamente, lo cual conlleva a que el país inicie 
un proceso de análisis del Estado desde el punto de vista económico y político, y no sólo 
administrativamente, como hasta el momento se había realizado (1999, p.46).  

Cabe destacar, que esta coyuntura coincide con una crisis a nivel global, donde se 

encuentran una serie de oportunidades para la instauración del neoliberalismo.  

Siguiendo con lo anterior, como parte de las consecuencias en este contexto se vio afectado 

el país en diversos ámbitos, como la producción, los salarios, desempleo, deuda externa así como 

déficit del sector público (Alfaro et al, 1999).  

Continúan Garnier et al,  

Igualmente se recurrió de forma indiscriminada al ahorro externo para mantener los niveles de gasto 
y de consumo interno, y se intentó mantener inalterado el tipo de cambio a pesar de los claros signos 
de sobreevaluación (1991, p.46).  

Por lo anterior, para esta época se entablan una serie de acciones destinadas a la búsqueda de 

la estabilización, firmando en el año 1985 el primer convenio con el Banco Mundial, presentándose 

posteriormente la firma de otros dos convenios más (Garnier, 1991).  

Estos se configuran como préstamos otorgados por organismos internacionales, quienes a 

través de negociaciones político-económicas otorgan determinadas cantidades de dinero.  

Para precisar el encuadre de esta coyuntura, se caracterizarán brevemente los tres convenios 

citados:  

PAE I: Según Alfaro et al, este “[…] comprendió un préstamo por la suma de ochenta 

millones de dólares, que se desembolsó en dos tractos de cuarenta millones” (1991, p.35).  
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Principalmente, pretendió un modelo de desarrollo que favoreciera las exportaciones y la 

inclusión de los mercados externos.  

Los esfuerzos gubernamentales se orientaron hacia el aumento de la producción hacia el sector 
externo. Asimismo, se da una reasignación en el gasto social a favor de las actividades de exportación, 
mediante una reducción del Estado y sucesivamente de la política social” (Alfaro et al, 1999, p.37).  

PAE II: Este acuerdo comprendió un monto de cien millones de dólares. Pretendió mantener 

las condiciones del primer convenio y “[…] se centra en la necesidad de promover el desarrollo 

nacional por medio de la promoción de exportaciones y su diversificación, así como mediante el 

ahorro nacional, y al mismo tiempo estimular la inversión en capital y el cambio tecnológico” 

(Alfaro et al, 1999, p.38).  

Como consecuencia de ello, se procura una disminución del gasto así un impulso de la 

eficiencia en los programas sociales.  

PAE III: El acuerdo posterior comprendió un préstamo de trescientos millones de dólares, 

dividido entre el Banco Mundial, Japón y el Banco Interamericano de Desarrollo.  

Siguiendo a las autoras, “[…] con el tercer programa se procura lograr mejorías en el campo 

económico y social, mediante la expansión de la producción y por medio de una mejor distribución 

de la riqueza” (1999, p.39).  

Plantea además cuatro grandes aristas: la apertura comercial, modernización del sistema 

financiero, reforma sector público y estructuración de la política en tres áreas: inversión en capital 

humano, transferencia de activos físicos, compensación y asistencia social (Carranza, 1993, p.14).  

En consonancia con lo abordado anteriormente, es necesario referirse a lo que desde la 

presente perspectiva se concibe como “contrarreformas”, comprendiéndolas como la imposición de 

un proyecto neoliberal, el cual es una “[…] estrategia hegemónica de reestructuración general del 
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capital frente a la crisis, al avance científico-técnico, a la reorganización geopolítica y a las luchas 

de clases que se desarrollan posteriormente a los años 70” (Montaño, 1995, p. 44).  

Desde esta perspectiva se destaca como eje principal al mercado, el cual, 

[…] es revalorado por el proyecto neoliberal que, bajo una cultura de la desigualdad, apela al mercado 
como único, natural y eficiente distribuidor de los beneficios y oportunidad de desarrollo para los 
individuos; lo considera como reconstructor del orden socio-político y económico para el cual 
subordina al Estado, la sociedad y el régimen en una dinámica que tienen efectos perversos para el 
desarrollo (Vargas, 2006, pp. 730-731) 

Esta influencia del mercado conlleva un desmantelamiento de las conquistas sociales, a fin de 

sustituir un Estado “proteccionista”, y modificarlo por uno menos regulado y más reducido.  

Entonces,  

[…] la verdadera motivación de esta (contra) reforma, lo que está detrás de todo esto es […] la 
disminución de los costos de esta actividad social- no por la mayor eficiencia de estas entidades, sino 
por la verdadera precarización, focalización y localización de estos servicios, por la pérdida de sus 
dimensiones de universalidad, no contractualidad y de derecho del ciudadano (Montaño, 2005, p. 58). 

 
Dicho proceso de contrarreforma conllevó una serie de efectos, los cuales plantean un recorte en 

diversas áreas donde en periodos previos eran atendidas por el Estado, así,  

[…] durante el período de contrarreforma se va a dar un importante “recorte” de los recursos que 
financian programas estatales en el área social y en general se da la disminución del aparato público, 
cuestión que logró sustentarse a partir de recursos de tipo político- ideológico que la denominaron 
como “modernización” del Estado. (Bermúdez y Umaña, 2013) 
 

Aunado a lo anterior, se identifica un deterioro del Estado-Nación, cuyas características son:  

 Aumento de la profundidad entre la brecha de ricos y pobres, entre los países 

latinoamericanos y los desarrollados. 

 Las fórmulas aplicadas no son viables y por ende son incapaces de erradicar la pobreza, la 

inflación y brindar un crecimiento económico estable. 

 Crecimiento de la inequidad y profundización del desarrollo desigual. 

 Proliferación de escándalos de corrupción. 
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 Predominio de los intereses trasnacionales sobre los nacionales. 

 Extensión de la producción y del tráfico de narcóticos. 

 Marginalización de amplios sectores sociales, entre otras muchas (Castro, 2003, p.27). 

Asimismo, tiene lugar la “[…] desresponsabilización y desfinanciamiento de la protección 

social, por el Estado que poco a poco […] va desconfigurando un Estado mínimo para los 

trabajadores y un Estado máximo para el capital” (Behring, 2000, p.198). 

Este proceso de contrarreformas también tuvo repercusiones específicas en Costa Rica, dentro 

de estas se destaca  una disminución de la “ayuda” económica extranjera durante la administración 

Calderón Fournier, acompañada de un proceso de privatización estatal y eliminación de 

responsabilidades por parte del Estado  (Boza y Monge, 2008).  

 

Así, continúan Bermúdez y Umaña (2013), enfatizando en que los crecientes sistemas de 

evaluación y reducción presupuestaria conllevaron consigo  el objetivo de eliminar proyectos que 

no eran relevantes desde la perspectiva de las clases situadas en las élites.  

A partir de estos cambios gestionados por medio de las contrarreformas, se da el surgimiento del 

denominado “Tercer Sector” el cual se vincula según Bermúdez y Umaña (2013) con el 

desplazamiento de algunos servicios,  

[…] los cuales son considerados por la hegemonía de clase presente en el Estado como servicios 
públicos “no circunstanciales”, fuera de las instancias estatales, se asocian con la desprotección de las 
condiciones laborales  de los y las trabajadores y con ello, forma parte del proceso flexibilizador o 
desregulador inherente a la globalización (p.23). 

Por lo que lo citado, se relaciona estrechamente con una des- responsabilización del Estado en 

la atención de las diversas manifestaciones de la cuestión social. Se promueven “[…] las iniciativas 

privadas, tercerizadas o “transferidas” a la sociedad civil a través del discurso de la participación 

social” (Montaño, 2005, p. 65).  
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Esto enmascarado en un discurso ideológico donde se posiciona el sector privado como 

“eficiente y libre”, provocando esto a la vez, según Montaño (2005) una separación entre Estado, 

mercado y sociedad civil, la cual promueve una fragmentación, selectividad y precarización de la 

respuesta ante las demandas sociales de la clase trabajadora. 

A partir del recorrido realizado en líneas anteriores, se evidencia las consecuencias que tuvo 

el modelo neoliberal en el escenario costarricense el cual, según Sader (2008) tiene como mayor 

éxito 

 […] la influencia mediática, articulada con las campañas publicitarias de las grandes marcas y todo el 
estilo de consumo de shopping center, cuyo complemento indispensable se encuentra en la televisión y 
en toda la nueva industria de la imagen. Sin embargo, lo que más contribuyó con la hegemonía 
neoliberal fue la enorme fragmentación social y cultural que produce y reproduce en toda la inmensa 
masa de la población. La promoción del trabajo precario como forma mayoritaria de reproducción de 
la vida de centenas de millones de personas fue el hecho que más influyó en esa heterogeneidad de las 
relaciones de trabajo (Sader, 2008, p. 73). 

Es así que se evidencia que a pesar de los efectos negativos que conlleva el neoliberalismo, 

así como su escaso cumplimiento de las expectativas generadas y sus contrarreformas en América 

Latina y Costa Rica, este genera una serie de estrategias político-ideológicas que propician una 

reproducción del orden hegemónico, lo que justifica su presencia en la región mediante diversos 

mecanismos que lo legitiman y reproducen.  

4. CUESTIÓN SOCIAL 

El neoliberalismo, así como las Reformas del Estado descritas brevemente en páginas 

anteriores, plantean la necesidad de abordar uno de los temas nodales para el Trabajo Social: la 

cuestión social. 

El debate sobre la cuestión social es amplio, sin embargo, resulta preciso reconocer que sus 

manifestaciones se desprenden de un sistema hegemónico que ha propiciado su existencia, por lo 



74 

 

que la base de creación y reproducción de las mismas radica en una estructura que regula las 

condiciones de vida de las personas de manera desigual.  

Siguiendo esta línea, se entenderá la cuestión social como,  

[…] la expresión de la relación contradictoria entre capital-trabajo. Esta relación constituye el núcleo 
central de un proceso que se explicita en la forma de organización económica, social y política que 
afecta a la clase trabajadora en su proceso de reproducción biológica y social, así como a los sectores 
sociales no involucrados en dicho proceso productivo (Rozas, 1998, p. 45).   

Al respecto, se parte de que “[…] no existe vieja ni nueva cuestión social en tanto ella 

emerge como tal con el inicio del capitalismo y con las particularidades históricas que ella adquiere 

en cada formación social” (Rozas, 2001, p.225).  

La cuestión social descrita anteriormente se materializa por medio de una serie de 

manifestaciones, las cuales encuentran su asidero en las contradicciones que el sistema capitalista, 

marcado por el modelo neoliberal en este contexto no resuelve.  

A su vez, Iamamoto la plantea como,  

[…] el Servicio Social tiene en la cuestión social la base de su fundación como especialización del 
trabajo. Cuestión social aprehendida como el conjunto de las expresiones de las desigualdades de la 
sociedad capitalista madura, que tiene un raíz común: la producción social es cada vez más colectiva, 
el trabajo se torna cada vez más social, mientras que la apropiación de sus frutos se mantiene privada, 
monopolizada por una parte de la sociedad (2003, p. 41).  

Dicho elemento requiere una intervención oportuna por parte de los y las profesionales en 

Trabajo Social, por lo que el esfuerzo radica principalmente en, 

[…], captar las múltiples formas de presión social, de invención y reinvención de la vida construida en 
el cotidiano, pues es en el presente que están siendo recreadas nuevas formas de vivir que indican un 
futuro que está siendo germinado […] se trata de descifrar las múltiples expresiones de la cuestión 
social, su génesis y las nuevas características que asume en la contemporaneidad, atribuyendo 
transparencia a las iniciativas que buscan revertirla y/o enfrentarla inmediatamente (Iamamoto, 2003, 
p.42).  
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Vinculado con las características de la cuestión social en este contexto, es importante destacar 

que la misma se circunscribe en un proceso de transformación estatal, con relación a esto, 

Iamamoto  destaca, 

El fondo público es distribuido de forma cada vez más desigual, pasando a ser canalizado para apoyar 
a los grandes capitales y, especialmente, el capital financiero como, por ejemplo, el caso de las ayudas 
del Estado a los bancos quebrados. En este contexto, el fetichismo del dinero y la mercancía parece 
reinar con todas las pompas: conjuntamente con la exaltación del mercado, el ciudadano es reducido a 
la condición de consumidor  (2003, p. 51).  

Ante dicho panorama, resulta preciso cuestionar una serie de aspectos vinculados con la 

generación de relaciones desiguales en esta coyuntura. Potyara Pereira enfatiza en este tema,  

[…] ¿de qué cuestiones estamos hablando hoy, si las necesidades y riesgos contemporáneos todavía 
carecen de una problematización efectiva? ¿No será que estaríamos ante una cuestión latente, que a 
pesar de inscripta en la contradicción fundamental del sistema capitalista –la contradicción entre 
capital y trabajo- todavía no fue explicitada, dada la posición profundamente desigual de los sectores 
[…] en la actual correlación de fuerzas? (2003,p.72).  

El aparato estatal históricamente ha dado respuesta a las diversas manifestaciones de la 

cuestión social mediante una serie de mecanismos, entre los que se encuentra  la Política Social, por 

lo que es preciso explicar esta categoría. 

5. POLÍTICA SOCIAL 

En primera instancia, se debe enfatizar en que existen múltiples posicionamientos con 

respecto a la Política Social, por lo que se realizará un breve abordaje de los mismos.  

Así, se encuentran  los aportes de Pastorini (1999), la cual indica la existencia de dos 

perspectivas con respecto a las políticas sociales. La primera es la perspectiva tradicional, la cual 

percibe la política social como un mecanismo de redistribución de la renta social, con la finalidad 

de disminuir las desigualdades sociales producidas por el capitalismo restableciendo así el 

equilibrio social mínimo.  
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Esta perspectiva plantea a la política social como una medida para compensar a los 

perjudicados en la distribución de la riqueza, con carácter meramente paliativo.  

Por su parte, la perspectiva marxista concibe a la política social como producto de las 

relaciones conflictivas entre las clases hegemónicas, el Estado como intermediador y las clases 

trabajadoras, no solamente como concesiones por parte del Estado.  

Según la autora, es así como las políticas sociales son pensadas como mecanismos 

institucionales producto de la lucha de clases que articulan procesos económicos y políticos. Esta 

definición de las políticas sociales se sustenta en la perspectiva de que el Estado es un escenario 

contradictorio, donde se encuentran inmersos intereses muy diversos.  

Por su parte, siguiendo los planteamientos de Montaño (1999) la política social son todos 

aquellos procedimientos técnico-operativos que el Estado implementa para darle respuestas a las 

diversas manifestaciones de la cuestión social, por tanto, las políticas sociales requieren de agentes 

técnicos en dos niveles: en el de su formulación y en el de su implementación.  

Aunado a lo anterior, la política social es “[…] la base de sustentación funcional-laboral del 

Servicio Social determinando así su funcionalidad, dándole la legitimidad a través de la demanda de 

su intervención y, por tanto, creando un campo laboral propio para este profesional” (1999, p.8).  

Existen además, perspectivas que posicionan a la política social como instrumento para 

reproducción del orden imperante, según Faleiros  quien define las políticas sociales como “[…] 

formas de manutención de la fuerza de trabajo, económica y políticamente articuladas para no 

afectar el proceso de explotación capitalista dentro del proceso de hegemonía y contra la hegemonía 

de la lucha de clases” (1986, p.80).  
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Es importante destacar que las políticas sociales no configuran como su fin último la 

disminución de la desigualdad, sino que “armoniza”  las manifestaciones de la cuestión social con el 

funcionamiento del sistema.  

Al respecto, es importante enmarcarlas en la transformación neoliberal que las mismas 

adquieren donde se plantea una 

 […] remercantilización de los servicios y de los beneficios, en un movimiento único, en donde la 
producción de los beneficios y los servicios consume mercancías, las transforma en mercancías, obliga 
a la compra de mercancías y coloca al hombre como mercancía (Faleiros, 1986, p.52). 

Ante lo señalado anteriormente, se desprende el inminente carácter contradictorio de las 

políticas sociales, las cuales no solamente funcionan al capital, sino que involucra a las vez a la 

fuerza de trabajo “[…] como mercancía especial, productora de plusvalía y como sujeto de derechos 

en el pacto de ciudadanía” (Faleiros, 1986, p.55). 

Es decir, la política social en el marco de dicho sistema y marcada por el neoliberalismo 

plantea como estrategia 

[…] el recorte del gasto social, la privatización, la focalización del gasto social público en programas 
selectivos contra la pobreza y la descentralización, donde el elemento articulador de estas estrategias 
es la privatización que responde al objetivo económico de abrir todas las actividades económicas 
rentables a los privados con el fin de ampliar los ámbitos de acumulación y al objetivo político- 
ideológico de remercantilizar el bienestar social (Laurell, 1992, p.248).  

A partir de lo abordado en líneas anteriores, el vínculo entre el Estado, la Política Social y su 

respuesta ante la cuestión social se encuentra mediado por la autorepresentación que tiene el 

Trabajo Social, por lo que es preciso recabar elementos vinculados con la identidad profesional.  
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6. IDENTIDAD PROFESIONAL 

En primera instancia, es preciso destacar que la identidad profesional determina una serie de 

elementos para el desarrollo de las y los Trabajadores Sociales, posicionándose esta como un punto 

nodal en la construcción de un proyecto ético-político específico.  

Se debe comprender este último  como “[…] los vínculos que se construyen desde el 

ejercicio profesional en relación con un proyecto político social, y que se encuentra permeada por 

determinados valores, que se confrontan en el escenario de las relaciones sociales establecidas en la 

sociedad burguesa, basadas en la explotación, las asimetrías y las desigualdades”(Esquivel, 2006, p. 

77).  

Sin embargo, la identidad misma determina el proyecto político social, así como el proyecto 

ético-político de las y los Trabajadores Sociales, por lo que existen una serie de elementos 

vinculados con la construcción de identidad que es preciso retomar. 

Fallas señala  que “Es justamente en el marco de las acciones del Estado, propiamente de la 

Política Social, donde el Trabajo Social encuentra las condiciones para su génesis y desarrollo” 

(2009, p. 72).  

En este contexto, es que se desarrolla la construcción de una identidad profesional, la cual 

incide directamente en la comprensión y direccionalidad del Trabajo Social. 

A fin de profundizar al respecto, es preciso retornar al surgimiento del Trabajo Social, 

posicionando así elementos que han incidido históricamente en la identidad profesional. Netto  

señala que,  

[…] la superación de la “cuestión social” demanda en última instancia trascender los marcos del 
capitalismo. Ahora bien, el presupuesto del Servicio Social en su origen apunta al enfrentamiento de la 
“cuestión social”  dentro del marco del capitalismo; más precisamente, el Servicio Social surge como 
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vocación de subsidiar la administración de la “cuestión social” en los marcos de la sociedad burguesa 
(2003, p.155). 

La construcción de dicha identidad no se encuentra abstraída del contexto que propicia las 

condiciones para el desarrollo del Trabajo Social en el marco de un Estado Capitalista.  

Según Netto , las  y los Trabajadores Sociales se constituyen como,  

Profesionales asalariados, los asistentes sociales tienen el fundamento de su ejercicio hipotecado y 
legitimado al/en el desempeño de aquellas funciones ejecutivas, independientemente de la (auto-) 
representación que de ellas hagan. […] en la medida en que su profesionalización se afirma, los 
asistentes sociales se tornan permeables a otros proyectos sociopolíticos- especialmente en la escala en 
que éstos repercuten en las mismas políticas sociales (1992, p. 77).  

Es así, como se posiciona el vínculo entre la construcción identitaria a nivel profesional y la 

realidad material en la que se desarrollan las y los profesionales en Trabajo Social, encontrándose 

con una serie de contradicciones que se traducen en el rol ejercido por la profesión socialmente.  

A raíz de lo anterior, se plantea que el Trabajo Social,  

[…] ocupa una posición subordinada en la división socio-técnica del trabajo, relacionada con la 
ejecución terminal de las políticas sociales y constituyéndose en el instrumento que realiza esa tarea. 
De esta forma, la génesis del Trabajo Social está vinculada a una estrategia de la clase hegemónica, no 
solo por controlar el espacio público de la gente sino también por las personas usuarias, viéndolo 
como el “solucionador” de sus problemas (Fernández, 2002, p.90). 

Continúa la autora indicando que “el Trabajo Social quedó estigmatizado como una profesión 

auxiliar y de asistencia; auxiliar por su subalteridad con relación a otras profesiones como el 

Derecho y la Medicina, de asistencia por el tipo de servicios que presta” (2002, p.92).  

Siguiendo esta línea, se evidencia que “[…] el perfil del Trabajo Social destaca características 

como la vocación de servicio, la empatía, la capacidad para identificarse con el dolor ajeno y buscar 

soluciones a los problemas de otras personas […]” (2002, p.101).  

El perfil descrito anteriormente reside en un contexto donde las condiciones materiales, así 

como las condiciones laborales no permiten una modificación de las estructuras socioeconómicas 
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reproductoras de las manifestaciones de la cuestión social, por la que esta construcción identitaria 

incide directamente en el “deber ser” del Trabajo Social.  

Por esto, es preciso posicionar en el análisis las implicaciones de lo abordado en líneas 

anteriores en el ejercicio profesional de las y los Trabajadores Sociales. 

7. EJERCICIO PROFESIONAL 

Existe una estrecha relación entre la autorepresentación profesional y las condiciones en que 

se desarrolla el Trabajo Social, manifestándose específicamente en el campo del ejercicio 

profesional.  

Trabajo Social es posicionado como un actor que se visualiza como “pared de choque” entre 

la reproducción del sistema capitalista, la cuestión social y las poblaciones que se encuentran 

inmersas en una constante lucha ideológica así como de intereses, en el marco de un sistema que 

mina las condiciones de vida de grandes capas de la población, con el objetivo de perpetuar las 

disparidades entre clases sociales, donde una resulta favorecida por sobre el socavamiento de las 

demás.  

Resulta preciso  incorporar que el análisis del desarrollo del Trabajo Social no sólo se limita a 

la mera reducción de su génesis a la cuestión social, siguiendo a Netto  esto supone un riesgo, el 

cual consiste en 

[…] diluirse la particularidad que reviste la emersión profesional del Servicio Social en una 
interacción laxa y débil […] con exigencias y demandas propias del orden burgués, como si de la 
realidad obvia de la “cuestión social” derivase automáticamente la posibilidad (o el requerimiento) de 
un ejercicio profesional con el corte de aquel que caracteriza al Servicio Social […] se termina por 
reducir el problema de su génesis histórico-social a una ecuación entre implicaciones del desarrollo 
capitalista (la “cuestión social”) y el aparecimiento de una nueva configuración profesional –
frecuentemente adornándose esta abstracción con una retórica que apela a las luchas sociales (1992, 
p.6).  
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Las y los profesionales en Trabajo Social no se encuentran exentos de las implicaciones de 

situarse dentro de la división socio-técnica del trabajo.   

Incorporando esto en el análisis,  

[…] el agente pasa a inscribirse en una relación de asalariamiento y la significación social de su 
quehacer pasa a tener un sentido nuevo en la malla de la reproducción de las relaciones sociales. En 
síntesis: es con este giro que el Servicio Social se constituye como profesión, insertándose en el 
mercado de trabajo, con todas las consecuencias de ahí derivadas (principalmente con su agente 
haciéndose vendedor de su fuerza de trabajo) (Netto, 1992, p. 67). 

Se entenderá ejercicio profesional como una acción que trasciende el cumplimiento de tareas 

y funciones repetitivas y rutinarias preestablecidas y al cumplimiento de un horario asignado, es 

decir, a una actividad burocrática y mecánica.  

Así, el ejercicio profesional,  

Es una acción de un sujeto profesional que tiene capacidad para proponer, para negociar con la 
institución sus proyectos, para defender su campo de trabajo, sus calificaciones y sus funciones 
profesionales. Requiere ir más allá de las rutinas institucionales y buscar aprehender el movimiento de 
la realidad para detectar tendencias y posibilidades en ésta presentes que sean factibles de ser 
impulsadas por el profesional […]  las alternativas no salen mágicamente de la galera del asistente 
social, las posibilidades están dadas en la realidad, pero no son automáticamente transformadas en 
alternativas profesionales (Iamamoto, 2003, pp.33-34).  

Resulta importante aclarar, que el ejercicio profesional descrito en líneas anteriores encuentra 

sustento en un proyecto ético-político específico, que trasciende las rutinas, horarios y acciones 

descritas previamente.  

Resulta trascendental que este aspecto no se pierda de vista, con el fin de evitar, por un lado 

una visión fatalista, “[…] como si la realidad ya estuviera dada en su forma definitiva, sus 

derivaciones predeterminadas y los límites establecidos de tal forma, que poco se pudiera hacer para 

alterarlos” (Iamamoto, 2003, p.34).  
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Por otro lado, no perder la perspectiva de la realidad también se vincula con no caer en un 

mesianismo profesional, constituyéndose como “[…] una visión heroica del Servicio Social que 

refuerza unilateralmente la subjetividad de los sujetos y su voluntad política sin confrontarla con las 

posibilidades y límites de la realidad social” (Iamamoto, 2003, p.34).  

En este contexto, es  importante señalar el papel de la formación profesional actual, -la cual 

responde a un proyecto ético-político específico-en la medida en que esta se circunscribe en la 

segunda tendencia mencionada, lo cual provoca una serie de contradicciones que involucran los 

proyectos ético-políticos y la posición ideológica, con la realidad materializada del capitalismo en 

esta coyuntura, viendo minadas las posibilidades de trabajar radicalmente sobre la estructura 

creadora de las manifestaciones de la cuestión social, teniendo que optar por una posición 

estratégica que propicie cambios acordes con la autonomía relativa otorgada a la profesión.  

Siguiendo a Iamamoto,  

Es en esta tensión entre producción de la desigualdad y producción de la rebeldía y de la resistencia, 
que trabajan los asistentes sociales, situados en este terreno, movidos por intereses sociales distintos, 
de los cuales no es posible abstraerse ni huir, porque constituyen la vida en sociedad (2000, p. 42).  

Finalmente, las y los Trabajadores Sociales se encuentran en contacto directo con la realidad 

cotidiana de las personas usuarias, hecho que implica un vínculo constante con las contradicciones 

propias del sistema socioeconómico y que, resguarda una relación directa entre intereses diversos: 

los del Estado por un lado y por otra parte los de las poblaciones sujetas de atención y la garantía de 

sus derechos.  

8. VIVENCIA 

Para el desarrollo de la presente investigación resulta trascendental aproximarse a la forma 

en que las y los trabajadores sociales experimentan las condiciones laborales en las que se 

circunscribe su ejercicio profesional, en correspondencia con su identidad profesional, por lo que es 
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imperante abordar la categoría vivencia, comprendiéndola como la interacción entre estos dos 

aspectos.  

Ahora bien, se partirá de la vivencia desde la perspectiva planteada por Vygotsky, el cual la 

califica como una  

[…] experiencia atribuida de sentido, para marcar esta peculiar unidad entre la persona y su entorno. 
Examina en detalle cómo un mismo medio, visto desde índices absolutos, se presenta como igual, 
aunque es significado de forma muy distinta por sujetos de diversas edades y contextos 
socioculturales. Con respecto a esta significación apunta que todo significado de la palabra, por ser 
una generalización, es el producto de la actividad intelectual” (Rodriguez, 2009, p. 13).  

A partir de dicha comprensión es preciso determinar la vivencia de las y los profesionales en 

Trabajo Social como una interacción entre sus procesos internos, con las condiciones externas del 

entorno.  

Continúa Rodríguez indicando que “Para designar esa dinámica de los procesos internos del 

desarrollo con las condiciones externas del mismo  acuñó el término “situación social del 

desarrollo”. Esta situación cambia en la medida en que las funciones mentales se reorganizan y 

reestructuran en el curso del desarrollo (2009, p. 13).  

En este sentido, Vygotsky acuña que, 

La vivencia constituye la unidad de la personalidad y del entorno tal como figura en el desarrollo. Por 
tanto, en el desarrollo, la unidad de los elementos personales y ambientales se realiza en una serie de 
diversas vivencias […] La vivencia debe ser entendida como la relación interior del niño corno ser 
humano, con uno u otro momento de la realidad. Toda vivencia es una vivencia de algo (Vygotsky, 
1933-1934, p.5). 

El autor continúa enfatizando en que cada vivencia es particular para cada persona, de 

acuerdo a las características de su personalidad y el medio en que esta se encuentra inserta.  

Así, “La vivencia posee una orientación biosocial, es algo intermedio entre la personalidad y 

el medio, que significa la relación de la personalidad con el medio, revela lo que significa el 
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momento dado del medio para la personalidad. La vivencia determina de qué modo influye sobre el 

desarrollo del […] uno u otro aspecto del medio” (Vygotsky, 1933-1934, p.5). 

En esta línea, Vygotsky recalca que la interacción dentro los diversos elementos vinculados a 

la vivencia deben ser visualizados como una relación, en donde se vislumbra el proceso de 

desarrollo desde diversas aristas, al respecto, 

Vemos, pues, que en la vivencia se refleja, por una parte, el medio en su relación conmigo y el modo 
que lo vivo y, por otra, se ponen de manifiesto las peculiaridades del desarrollo de mi propio «yo». En 
mi vivencia se manifiestan en qué medida participan todas mis propiedades que se han formado a lo 
largo de mi desarrollo en un momento determinado (1933-1934, p.5). 

Finalmente, con respecto a la vivencia indica el autor que el medio influye directamente en la 

persona. Siendo desde esta perspectiva que las crisis responden a una reestructuración de la 

vivencia interior.  

Desde ese punto de vista, la esencia de toda crisis reside en la reestructuración de la vivencia interior, 
reestructuración que radica en el cambio del momento esencial que determina la relación […] con el 
medio, es decir, en el cambio de sus necesidades y motivos que son los motores de su 
comportamiento. El incremento y el cambio de esas necesidades y apetencias es la parte menos 
consciente y voluntaria de la personalidad y a medida que […] pasa de una edad a otra nacen […] 
nuevos impulsos, nuevos motivos o, dicho de otro modo, los propulsores de su actividad experimentan 
un reajuste de valores. Lo que antes era esencial […] valioso, apetecible, se hace relativo y poco 
importante en la etapa siguiente (Vygotsky, 1933-1934, p.7).  

Los elementos teóricos abordados en el presente apartado, permiten tener una visión amplia 

de la realidad social investigada. 
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CAPÍTULO III: ¿DÓNDE ESTÁN? CONTEXTUALIZACIÓN INSTITUCIONAL: PATRONATO NACIONAL 
DE LA INFANCIA 

El presente apartado pretende plantear un acercamiento a los procesos que permitieron la 

creación y transformación del Patronato Nacional de la Infancia, con la finalidad de comprender el 

rol que ha desempeñado este dentro la sociedad costarricense. 

A fin de profundizar en la coyuntura que permitió el surgimiento del Patronato Nacional de 

la Infancia en Costa Rica, hay que remontarse “[…] al año 1927, fecha en la cual el país participó 

en el V Congreso Panamericano del Niño, que tuvo lugar en Cuba” (Orozco et al, 2003, p. 73).  

Dicho Congreso sentó bases en cuanto a “[…] la aprobación de leyes de protección a la 

infancia, así como la creación de Patronatos de la Infancia, los cuales tendrían la responsabilidad 

del mejoramiento de las condiciones físicas, morales e intelectuales de los niños y las 

niñas”(Orozco et al, 2003,p. 73).  

Según las autoras, estos planteamientos incidieron en que para el año 1929 se presentara al 

Congreso Constitucional el Proyecto de Ley de Creación del Patronato Nacional de la Infancia, por 

parte del profesor Luis Felipe González Flores (2003,p. 73). 

Así, el 15 de agosto de 1930 se creó el Patronato Nacional de la Infancia, a partir de la Ley 

N°39. En principio, la institución pretendió “[…] brindar albergue, amparo legal, rehabilitación 

social, higiene, protección contra el abandono, la discapacidad y la enfermedad; especialmente la 

alimentación y la salud” (Orozco et al, 2003, p. 74).  

Los servicios que la institución brindaba como parte de las demandas del contexto residían 

en la creación de un departamento denominado “Visitaduría Social”, donde se destacó la 
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investigación y el estudio de los problemas que más afectaban a las personas menores de edad. 

(Quesada, 2015, p.33). 

En este contexto, la principal respuesta de parte de la institución, giraba en torno a medidas 

paliativas, cuya finalidad radicaba en solventar las necesidades inmediatas de la población menor de 

edad. 

Posteriormente, en el año 1949 con la aprobación de las Garantías Sociales, la Asamblea 

Nacional Constituyente reconoció al Patronato Nacional de la Infancia como institución autónoma 

(Orozco et al, 2003).  

Lo anterior se encuentra sustentado en la Constitución Política de Costa Rica del año 1949, 

específicamente en su artículo 55, donde se hace alusión a que  “La protección especial de la madre 

y el menor estará a cargo de una Institución autónoma denominada Patronato Nacional de la 

Infancia, con la colaboración de otras instituciones del Estado" (Constitución Política de Costa 

Rica, 1949).  

Estos cambios, implicaron una nueva connotación para el Patronato Nacional de la Infancia 

como institución, legitimando sus funciones dentro de la estructura estatal, es decir, pasa de ejecutar 

medidas paliativas únicamente a circunscribirse dentro de los intereses de un proyecto de Estado. 

Sin embargo, no fue sino hasta la década de los años 60 que se acogió una nueva Ley 

Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, atribuyéndole fines específicos acorde a las 

demandas de la época (Orozco et al, 2003, p.76).  

Esta Ley, gestada en la administración de Francisco Orlich llevó a la actualización de la 

estructura del Patronato Nacional de la Infancia, donde,  
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 Después de más de tres décadas de ofrecer los servicios a la comunidad, la institución se encontraba 
desactualizada respecto a la modernización jurídica, ya que los sistemas administrativos imperantes 
habían cambiado, por lo cual se dictaron políticas específicas, y se ejecutaron acciones que 
contribuyeran a la defensa legal de la población menor de edad, y de las madres; situación que 
fundamentó la definición de los fines y atribuciones institucionales (Quesada, 2015, p.34).  

A pesar de los cambios que tuvieron lugar en esta década, la atención brindada a las personas 

menores de edad continuó gestándose desde una perspectiva que los posicionaba como sujetos 

pasivos, donde la institucionalidad pública asumía un rol adultocentrista, ya que decidía por ellos y 

ellas.  

Este período implicó además una relevancia de la intervención a nivel comunitario  por parte 

del Patronato Nacional de la Infancia, donde se buscó fortalecer programas y acciones tendientes a 

mejorar las condiciones de vida de la población en vulnerabilidad. (Quesada, 2015, p.35). 

Por su parte, la década de los setenta trajo consigo un crecimiento en la intervención estatal, 

por lo que para efectos del Patronato Nacional de la Infancia conllevó grandes procesos de 

movilización.  

Es así, como uno de los factores determinantes durante esta época es la creación del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), dado que,  

Estos lineamientos posibilitaron que el Patronato Nacional de la Infancia se convirtiera en beneficiario 
del Estado mediante el financiamiento de programas de desarrollo social y asistencia directa a la 
familia en consulta externa, y en la atención a niños ingresados en diferentes  programas de 
reubicación y subvenciones. También se extendió la cobertura a zonas rurales y se brindó atención en 
todo el territorio nacional (Quesada, 2015, p.36).  

 Posterior a esto, con la década de los años ochenta se gestó una modificación en la estructura 

organizacional del Patronato Nacional de la Infancia, implicando la incorporación de nuevas 

unidades así como áreas profesionales en los servicios otorgados. 

Según Orozco et al  
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Dentro del contexto del Patronato Nacional de la Infancia, una de las primeras acciones que marcaron 
sus nuevos derroteros fue la ratificación en nuestro país de la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño, obligando al Estado a readecuar y repensar las formas de protección hasta ese 
momento desarrolladas. Es así como se empieza a perfilar cada vez con mayor claridad y la necesidad 
de rescatar, transformar y renovar el Patronato Nacional de la Infancia. Se pretende dirigirlo hacia el 
nuevo milenio con bases sólidas y con nuevas concepciones integrales de atención, protección, 
promoción, defensa y garantía de los derechos de los niños y las niñas (2003, p.76). 

El quehacer del Patronato Nacional de la Infancia entonces, se deriva de un marco legal 

específico, donde figura la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Costa Rica en 

1990, el Código de la Niñez y la Adolescencia, del año 1977 y su Ley Orgánica, del año 1996, lo 

cual constituye un mínimo para la protección de los derechos de dicha población en Costa Rica 

(Patronato Nacional de la Infancia, 2017). 

A partir del año 2000 se crea el primer instrumento que guía las acciones del Patronato 

Nacional de la Infancia, siendo el Plan Estratégico Institucional el que destaca ocho ejes para 

destinar las acciones desde la institución, a saber: rectoría, atención, promoción, prevención, 

defensa, garantía, protección y organización, gestión y apoyo administrativo. (Patronato Nacional 

de la Infancia, citado por Quesada, 2015).  

Con esta reorganización de los procesos a nivel institucional, “[…] se homogeneizaron los 

procesos de trabajo, y la documentación para todas las oficinas locales del país, situación que 

repercutió en una atención de mayor calidad para los usuarios del PANI […] Esta nueva gestión de 

servicios atencionales es anterior a la puesta en marcha del Sistema de Información (Infopani)” 

(Quesada, 2015, p. 44).  

1. HITOS HISTORICOS VINCULADOS A PROCESOS DE TRANSFORMACION DEL PANI 

El Patronato Nacional de la Infancia no se encuentra exento de los cambios que traen 

consigo los procesos históricos, políticos, sociales, económicos y culturales a los que se ha visto 

sometido el país, así como la sociedad en sus dinámicas e interacciones.  
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Estos cambios implican a su vez una serie de modificaciones tanto en la concepción del 

objeto de intervención de la institución, así como en las diversas acciones desarrolladas para atender 

a la población meta. 

Como parte de estos procesos, la profesión de Trabajo Social se ha constituido como uno de 

los actores más importantes, cuyo quehacer ha sido determinado por los contextos específicos 

donde se inserta.  

Así, según Rojas13 la institución  

“[…] estaba muy orientada hacia lo que era el Trabajo Social en sus inicios, cuando inicia desde una 
práctica empírica en donde las trabajadoras sociales no eran graduadas y se empieza a trabajar desde 
esa perspectiva filantrópica, de caridad, de ayudar a los demás. Pero eso viene y evoluciona” 
(Comunicación personal, 18 de agosto de 2017).  

Al respecto de la intervención desde la filantropía en el PANI, Fonseca indica que “[…] se 

manejaba ese concepto de la bolsa de leche, proveíamos a las familias de escasos recursos de 

alimentos. No era que usted le ayudara a la gente a movilizar recursos y que ellos mismos fueran los 

que buscaran soluciones a esos problemas con orientación de uno, no, se le daba todo, se le hacía 

todo” (Comunicación personal, 4 de setiembre de 2017).   

La labor de Trabajo Social en dicho contexto, responde a los intereses sobre los cuales se 

sustenta el surgimiento de la institución y por ende a una visión de mundo específica.  

Dentro de estas transformaciones figura hacia finales de la década de los setenta la 

declaración del Año Internacional del Niño, donde se gestaron transformaciones que marcaron el 

rumbo de la institución, “[…] se puso en marcha una nueva estructura  y, un año después, se 

establecieron políticas orientadas a resolver los problemas de la infancia y de la familia con la 
                                                             

13  La información citada fue obtenida a través de una entrevista realizada a la profesional. 
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participación de instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, servicios de 

voluntariado, con una visión integral” (Quesada, 2015, p. 36). 

Posterior a esto, “[…] la transformación que se produjo en los años ochenta fue muy 

significativa porque se concretó una mayor participación de los sujetos en los mecanismos de toma 

de decisiones, y se les permitió influir en los hechos que les competían” (Picado, 2011, citada por 

Quesada 2015, p. 37). 

Como parte de los cambios a los que se sometió la institución se encuentra, la incidencia 

directa de la política formal en la organización de la misma. 

El PANI ha estado muy marcado desde sus primeros años […] se cambia de una cuestión de una 
Dirección Técnica a una Presidencia Ejecutiva.  Entonces ya viene la política en el PANI, porque antes 
era un director ejecutivo nombrado por sus capacidades y su conocimiento de la institución, la materia, 
pero llega un momento en que cambia la Ley Orgánica y ya no es un director ejecutivo sino que es un 
presidente ejecutivo nombrado por el Consejo de Gobierno de la administración en turno. Entonces 
definitivamente eso marca un antes y un después del Patronato Nacional de la Infancia, porque ya es 
nombrado desde la parte política, pierde predominancia, pierde efectividad la parte técnica, pierde 
reconocimiento la parte técnica (Rojas, comunicación personal, 18 de agosto de 2017).  

Lo anterior  ha implicado una inestabilidad en el quehacer de la institución, el cual se ha visto 

determinado por la prioridades de los gobiernos  de turno, disminuyendo la capacidad de acción e 

incidencia de los diversos programas y proyectos que buscan brindar una respuesta atinente a las 

situaciones objeto de intervención del PANI, por lo que cada cuatro años se enfrentan a cambios 

constantes que afectan a los servicios brindados.  

A partir de estos cambios, se inicia una modalidad de intervención que está determinada por 

una serie de protocolos, tales como: abuso sexual, abuso emocional, maltrato físico, negligencia, 

personas menores de edad en calle y conflictos familiares (PANI, 2017) creados para el desarrollo 

del quehacer profesional. La finalidad de estos es organizar y facilitar los procesos, pero pueden 

constituirse como una herramienta limitante para la garantía de los derechos.  
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Con respecto a estos, Rojas (comunicación personal, 18 de agosto de 2017) indica que 

[…] si bien organiza, especializa, contribuye a, pero también eso a veces mecaniza, se lleva a una 
concepción causa y efecto. No digo que todo esté mal pero termina de meter a los profesionales en una 
determinada forma de ver el mundo y de hacer las cosas, cuando desde un ejercicio reflexivo y crítico, 
cuando uno intenta esos protocolos en las intervenciones hay cosas que ni siquiera tienen lógica para 
lo que estoy trabajando entonces lo que la gente hace es marcar con x” 

Otro hecho significativo que determinó las acciones dentro del Patronato Nacional de la 

Infancia es la Promulgación de la Política en Niñez y Adolescencia (2009-2021), la cual trasciende 

la visión cortoplacista con la que se venía trabajando en la institución, buscando de esta forma un 

abordaje más integral de las demandas con las que se trabaja.   

A modo de síntesis, desde la posición de las entrevistadas, dentro de los principales hitos 

históricos que han incidido en la transformación del Patronato Nacional de la Infancia se 

encuentran:  

 “Se pasa de un estilo institucionalización tipo asilo, es decir, de grandes centros, a unas 

alternativas de protección menos masificados, más dentro del contexto comunal, más 

queriendo representar un contexto más familiar, esto con la finalidad de realizar una 

atención más integral, que sea desde el paradigma de respeto a las diferencias” (Fonseca, 

comunicación personal, 4 de setiembre de 2017).   

 “Pasar del paradigma de la doctrina de la situación irregular a una doctrina de la protección 

integral, en donde ya no vemos a los niños, niñas y adolescentes como menores de edad, en 

dónde podíamos definir bueno dónde usted se queda, el papá definía, la mamá…hacíamos 

sobre ellos lo que queríamos, a una doctrina donde ellos son sujetos de derechos y debemos 

empezar a cambiar  una forma de hacer y decir” (Fonseca, comunicación personal, 4 de 

setiembre de 2017). 
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 “Otro aspecto que se dio un cambio fue un a nivel de género, toda la cuestión de las mujeres 

y entonces pasar a poder comprender esas dinámicas de subordinación del patriarcado. De 

una concepción diferente de familia, ya no la que predominaba en aquel momento, sino que 

entender que hay una mayor diversidad de familia, que hay formas diferentes de organizar la 

familia, de trabajar con las familias, ese es otro cambio que se da dentro de la institución” 

(Rojas, comunicación personal, 18 de agosto de 2017). 

 “En esa nueva visión política el Trabajo Social pierde espacios que tenían que ver con 

promoción social, con la parte de educación, porque en el escenario empiezan a surgir esas 

otras concepciones de salud, resolución de conflictos” (Rojas, comunicación personal, 18 de 

agosto 2017).  

 “Implementación de un nuevo modelo de atención a la niñez y a la adolescencia con la 

apertura de albergues en el área central En ente responsable será el Departamento de 

Albergues. También se habilitan  otras posibilidades de protección para los niños, niñas y 

adolescentes a cargo del PANI” (Quesada, 2015, p. 41).  

 “Creación del Consejo Nacional de Adopciones que se convierte en el departamento de 

Adopciones  de la Secretaria técnica del Consejo” (Quesada, 2015, p. 41).  

 “Cierre del Departamento de Albergues y traslado a las oficinas locales del Área Central” 

(Quesada, 2015, p. 41). 

Parte de los acontecimientos y transformaciones mencionadas anteriormente sentaron las bases 

de muchas de las situaciones que enfrenta la institución en la actualidad. 
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2. EL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA EN LA ACTUALIDAD 

Resulta preciso indicar que el Patronato Nacional de la Infancia es una de las instituciones 

estatales protagonistas en los temas concernientes  a la población menor de edad, siendo en la 

actualidad la institución rectora14 en materia de derechos de la niñez y la adolescencia.  

Según dicha institución (2017), los principios que guían sus funciones se conocen como la 

doctrina de protección integral, y tiene como premisas básicas los siguientes:  

 El interés superior del niño o la niña, por encima de cualesquiera otros intereses.  

 La población de personas menores de 18 años son sujetos plenos de derechos y no de 

compasión y lástima.  

 Los derechos son para toda la población de personas menores de 18 años y no sólo para los 

que están en situación difícil.  

 El desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes da paso a la satisfacción de 

necesidades.  

 Todos los actores sociales son responsables en el cumplimiento de sus derechos.  

Los principios enunciados encuentran asidero en un marco legal que delimita y regula el 

quehacer específico respecto a la PME, así como su incidencia en la intervención profesional de las 

y los Trabajadores Sociales, las entrevistadas señalan que  

Todos los marcos legales, jurídicos, sociales y económicos son un encuadre general para poder 
intervenir. La Ley del PANI si bien lo limita, pero también conforma un parámetro en donde nosotros 
podemos intervenir, con ciertas limitaciones pero con un sentido también de protección. Si no 

                                                             

14  Según lo planteado por el Patronato Nacional de la Infancia (2017) en su página oficial, conciben la rectoría 
como la encargada de “Formulación, regulación y vigilancia de la Política Pública en materia de Niñez y Adolescencia 
mediante un proceso permanente de negociación, discusión y reflexión, con el propósito de definir e implementar las 
decisiones y acciones que permitan garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes". 
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estuviéramos enmarcados en esa Ley muchas veces la intervención profesional por entusiasmo, por 
falta de experiencia y conocimiento, podría incluso poner en peligro la seguridad de tu propia libertad 
y entonces el marco legal permite que sepamos dentro de qué estándares y qué limitaciones o 
posibilidades tenemos. No lo veo sólo como una camisa de fuerza, sino también como hasta dónde el 
profesional puede llegar. Hubo un momento en que los trabajadores sociales íbamos e irrumpíamos en 
la casa, sacábamos los niños de la casa, porque el marco legal era de la doctrina de la situación 
irregular y entonces permitía todas esas cosas que ahora después de que ya experimentamos ya 
decimos esos son violaciones de derechos. Y no lo hizo sólo el PANI, todas las instituciones 
trabajaban dentro de ese marco entonces conforme el marco legal ha ido cambiando, nosotros también 
hemos podido ir cambiando (Rojas, comunicación personal, 18 de agosto de 2017).  

Para lograr lo anterior, el quehacer específico del Patronato Nacional de la Infancia se vincula con 

[…]el Sistema Nacional de Protección Integral integrado por el Consejo Nacional (constituido por las 
instituciones del Estado y las organizaciones no gubernamentales), las Juntas de Protección y los 
Comités Tutelares de Niñez y Adolescencia. Este Consejo tiene como competencia asegurar que la 
formulación y ejecución de las políticas públicas respondan a la protección integral de las personas 
menores de edad (Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

Dichas acciones se desarrollan a partir de una estructura organizacional sustentada en la 

misión, visión y valores de la institución, a saber (Patronato Nacional de la Infancia, 2017): 

Misión: El Patronato Nacional de la Infancia es la institución rectora de políticas de niñez y 

adolescencia, ejecutora de planes, programas y proyectos orientados a promover y garantizar los 

derechos y el desarrollo integral de las personas menores de edad y sus familias, en el marco de la 

doctrina de protección integral, con la participación de las instituciones del Estado y demás actores 

sociales.  

Visión: El Patronato Nacional de la Infancia como institución rectora ejerce el liderazgo en la 

formulación y ejecución de políticas de niñez y adolescencia, articulando y facilitando la 

participación de los diferentes actores sociales, para lograr una nueva cultura jurídica y social que 

entiende a las personas menores de edad como sujetos sociales de derechos. Lo realiza como una 

institución moderna, eficiente y eficaz, gerenciando recursos, con funcionarios idóneos y 

comprometidos, en ambientes adecuados, con tecnología e infraestructura apta, para brindar un 

servicio de calidad.   
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Valores: Los valores que guían el accionar y apoyan eficazmente el logro de la Visión, Misión 

y Objetivos Estratégicos de la Institución son: 

 Respeto 

 Solidaridad 

 Compromiso 

 Responsabilidad  

En relación con la estructura organizacional anteriormente descrita, esta se encuentra 

conformada por tres niveles, a saber: el político, el técnico operativo y el técnico desconcentrado.  

Con respecto al nivel político, este corresponde a la esfera de la toma de decisiones, donde “[…] 

se generan escenarios, políticas y estrategias, se realiza el control y seguimiento de los cambios, así 

como del desempeño general de los programas y proyectos, de acuerdo con la Misión y la Visión 

establecidas. Las máximas autoridades en este nivel son La Junta Directiva y la Presidencia 

Ejecutiva” (Patronato Nacional de la Infancia, 2017). 

El nivel técnico operativo es responsable de la gestión, implementación y control de los planes, 

programas y proyectos de la Institución. Está compuesto por la Gerencia de Administración y 

Finanzas, la Gerencia Técnica y a las unidades organizacionales que dan soporte a la labor 

sustantiva y administrativa financiera del PANI (Patronato Nacional de la Infancia, 2017). 

En el nivel técnico desconcentrado se ubican las Direcciones Regionales, de las que dependen 

las Oficinas Locales y las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia, desde donde se 

articulan las acciones relacionadas con las dos grandes áreas de gestión del área técnica: Atención y 
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Protección Especial y Promoción y Prevención de Derechos (Patronato Nacional de la Infancia, 

2017). 

A fin de brindar mayor detalle con respecto a lo descrito anteriormente, se coloca el 

organigrama sobre el cual se sustenta la estructura organizacional de la institución:  
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Fuente: Patronato Nacional de la Infancia, 2017. 

 

Ilustración 1: Estructura Organizativa PANI 
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La operativización del accionar del Patronato Nacional de la Infancia se lleva a cabo a través 

de cinco ejes, donde se distribuyen las funciones desarrolladas dentro de la institución.  

Como parte de estos ejes, se encuentra el de atención, el cual,  

[…] se relaciona directamente con la prestación de servicios psicológicos, sociales y legales en 
situaciones de vulnerabilidad o violación de los derechos de las personas menores de edad. Para 
aquellas personas menores de edad y su familia que ya presentan condiciones de riesgo relevante, se 
requiere la intervención en diferentes servicios que brindan las Oficinas Locales (Patronato Nacional 
de la Infancia, 2017).  

Como parte de los objetivos a los cuales responde este eje se encuentra Reorientar, homologar 

y actualizar los procesos  atencionales “[…] para crear estrategias novedosas de intervención hacia 

las PME15 y adultos responsables, a través del uso de Protocolos específicos y de la mejora continua 

de los procesos y procedimientos […]” (Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

Dentro de los protocolos pertenecientes a este eje se encuentran: maltrato físico, negligencia 

(salud, peligro de vida, abandono y alimentación), abuso sexual, conflictos familiares, callejización 

y abuso emocional. Dichos Protocolos son instrumentos operativos, que regulan la intervención de 

los profesionales, brindan herramientas para el diagnóstico y el abordaje de las situaciones 

enunciadas (Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

El eje de educación “[…] está encargado de realizar acciones educativas con personas 

menores de edad, sus familias y otras personas adultas, procedentes de comunidades de alto riesgo, 

con el objetivo de fortalecer el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, así como fortalecer sus 

derechos y prevenir la violencia”(Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

                                                             

15  La abreviación PME hace referencia a Población Menor de Edad.  
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Para lograr lo anterior se cuenta con:  

 Academias de Crianza: es un servicio de educación a la familia con modelo y metodología 

oficial PANI basada en la Pirámide de Desarrollo Integral, que se ofrece en cuatro 

modalidades: Academia de Crianza Abierta, Academia de Crianza Familias en Acción 

(FAMA), Academia en Riesgo Moderado y Academia en Atención Especial. 

 Centros de Formación Temprana, la cual busca “Brindar atención oportuna y preventiva a 

personas menores de edad y sus familias, en las que hayan sido previamente detectadas 

situaciones de riesgo tales como: negligencia, maltrato, conflicto familiar, abuso, otras”. 

 Unidades Móviles, las cuales buscan fortalecer el desarrollo de las familias y las 

comunidades rurales, para responder a las necesidades, derechos y capacidades de sus hijos 

e hijas mediante la educación, la promoción y la participación (Patronato Nacional de la 

Infancia, 2017).  

En cuanto al eje de prevención, este se posiciona como “[…] un proceso educativo dirigido a 

promover el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, la familia y la comunidad, a 

través de la disminución de los factores de riesgo y el fortalecimiento de los factores de protección” 

(Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

A su vez, este eje tiene a cargo una serie de procesos, a saber:  

 Modelos de prevención y atención del embarazo en la adolescencia.  

 Ejecución de proyectos a nivel institucional y local.  

 Becas educativas para adolescentes embarazadas y/o madres.  

 Proyectos preventivos de Organizaciones No Gubernamentales. 
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En el eje de protección se ubica el Departamento de Adopciones, el cual realiza cuatro procesos: 

capacitación, monitoreo, adopción nacional y adopción internacional. 

Además, se encuentra el Departamento de Acreditación, siendo esta responsable de acreditar los 

servicios que brindan las ONG16´s a las PME, para que estructuren su gestión en el Marco de la 

Doctrina Integral (Patronato Nacional de la Infancia, 2017).  

El eje de protección atiende aquellas situaciones vinculadas con la Sustracción Internacional de 

Personas Menores de Edad, acorde con las normativas que competen en cuanto a este tema.  

Finalmente, se encuentra el eje de liderazgo, el cual tiene como objetivo, 

Posicionar al Patronato Nacional de la Infancia, en el nivel político y técnico y en el contexto nacional, 
regional y local, como ente líder en el desarrollo integral y en el cumplimiento de los derechos de la 
niñez y la adolescencia a partir de la articulación interinstitucional e intersectorial así como de la 
promoción de la participación de la sociedad civil organizada” (Patronato Nacional de la Infancia, 
2017).  

A partir del recorrido realizado, es necesario hacer referencia al modelo de atención que rige 

el accionar de la institución, el cual ha pasado por diversos momentos, en un inicio se enfocaba en 

las respuestas paliativas y caritativas desde el accionar de diversas organizaciones, es decir, no se 

concebía como una institución que buscara la garantía, protección, prevención y exigibilidad de 

derechos.  

En dicho contexto, se destacaba la Doctrina de Situación Irregular, “[…] en donde la niñez es 

objeto de las personas adultas, quienes deciden  y tienen toda potestad de dominio, amparados en la 

minoridad de edad e invisibilización de la condición de personas de los niños, niñas y personas 

adolescentes” (Mora, 2012, p. 6). 

                                                             

16  El término ONG es usado como la abreviación de Organizaciones No Gubernamentales.  
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Siguiendo a la misma autora, es a partir de la Declaración de los Derechos del Niño, que se 

empieza a modificar algunas concepciones vinculadas con la población en cuestión, impulsando la 

defensa y promoción de los derechos de la niñez y adolescencia, amparadas principalmente en 

herramientas jurídicas que carecen de implementación efectiva. 

Para el año 2004, “como parte de esas modificaciones en la concepción de la niñez y 

adolescencia se inicia un proceso de reforma, planteada desde el Enfoque de Derechos Humanos, 

para lo cual se definieron cuatro ejes estratégicos: Modelo de Desarrollo Integral, Organización y 

Estructura, Recursos Humanos y Ambientes de Trabajo” (Mora, 2012, p. 9). 

Pese a todos esos cambios históricos, Mora (2012) refiere que aún existen contradicciones en 

la atención de las personas menores de edad, que logran explicar la coexistencia de los dos 

paradigmas que han caracterizado la intervención estatal en esta materia: la Doctrina de la Situación 

irregular y la Doctrina de Protección Integral.  

La primera de ellas ya explicada anteriormente, y la segunda fundamentada en el Enfoque de 

Derechos, “[…] les reconoce como sujetos de derechos, como personas y por ende con exigibilidad 

a que estos sean cumplidos, con un ejercicio de ciudadanía y un “interés superior”, que le fija 

límites a la intromisión y al poder, ejercidos sobre las personas menores de edad, por sus 

representantes legales y el propio Estado” (Mora, 2012, p. 11). 

Como parte de ese Enfoque de Derechos y del cambio de paradigma que trae este consigo, el 

PANI ha buscado una legitimación de sus múltiples funciones y no solamente con la que se 

identifica  en el imaginario social, es decir, no interviene únicamente cuando ya existen situaciones 

de violencia y negligencia, sino que a la vez educa, promociona, previene y lidera acciones que 
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garanticen los derechos de toda la población menor de edad y no solo de aquellos y aquellas a 

quienes han sido violentados sus derechos.  

3. IMPLICACIONES DE LAS POLÍTICAS NEOLIBERALES EN EL PATRONATO NACIONAL DE LA 
INFANCIA 

Según se ha venido detallando, el PANI ha experimentado una serie de momentos históricos 

que han determinado su razón de ser en la sociedad costarricense.  

[…] en sus inicios, la atención a niños, niñas y adolescentes, se caracterizaba por consideraciones 
filantrópicas, en donde la orfandad, que mayoritariamente era la causa que motivaba la intervención 
institucional, era asumida con el concurso de la sociedad, que desempeñaba un papel importante a 
través de organizaciones religiosas y  de caridad (Mora, 2012, p. 6). 

Posterior a esto, la institución se encontró inmersa en los procesos de reformas sociales que 

implicaron una priorización de la atención a diversas situaciones vivenciadas por la población 

menor de edad, principalmente en el ámbito de  la salud, educación, entre otras. 

A partir de las contrareformas surgidas con el auge del neoliberalismo, la institución enfrenta 

una serie de transformaciones y recortes que se mantienen en la actualidad. 

Como consecuencia de estos procesos de transformación a los que se ha sometido el Patronato 

Nacional de la Infancia, se encuentra, según Quesada (2015) la privatización de los servicios 

otorgados a la población menor de edad, principalmente en lo concerniente a la tercerización de los 

servicios vinculados con organizaciones que albergan menores de edad de forma transitoria o 

permanente.  Así como la responsabilización de la sociedad civil con respecto a la atención de las 

personas menores de edad,  principalmente mediante la figura del voluntariado que se refleja en el 

programa de “Acogimiento Familiar”. (Quesada, 2015, p. 42).  

Estas transformaciones, se materializan en diversas funciones que ha asumido la institución, 

como por ejemplo, ser rectora y ejecutora en materia de niñez y adolescencia en un contexto donde  
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las demandas y atribuciones se complejizan tras el aumento de la brecha social y el detrimento de 

las condiciones de vida de la población. 

En el año 2016, se discuten a nivel nacional una serie de propuestas encaminadas a la 

reducción presupuestaria en programas sociales, donde una de las poblaciones mayormente 

afectadas son las personas menores de edad, esto asociado a que en el contexto actual, se concibe a 

partir de la lógica neoliberal lo social como un gasto “que hay que reducir” y no como una 

inversión.  

El Patronato Nacional de la Infancia, indicó en su página oficial que dicha reducción 

“Impedirá al PANI establecer atención preventiva a la niñez y limita servicios de intervención, 

tutela y protección, a la vez, que restringe recursos operativos a los CEN-CINAI que atienden a la 

población infantil” (2016). 

Al respecto la posición desde el Ministerio de Hacienda, refiere:  

Otro de los problemas graves que significa el recorte presupuestario tiene que ver con todos los 
procesos de intervención, tutela, protección de la población infantil en condiciones de vulnerabilidad, 
así como con el hecho que deja el plan preventivo de Patronato Nacional de la Infancia (PANI) sin 
presupuesto. También, impedirá movilizar personal para brindar servicios de atención integral  a niños 
y niñas de 620 CEN CINAI y puestos de distribución de todo el país (Patronato Nacional de la 
Infancia, 2016). 

Dichas intenciones se desarrollaron en un contexto donde según el PANI (2016), no hubo 

consulta ni valoración de la planificación institucional, a su vez, la principal afectación se asocia a 

la operatividad de las instituciones. 

Es decir, se recorta un 16% de los fondos operativos del CEN- CINAI e impide al PANI 

desarrollar para el 2017: “[…] 5 Juntas de Protección de la Niñez, 34 proyectos para fortalecer 

Comités Cantonales de Deportes, Programas con 38 Municipalidades para promoción de recreación 

de niños, niñas y adolescentes […]” (PANI, 2016). 
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Ante dicha coyuntura, el PANI (2016), indicó que la medida: 

 Es una solución paliativa. 

 No soluciona el problema. 

 Es una salida momentánea, lo único que hace es trasladar recursos 

 No es sostenible para un gasto fijo como es salarios, equipos, combustible, alimentación. 

Es así, como se devela que las políticas  neoliberales traen consigo múltiples estrategias que se  

reproducen en nuestro país, teniendo consecuencias principalmente en lo concerniente a lo social y 

las diversas manifestaciones de la cuestión social que el mismo modo de producción genera.  

Esta creciente desigualdad, acompañada del intento reducción de respuesta a las necesidades de 

diversas poblaciones coloca al PANI, y en este caso específico a la profesión de Trabajo Social en 

medio de una serie de contradicciones que limitan el quehacer profesional, así como la vivencia a 

partir de la cual cada persona elabora dichas tensiones para brindar respuesta a las múltiples, 

diversas y complejas necesidades.  

Como se evidenció a lo largo del presente apartado, la atención de las necesidades de la PME 

por parte del PANI, respondía específicamente a un contexto político, social, económico, cultural 

que delimitada su accionar, así como su finalidad. En medio de estos procesos, la profesión de 

Trabajo Social se ha encontrado inmersa, por lo que su quehacer se ha modificado a lo largo de la 

historia para responder a las situaciones emergentes de dichos contextos, tal como se planteará en el 

siguiente capítulo.  
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CAPÍTULO IV: ¿Y CUÁL ES NUESTRA FINALIDAD? “EL DEBER SER” DEL 
TRABAJO SOCIAL: UN RECORRIDO HISTÓRICO DE LA IDENTIDAD 

PROFESIONAL A TRAVÉS DE SUS DISCURSOS  

El presente apartado pretende realizar un recorrido histórico acerca de la construcción de 

discursos vinculados a la identidad profesional de los y las trabajadoras sociales, con el objetivo de 

develar la construcción, evolución y transformación del “deber ser” de la profesión dentro de la 

división socio-técnica del trabajo.  

Sin embargo, para este caso específico se debe partir de una comprensión de la identidad 

como una construcción de un gremio específico que define el rol ejercido por Trabajo Social en la 

sociedad. 

En este sentido, […] la identidad profesional está siendo pensada dialécticamente, como una 

categoría política y socio- histórica que se construye en la trama de las relaciones sociales, en el 

espacio social más amplio de la lucha de clases y de las contradicciones que las engendran y son por 

ellas engendradas (Martinelli, 1992, p.10).  

Es decir, para hacer referencia a esta categoría, es necesario comprenderla como dinámica, 

en constante movimiento y transformación, respondiendo a las características sociales, políticas, 

económicas, culturales de contextos específicos.  

En las próximas líneas se hará referencia a los discursos ideológicos que permean y 

configuran la identidad profesional. 

Resulta imperante comprender los orígenes del capitalismo industrial, el cual, según 

Martinelli (1992)  se consolida a partir de la primera mitad del siglo XIX, tras los efectos de la 

Revolución Industrial y el incremento de la desigualdad social que esta trae consigo, enmascarada 

en discursos de igualdad y libertad como resultado de la superación del feudalismo.  
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Al respecto Martinelli señala 

Bajo el discurso de la igualdad de todos, mediante el cual la burguesía procuraba justificar la recién 
restituida libertad de trabajo y de creencia religiosa, se ocultaba la profunda desigualdad de las clases, 
constituidas bajo el signo del antagonismo; se ocultaba también su real intención de promover la libre 
circulación del trabajador, metamorfoseándolo en mercancía. Por lo tanto, las ideas de libertad 
religiosa y de libertad de conciencia, situadas en su real dimensión, no eran otra cosa que instrumentos 
facilitadores de la libre competencia, mecanismo indispensable al mercado capitalista (1992, pp. 59- 
60). 

Siguiendo a la misma autora, esta desigualdad, llevó al proletariado a organizarse y plantear 

consignas de lucha, destinadas al mejoramiento de sus condiciones de vida. Este proceso de 

construcción de un movimiento obrero obligó a la clase burguesa a buscar nuevas estrategias para 

mantener su posición hegemónica en el orden social, a la vez, segregaban y explotaban a la clase 

trabajadora. “El esfuerzo conjunto de los capitalistas y del propio Estado liberal burgués se centraba 

en el objetivo de dar a su poder político una estabilidad plena, tanto como fuera posible, tornándolo 

intocable para los trabajadores e irreversible históricamente” (1992, p. 64). 

Así, según Iamamoto,  

Para hacer frente a tales presiones, la burguesía se ve obligada a articularse internamente, superando 
sus intereses particulares en conflicto en favor de la solidificación de sus lazos de solidaridad. 
Moviliza, a esos efectos, intereses comunes basados en la defensa de la iniciativa y la propiedad 
privadas, del orden y del monopolio del poder por la clase (1992, p.75). 

Como parte de las estrategias previstas por el capitalismo, se encuentra la alianza con grupos 

que practicaban la filantropía, dentro de ellos la Escuela Humanitaria y la Escuela Filantrópica. 

Identificándose con esta última, […] en la medida en que su objetivo no era producir ninguna 

alteración substancial en el orden social, sino apenas mantenerlo bajo su riguroso control, apartando 

los antagonismos que lo desestabilizan, la burguesía orientó sus esfuerzos de racionalización de la 

asistencia por esa dirección, uniéndose en esa tarea a sus históricos aliados: la iglesia y el Estado 

(Martinelli, 1992, p.69).  
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Dentro de esas estrategias convergía la caridad, la cual es practicada por la Iglesia, sustentada 

en “[…] la idea de salvación por las obras que los hombres realizan durante su vida […] cuya 

acción fue en gran medida, ayudar a los carenciados con bienes concretos (dinero, alimentos, 

vestimentas, alojamiento)” (Kisnerman, 1998, p.25).  

Es así que  

La acción de la Iglesia Católica, centrada en la caridad y orientada hacia acciones individuales, 
contrastó con la del protestantismo, basada en la filantropía, es decir, en la buena voluntad hacia los 
semejantes, en la fraternidad entre los hombres y expresada en acciones tendientes a mejorar la 
situación de los indigentes, mediante medidas de alcance general, a través de instituciones benéficas 
que atendieran mayor número de personas (Kisnerman, 1998, pp.29- 30).  

A su vez, Castro  señala  que  

“La Iglesia propugna el ejercicio de asistencialismo bajo la óptica de la conciliación de clases. Así, su 
aplicación no queda reducida al simple amor al prójimo o al cumplimiento de la voluntad divina. 
Ahora el mensaje está destinado al cumplimiento de una función política que la Iglesia Católica intenta 
desempeñar, acumulando fuerzas según las condiciones de cada coyuntura. Su grado de organización, 
disponibilidad de recursos, identidad con las clases dominantes, ubicación frente al Estado y al 
ejercicio del poder, e influencia en las capas populares, vienen a ser las nuevas premisas que entran en 
juego” (1982, p. 51). 

Esta articulación “[…] en el enfrentamiento de la “cuestión social”, en lo que concierne a la 

asistencia, es que esa pasa a ser organizada de modo de atender a un doble requisito: favorecer la 

acumulación de capital por la iniciativa privada y subordinarse a los preceptos de la seguridad 

nacional” (Iamamoto, 1992, p.81).  

Este bloque, compuesto por la burguesía, la iglesia y el Estado conllevó la creación de la 

Organización de la Caridad en Londres, a quienes se atribuyó la racionalización y normatización de 

la práctica de la asistencia; en este contexto, surgen los primeros asistentes sociales quienes 

asumieron dicha tarea. 

Al respecto, Martinelli destaca 
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Las condiciones peculiares que determinaron su surgimiento como fenómeno histórico, social y como 
actividad profesional, y en las cuales se produjeron sus primeros modos de aparecer, marcaron el 
Servicio Social como una creación típica del capitalismo, por este engendrada, desarrollada y puesta 
permanentemente a su servicio, como una importante estrategia de control social, como una ilusión 
necesaria para, conjuntamente con muchas otras ilusiones por este creadas, garantizarle la efectividad 
y la permanencia histórica. El Servicio Social ya surge por tanto, en el escenario histórico con una 
identidad atribuida, la que expresaba una síntesis de las prácticas sociales pre- capitalistas –represoras 
y controladoras- y de los mecanismos y estrategias producidos por la clase dominante para garantizar 
la marcha expansionista y la definitiva consolidación del sistema capitalista (1992, p.72).  

La figura de los asistentes sociales se encuentra a su vez determinada por una cuestión de 

género, dado que según Iamamoto  

Para comprender ese perfil peculiar de la profesión se debe también considerar el hecho de ella ser 
básicamente femenina, lo cual incorpora el peso de la educación de la mujer y de la imagen de la 
femineidad construida socialmente por la cultura dominante. La imagen social de la profesión y del 
profesional se encuentra profundamente estigmatizada por los estereotipos creados en torno de la 
mujer, apareciendo como una extensión profesionalizante de su “papel en la sociedad”, como una 
alternativa a la vida doméstica y a la participación política (1992, p.154) 

Trabajo Social es visto en esta coyuntura como un instrumento utilizado por la burguesía para 

reproducir su orden y mantener sus intereses, propiciando una intervención desarticulada de las 

relaciones sociales y de las causas de la existencia de las manifestaciones de la cuestión social; 

siendo este el “deber ser” durante el capitalismo industrial.  

“La profesión no se caracteriza a penas como nueva forma de ejercer la caridad, sino como 

forma de intervención ideológica en la vida de las clases trabajadoras, con base en la actividad 

asistencial; sus efectos son esencialmente políticos: el encuadrar a los trabajadores en las relaciones 

sociales vigentes, reforzando la mutua colaboración entre capital y trabajo” (Iamamoto, 1992, p. 

162). 

El proceso de expansión de las estrategias capitalistas conllevó un crecimiento de las 

sociedades de organización de la caridad contando con un significativo prestigio entre finales del 

siglo XIX y principios del siglo XX. “Su principal bandera de lucha era la organización científica 
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de la asistencia, que la llevaba a una posición bastante alienada del agravamiento de la cuestión 

social propiamente dicha” (Martinelli, 1992, p.123).  

  Esta preocupación por convertir la asistencia en una práctica científica, llevó a que personas 

como Mary Richmond, perteneciente a la Organización de la Caridad de Baltimore, plantearan que 

solo a través de la especialización se podría cualificar a las personas que se desempeñaban en la 

asistencia (Martinelli, 1992, p.125). 

Según Richmond “[…] el problema no consiste tanto en demostrar la necesidad de un 

tratamiento social diferencial como en desarrollar la técnica social especial que este exige y en 

aumentar el número  de trabajadores bien preparados que son necesarios para hacer de este 

tratamiento una realidad” (1962, p.18). 

A partir de esta especialización es que “la asistencia se seculariza y profesionaliza. El 

liberalismo con su política de intervención estatal para atender a los más necesitados, y de seguridad 

social para salvaguardar a los hombres de contingencias económicas, facilitó este proceso” 

(Kisnerman, 1998, p.35). 

Kisnerman (1998) señala que como parte de los discursos ideológicos imperantes durante 

dicha coyuntura determinaron la aparición del positivismo en el desarrollo de la profesión. Al 

respecto alude que  

Se atiene solo al conocimiento científico o positivo, es decir, al conocimiento de todo lo real, concreto, 
útil, cierto, preciso. Positivo es todo lo que evidente. Positiva es la estructura social, ya que existe en 
sí, con caracteres u órganos permanentes; positiva es la estática social que determina esos órganos y 
que es independiente de la dinámica social que encierra las leyes del progreso (Kisnerman, 1998, pp. 
35-36). 

Según Martinelli (1992), en este contexto, surgen dos figuras: la del diagnóstico social y la del 

tratamiento, siendo estas un argumento para visibilizar la necesidad de especialización en la 
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asistencia. A partir de estas consignas se visualiza el “deber ser” como una tarea que debe reintegrar 

y reformar17 el carácter de las personas, esto se lograba a través del diagnóstico y tratamiento social. 

Este “deber ser” en el Trabajo Social denominado clásico se identifica a través de discursos 

que acentuaban en que “[…] el método especial del asistente social consiste en analizar al individuo 

por intermedio de su ambiente, y siempre que la adaptación deba ser comprendida de este modo 

como individuo por individuo y no en masa […]” (Richmond, 1962, p.3). 

Este método implicó una serie de deberes para los asistentes sociales, dentro de los cuales 

figura “[…] asegurar para sus clientes los mejores consejos posibles sobre su salud y cuidar de que 

obtuvieran el mejor provecho de estos consejos” (Richmond, 1962, p. 7). 

Harris agrega que como parte de ese “deber ser” se debe  

[…] lograr que el sujeto que experimenta uno o más problemas se entregue a su elaboración y 
resolución, empleando unos medios que le puedan ser útiles en el futuro. Tales medios son 
principalmente: el establecimiento de una relación terapéutica que sirva de apoyo al cliente […] la 
creación de un procedimiento sistemático, mediante el cual el cliente pueda discurrir y trabajar sobre 
la naturaleza de su problema […] proporcionar oportunidades y auxilios que sigan fomentando la 
acción adaptativa del cliente con respecto a su problema (1965, p.82).  

A su vez se destaca que las y los profesionales actúan “[…] como agentes de enlace, 

intentando utilizar inteligentemente los recursos sociales organizados, del barrio y de la colectividad 

(Richmond, 1962, p.7). 

Por su parte, Harris señala que “[…] el especialista debe hacer que la persona en cuestión se 

ejercite en la resolución de problemas etapa por etapa, hasta llegar a convertir en hábitos tales 

                                                             

17  Dentro de la búsqueda se identifican otras posturas contrarias a las de Mary Richmond, como el caso de 
Mary Follet y Jane Adams, quienes consideraban que la acción social debería orientarse a  armonizar las relaciones 
industriales y administrar conflictos sociales, actuando a nivel más global. (Martinelli, 1992) Sin embargo, se hará 
énfasis en el análisis a la postura de Mary Richmond dado que contó con mayor alcance en Costa Rica. 
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etapas a saber: observación de los hechos más sobresalientes, consideraciones de su significado y 

posible solución y actuación planeada en función de lo conocimientos y previsiones (1965, p.81). 

La misma autora alude que él o la profesional debe “[…] estimular, excitar, fomentar la propia 

actividad de la persona como ser que siente, piensa y actúa” (Harris, 1965, p.84).  

A partir de la vigencia de esta postura con respecto a la asistencia se dio un incremento de las 

agencias formadoras de personal especializado, siendo a finales de la segunda guerra mundial que 

existía más de 200 escuelas en Europa, Estados Unidos y América Latina, donde surgieron a partir 

de 1925 (Martinelli, 1992). 

Así, la autora indica que, 

“La expansión de las escuelas también desempeñó un importante papel en ese sentido, supeditando la 
acción asistencial al dominio de conocimientos y procedimientos técnicos especializados. La práctica 
de la asistencia ya no era sólo una expresión personal de la caridad o producto eventual de una 
motivación religiosa, ella se vinculaba a objetivos más amplios y se apoyaba en bases más 
consistentes; realizarla implicaba conocer sus fundamentos, dominar los procedimientos que le eran 
propios” (1992, p.128). 

Como parte de los procedimientos técnicos que demarcaban el accionar de la profesión se 

encuentran según Richmond  

A. Comprensión de la individualidad y de las características personales. 

B. Comprensión de los recursos, de los peligros y de las influencias del medio social. 

C. Acción directa de la mentalidad del asistente social sobre la de su cliente. 

D. Acción indirecta ejercida por el medio social (1962, p.4). 

Lo anterior implica una serie de cualidades que debe reunir un asistente social, donde destacan 

“[…] la franqueza, el afecto, la simpatía, el sentido de la responsabilidad” (Richmond, 1962, p.9). 



112 

 

En esta línea, Hamilton afirma que “[…] los trabajadores sociales no deben imponer al cliente 

sus metas o normas de conductas personales, sus soluciones y puntos de vista morales, sino que le 

concederán el derecho de ser como es, tomar sus propias decisiones y hacer sus propios planes” 

(1951, p.4). 

Harris destaca como parte de sus procedimientos técnicos  

A. Estudio (recogida de hechos) 

B. Diagnóstico (reflexión sobre los hechos y organización de los mismos para formular una 

explicación significativa) 

C. Elaboración (obtención de conclusiones acerca de cómo y qué acción se debe emprender 

con respecto al problema) (1965, p.85). 

Como fin último del “deber ser” del asistente social durante este periodo se encuentra 

[…] la conservación y el desarrollo de la personalidad […] a través del estudio de las relaciones sociales del 
individuo y su readaptación. Cada una de estas relaciones tiene dos polos: uno en el espíritu del cliente del 
asistente social, el otro en el ambiente de este cliente […] por tanto el trabajador social debe contemplar los 
dones naturales de su cliente, sus capacidades, sus defectos, su idiosincrasia, la forma de ser por las cuales 
difiere de sus semejantes, todas estas circunstancias influyen a su vez sobre el medio social por el cual el 
cliente estará ulteriormente influenciado (Richmond, 1962, p.14). 

A partir de lo anterior, se visibiliza que durante este periodo el o la asistente social ejerce un 

rol de acompañamiento con respecto a las situaciones vivenciadas por el o la “cliente”, sin embargo 

esto conlleva una responsabilización de este último con respecto a las modificaciones del entorno en 

este se desenvuelve y las maneras en que lo modifica.  

Hamilton indica que “la misión fundamental encomendada es lograr que el individuo 

participe plenamente en el mejoramiento de su propia socialización” (1951, p.6). 
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Siguiendo estos aportes, el desarrollo del Trabajo Social se caracterizó por ejercer una 

posición menos impositiva con respecto a la intervención, situándolo como un agente importante 

que aconseja o acompaña al o la “cliente” en su proceso, siendo este último quien actúa en aras de 

modificar las situaciones en las que se encuentra.  

Para el caso de América Latina se identifican procesos similares a los de Europa y Estados 

Unidos, vinculados a la Iglesia principalmente, presentándose posteriormente la necesidad de 

especialización de los y las asistentes sociales (Kisnerman, 1998) 

Kisnerman señala que,  es así que surge la primera Escuela de Servicio Social en Santiago 

de Chile en el año 1925, apoyada por el Dr. René Sand, director también de la Escuela Católica de 

Bruselas. “El primer currículo abarcó dos años de estudios y las asignaturas fueron, Derecho y 

Economía Política, Higiene y Profilaxis, Protección a la Infancia, Alimentación y Dietética, 

Atención de enfermos y heridos, Práctica de Secretaría y visitas a instituciones y a obras de 

asistencia social” (1998, p. 82). 

Al surgimiento de esta Escuela se suma la de Argentina en 1930, donde los principales 

objetivos de la formación eran “[…] preparar personal idóneo para trabajar en la salud y en la 

justicia” (Kisnerman, 1998, p.82). 

Ante dicho panorama, Kisnerman (1998) indica que los modelos del Trabajo Social 

norteamericano se adoptaron en América Latina sin realizar un análisis exhaustivo de las 

diferencias de ambos contextos sociales. 

Esta adaptación del modelo norteamericano implicó una individualización de los problemas, 

realizando análisis que no toman en cuenta las estructuras que condicionan aquellas situaciones a 

las que se someten las y los “clientes”, ni la manera en que el contexto incide en las mismas.  
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En este sentido, “Teoría y Práctica siguen siendo dos entidades separadas, al igual que los 

métodos caso, grupo, comunidad. La realidad local fue “comprendida” a través de estudios 

descriptivos- cuantitativos, desvinculados de la realidad macrosocial” (Kisnerman, 1998, p.83). 

Agrega Castro (1982)  que “El influjo de las ideas europeas sobre la configuración del 

Trabajo Social se explica al comprenderse los lazos de subordinación estructural, entre los cuales 

destacamos para nuestros fines, aquellos de carácter ideológico” (1982, p. 28).  

En síntesis, este periodo implicó para la identidad del Trabajo Social una posición que 

visibilizaba las diversas situaciones de las y los “clientes” de manera aislada del contexto, donde el 

“deber ser” de la persona profesional se determinaba por su capacidad de acompañamiento y de 

aconsejar, sin tomar en cuenta en su intervención las estructuras que condicionaban la realidad 

concreta del individuo.  

A partir de estos cuestionamientos, surgen nuevos discursos acerca del “deber ser” del 

Trabajo Social, principalmente asociados al movimiento denominado Reconceptualización, ubicado 

en la década de los 60- 70. 

Este surgió como  

“[…] un proceso de cuestionamiento, revisión y búsqueda. El cuestionamiento llevó a un profundo 
estudio de la realidad latinoamericana, su subdesarrollo y creciente dependencia económica. La 
revisión partió de las fuentes mismas de la profesión, esencialmente de Mary E. Richmond, analizando 
científicamente métodos, técnicas y procedimientos operativos, sus modelos y categorías de análisis de 
la realidad y su práctica institucional y formativa de trabajadores sociales; y búsqueda en el sentido de 
lograr alternativas científicas de intervención que contribuyan a transformar básicamente las 
situaciones problemas en las que los trabajadores sociales actuamos (Kisnerman, 1998, pp.  83-84). 

Este proceso de cuestionamiento colocó su énfasis en el cambio social, en respuesta a las 

críticas a la individualización de las situaciones características de décadas anteriores. Según 

Kisnerman “Ya no se trató de hacer simplemente el bien, ni adaptar al hombre a su medio, sino de 
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contribuir a transformar ese medio donde se generan los problemas sociales que soportan 

individuos, grupos y comunidades” (1982: 84). 

Este proceso de cuestionamiento llevó a “Tomar conciencia del  papel que venía cumpliendo 

la profesión en el mantenimiento y reproducción de un orden social injusto, condujo irremediable y 

felizmente a un acelerado proceso de politización del campo profesional” (Alayón, 2005, p.14).  

A partir este proceso de búsqueda de una nueva direccionalidad de la profesión se construyen 

una serie de discursos que apuntan a un cambio en el orden social hegemónico. En este sentido, 

Alayón señala  que “La aspiración al cambio estructural de la sociedad, en pos de su mejoramiento, 

es absolutamente legítima, pero trasciende las funciones específicas de las profesiones” (2005, p. 

14).  

Es así como se visualiza una sobredemanda otorgada a las y los profesionales en Trabajo 

Social, donde este debe modificar la sociedad así como las estructuras pertenecientes a la misma.  

Lo anterior implica un giro con respecto al periodo anterior, dado que el “deber ser” de la 

profesión pasa a ser una actitud más activa con respecto a las situaciones, condiciones y vivencias, y 

una disminución en la responsabilización a las personas usuarias. 

A partir de este movimiento se destacan una serie de objetivos, según el Centro Brasileiro de 

Cooperación e Intercambio de Servicios Sociales, los cuales determinan el “deber ser” del o de la  

profesional en Trabajo Social 

A. Identificar y tratar problemas o distorsiones residuales que impiden a individuos, familias, 

grupos, comunidades y poblaciones alcanzar patrones económico- sociales compatibles con 

la dignidad humana y estimular la continua elevación de estos patrones. 
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B. Recoger elementos y elaborar datos referentes a problemas o a desequilibrios que estén 

exigiendo reforma de las estructuras y sistemas sociales. 

C. Crear condiciones para hacer efectiva la participación consciente de individuos, grupos, 

comunidades y poblaciones, y sea promoviendo su integración dentro de condiciones que 

derivan de los cambios, ya sea provocando los cambios necesarios (1968, p. 4). 

Siguiendo esta línea las funciones del Servicio Social se circunscriben en 4 áreas: la política 

social, el planeamiento, la administración de servicios sociales y los servicios de atención directa 

(Centro Brasileiro de Cooperación e Intercambio de Servicios Sociales, 1968). 

Este movimiento, siguiendo al autor,  se puede ubicar en dos momentos, el primero comprendió 

entre 1965- 1969 caracterizándose por la presencia de grupos de docentes y alumnos que dejaron de 

aceptar ser agentes pasivos.  

Este cuestionamiento a la pasividad llevó a un importante componente político dentro de los 

discursos profesionales, donde se indica que 

“Como toda disciplina del campo de lo social, la acción del Trabajo Social (nuestra profesión) siempre 
tuvo una objetiva dimensión política, aunque no siempre debidamente visualizada por sus agentes. Por 
cierto, el Trabajo Social siempre operó –compleja y oscilantemente- entre dos opciones: legitimar o 
cuestionar el orden social vigente en un período determinado” (Alayón, 2005, p. 9).  

  El segundo momento se sitúa a partir de 1969 donde se priorizó en la teoría y el método 

científico llevando a la elaboración de diversas alternativas metodológicas: neopositivista, 

concientizadora y dialéctica. 

En esta línea […] el Trabajo Social reconceptualizado optó por aproximarse de diferentes 

maneras a ese lugar de ‘lo otro’. Es decir, con aquellos que la sociedad excluía, ‘los marginados’, 
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‘los inadaptados’, ‘los desposeídos’. […] Ese ‘otro’ se transforma en un protagonista clave (Godoy, 

2004, citada por Kisnerman, 2005, p.38).  

La Reconceptualización se constituyó como un hecho trascendental en la construcción de 

Trabajo Social, planteando una ruptura con un modelo norteamericano que no se adaptaba a la 

realidad de las sociedades latinoamericanas, donde “[…] Coincidíamos sí en un fuerte y creciente 

sentimiento antinorteamericano, que nos generaba rechazo casi frontal a todo los que proviniera de 

Estados Unidos de América” (Alayón, 2005, p.11).  

Es así como a partir de un cuestionamiento de la tradición dominante se busca el rescate de los 

saberes propios, incentivando la capacitación y creación de materiales acordes con la coyuntura. 

Esta construcción desde la realidad latinoamericana llevó a la elaboración de una serie de 

postulados que determinaron el “deber ser” del Trabajo Social, los cuales son según el Centro 

Brasileiro de Cooperación e Intercambio de Servicios Sociales:  

A. Estímulo al ejercicio de la libre elección y de la responsabilidad de las decisiones.  

B. El respeto a los valores, patrones y pautas culturales.  

C. Oportunidad para el cambio en el sentido de la autopromoción y del enriquecimiento del 

individuo, del grupo, de la comunidad, de las poblaciones.  

D. Actuación dentro de una perspectiva global de la realidad social. (1968, p. 6). 

Por su parte, Faleiros señala que durante este período 

“[…] el profesional tiene como deberes: devolver informaciones que recoge de los sujetos 
involucrados; incentivar la democratización de las instituciones; contribuir en la alteración de la 
correlación de fuerzas en el espacio profesional para el fortalecimiento de los usuarios […] respetar 
la toma de decisiones de los usuarios, el saber popular y la autonomía de las organizaciones de la 
clase trabajadora […] establecer una discusión con los usuarios sobre sus derechos y los mecanismos 
necesarios para su efectivización” (2005, p. 64).  
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Este proceso se manifestó en Costa Rica, en ámbitos como la formación profesional, lo cual 

se evidencia en los Planes de Estudios desarrollados por la Escuela de Trabajo Social de la 

Universidad de Costa Rica, que plantea como propósito “Formar profesionales cuyas características 

esenciales han de ser su alto nivel científico y técnico, con vocación hacia la libertad, cuyo papel 

será participar con otros profesionales y con el pueblo, en el estudio y la superación de las 

contradicciones de la sociedad” (Escuela de Trabajo Social, Plan de Estudios 1973, citada por 

Molina, 2005, p. 124).  

Así, el Trabajo Social durante este periodo se orienta hacia generar aportes académicos que 

permitan comprender y modificar la sociedad, y no la situaciones aisladas como en el periodo 

clásico. 

Lo anterior conllevó una serie de rupturas en la formación orientadas hacia un “deber ser” 

que no solamente modifique al individuo, sino al contexto que lo rodea.  

Estos cambios en los fines de la formación profesional se manifestaron en una serie de 

procesos, manifiestos en una ruptura con respecto a prácticas previas,  

“La ruptura en la comprensión del objeto o razón de ser de la profesión se expresó en los siguientes 
términos en los documentos oficiales. Se indicó como objeto de la profesión: “la liberación: proceso 
orientado a lograr que las personas o grupos conozcan su realidad, se ubiquen en ella, la analicen y la 
critiquen, se equipen de instrumentos y técnicas, que les permitan transformarla, promoviendo los 
cambios estructurales para lograr su liberación” (Escuela de Trabajo Social, Plan de Estudios 1973, 
citada por Molina, 2005, p.123).  

A modo de síntesis, el movimiento de Reconceptualización conllevó una serie de conquistas y 

desaciertos, donde figuran: 
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Tabla 2: Conquistas y desaciertos de la Reconceptualización 

Conquistas Desaciertos  

La articulación de una nueva 

concepción de la unidad 

Latinoamericana. 

Se traslapó la intervención profesional con el militantismo. 

La explicitación de la dimensión 

política de la acción profesional. 

Negación de la validez de una teorización producida en 

otras latitudes, provocando una sobrevalorización de la 

producción “autóctona”. 

La interlocución crítica con las 

ciencias sociales. 

Las diversas visiones ideológicas generaron una postura  

ecléctica dentro del colectivo.  

La inauguración del pluralismo 

profesional.  

Cuestionamiento de la formación 

profesional tradicional. 

Imposiciones ideológicas, epistemológicas y políticas con 

respecto a la intervención profesional. 

Construcción de planes de estudio 

acordes a la realidad 

latinoamericana. 

Fuente: Elaboración propia (2017). A partir de los aportes de los autores Kisnerman, Faleiros, Alayón, 

Molina. 

Las décadas posteriores al movimiento de Reconceptualización se caracterizaron por una serie 

de confrontaciones, donde se destacaban una serie de posturas, las cuales abogaban  
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“[…] por un lado, por un Trabajo Social superador de la casuística para dar paso a la acción comunal y 
perspectivas promocionales al calor de las políticas de salud, vivienda, distribución de tierras, y por 
otro lado, quienes se mantienen en la seguridad y las certezas que da mirar los contextos como 
estables, naturales y a los sujetos como abstraídos de su realidad social” (Molina, 2007, p. 133). 

Estas tensiones gestadas, se ubican en un contexto donde la estrategia neoliberal genera un 

crecimiento en las desigualdades sociales y sus implicaciones a nivel familiar, en organizaciones 

comunitarias y comunidades. “La cantidad, complejidad y heterogeneidad de las manifestaciones 

cada vez más cruentas de la situación social golpean en la cotidianidad los escenarios laborales de la 

categoría profesional” (Molina, 2007, p.134).  

Este escenario plantea una serie de aspiraciones y desafíos para la profesión, donde involucra 

la viabilidad para el acceso a las equidades, la comprensión de la cuestión social, los derechos y la 

diversidad de las personas, la participación ciudadana y la democratización (Molina, 2007). 

Estos retos y desafíos son evidenciados a través de una serie de discursos, provenientes de 

diversas posturas y corrientes de pensamiento que, en el período contemporáneo, plantean debates 

que develan aspectos nodales del Trabajo Social y su construcción de identidad.  

Como parte de los aportes suscitados, es preciso ubicar aquellos donde se coloca sobre la 

palestra la cuestión social. A pesar de abordar el mismo tópico, existen posturas diversas para su 

comprensión. Al respecto, se construyen discursos en los que, por una parte, se sostiene la idea de 

que existe en este período una nueva cuestión social, sosteniendo que “[…] los fenómenos actuales 

de exclusión no remiten a las categorías antiguas de la explotación” (Rosanvallon, 2004, p. 7).  

Autores como Netto (2001) se separan de esta postura, para hacer referencia a que no existe 

una nueva “cuestión social”, sino que emergen nuevas manifestaciones de la misma: “La tesis aquí 

sostenida […] es la de que no existe cualquier nueva “cuestión social”. Lo que debemos investigar 

es, más allá de la permanencia de las manifestaciones “tradicionales” de la “cuestión social”, la 
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emergencia de nuevas expresiones de la “cuestión social”, la cual es insuprimible sin la supresión 

del orden del capital” (p.66).   

Estos debates tenían como eje central la comprensión de las desigualdades sociales acorde al 

contexto en que surgen y se intensifican como parte del modo de producción imperante. 

En este marco, se traen a colación aspectos que trascienden la mera comprensión de la 

“cuestión social”, involucrando también cómo Trabajo Social debe confrontar esta realidad. Al 

respecto Netto indica que en esta coyuntura es necesario “[…] preparar un profesional que, apto 

para responder a las demandas inmediatas del mercado de trabajo, está cualificado para identificar 

[…] las necesidades virtuales emergentes en el movimiento social” (2000, p.59). 

El “deber ser” de Trabajo Social se complejiza a la luz de estos planteamientos, dado que las 

manifestaciones de la cuestión social en esta coyuntura tienen una morfología distinta a la que 

tenían durante el capitalismo industrial. Esto conlleva a la necesidad de replantearse cuál es el 

accionar de la profesión, así como las técnicas y métodos utilizados por la misma en épocas 

anteriores.  

Dentro de esta línea se encuentran discursos cuyo análisis no versa exclusivamente sobre la 

“cuestión social” como producto socio-histórico, sino que trascienden su comprensión desde una 

perspectiva ética. En este punto se develan aportes de autoras como Silva (2004), la cual alude que 

la intervención ante la “cuestión social” tiene un fin específico para el sistema de producción, donde 

“[…] consolida dos modos de fragmentación: ella misma se divide en “problemas” aislados y las 

clases a las cuales ella se destina, son tratadas a partir de los individuos que la componen, tomados 

aisladamente y responsabilizados personalmente por su continuidad” (Silva, 2004, p.106).  
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Sin embargo, resulta preciso ampliar la perspectiva de la misma autora con respecto al análisis 

de la “cuestión social”, situándola como una  

“[…] expresión particular del antagonismo de clases. Tal reconocimiento, sin embargo, no concuerda 
con los intereses y las necesidades objetivas de (re) producción del orden social burgués; su 
enfrentamiento supone su fragmentación y parcialidad, o sea, su transformación en “problemas” 
morales individuales. Esta fragmentación, sin embargo, no elimina la conexión real entre la ética y la 
política, permitiendo que ellas se expresen contradictoriamente, determinando nuevas equiparaciones 
y mediaciones” (2004, p.109). 

Como se ha desarrollado, las discusiones en torno a la “cuestión social” tienen gran relevancia 

con respecto a la construcción de un “deber ser”, así como el cuestionamiento de la posición de 

Trabajo Social dentro de la sociedad. Esto debido a que la comprensión de la misma determina la 

manera en que él o la profesional se posiciona ante la realidad, donde interrogantes como “a qué 

responde el Trabajo Social” o “en qué situaciones interviene el mismo” implican un análisis previo 

de lo que es la “cuestión social”. 

Asimismo, este tema también se encuentra determinado por las características del contexto 

actual, donde la realidad se complejiza y con ello las diversas situaciones a las que responde la 

profesión, siendo ambas determinadas por un orden socioeconómico de corte neoliberal. 

A partir de dichos planteamientos,  Silva destaca que como parte de las estrategias de 

reproducción del orden social “La acción profesional tiene por objetivo eliminar los “desajustes 

sociales”, a través de una intervención moralizadora de carácter individualizada y psicologizante; 

los “problemas sociales” son concebidos como un conjunto de “disfunciones sociales”, juzgada 

moralmente según una concepción de “normalidad” dada por los valores cristianos” (2004, p.113).  

Sin embargo, los discursos en esta línea no se agotan al posicionar a la “cuestión social”, sino 

que involucran una serie de aportes que amplían los debates, ejemplo de ello es el rol de Trabajo 

Social a partir del desarrollo de su ejercicio profesional. Así, según Montaño, citado por Rozas 
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(2001) “[…] se ve apenas al asistente social y a las funciones que desempeña en relación a los 

‘usuarios’, a los destinatarios  de su intervención; no se consigue visualizar, en esta perspectiva, el 

papel del Servicio Social en relación a la institución empleadora y en relación al orden 

socioeconómico y político” (1998, p.220). 

Esta comprensión del quehacer profesional que invisibiliza el contexto que le determina 

implica la priorización desde la perspectiva de necesidades de los sectores dominantes, es decir, la 

reproducción del capital. Es así como se evidencia “[…] el carácter secundario que ha tenido y tiene 

lo social; en este contexto la Intervención Profesional es producto de estas reglas de juego teniendo 

como función la implementación de acciones que contribuyan a las condiciones necesarias al 

proceso de reproducción de las relaciones sociales” (Rozas, 2001, p.221).  

Dicho rol de la profesión dentro del orden social se agudiza con “[…] una práctica 

institucionalizada de carácter rutinario y pragmático que reproduce la misma lógica de comprensión 

y atención de dichos problemas sociales; la solución que plantea el profesional también tiene un 

límite porque la intervención es parte de esas reglas de juego establecidas por el Estado” (Rozas, 

2001, p. 222).  

Ante este contexto, según Rozas el mandato que orienta el accionar del Trabajo Social reside 

en que este “[…] debería tener como herramienta la competencia teórica para comprender los 

términos en las cuales se desarrolla su intervención” (2001, p.222). 

La autora continúa indicando que  

“[…] la Intervención como campo problemático invierte la lógica de una perspectiva individual, 
pragmática, rutinaria y automatizada del conjunto de las relaciones sociales. Este proceso de inversión 
implica una ruptura con la lógica de su constitución, a su turno; ella se funda en bases teóricas que 
cambian los términos de dicha constitución; al mismo tiempo, restituye el carácter político de lo social 
que es necesario para toda acción profesional” (2001, p.222).  
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Por su parte, Vélez (2003), si bien no se circunscribe en la misma línea de pensamiento que se 

ha desarrollado, coincide en colocar el tema de la producción teórica como un elemento 

trascendental en el período contemporáneo.  

Así,  “El mundo de hoy es demasiado complejo, y esa complejidad es difícil de encarar 

porque la incertidumbre que lo caracteriza […] arrastra vestigios de lo viejo, conviviendo, a veces, 

en conflictiva tensión con lo nuevo” (Vélez, 2003,  p. 41).  

Lo enunciado en líneas anteriores conlleva un esfuerzo por “Resignificar el Trabajo Social 

Contemporáneo, fundamentando su especificidad en la esfera de la producción del conocimiento, 

esto implica aportar a la elaboración teórica con rigor y espíritu crítico y avanzar en la comprensión 

(global- particular) de lo social, eliminando las tensiones presente en la relación teoría-práctica” 

(Vélez, 2003, p.19). 

Lo concerniente a la teoría y el carácter político de la profesión, ha incidido, según Vélez  

sobre el desarrollo de la acción profesional desde Trabajo Social, al respecto esta indica que, 

“El uso racionalizador, acrítico, descontextualizado y dogmático que el Trabajo Social ha hecho de las 
teorías sociales, buscando en ellas respuestas operativas e instrumentales que le permitan dilucidar 
problemas propios específicos en las práctica, ha marcado la conducta profesional signándola de un 
activismo y pragmatismo que se traduce en falta de autonomía frente a las imposiciones 
institucionales, predominio de perplejidad para enfrentar la incertidumbre y desplazamiento del 
conocimiento como orientador y guía” (2003, p. 17).  

Se manifiesta la necesidad de trascender la individualización del período clásico, así como la 

responsabilización de la profesión por cambiar la sociedad propias de la época de la 

Reconceptualización, por lo que resulta imperante buscar métodos  y respuestas acordes a la 

complejidad de la realidad en que se desarrolla la profesión.  

Existe además una tendencia cuyos aportes versan sobre el conocimiento, sin embargo no 

desde la relevancia de la teoría, tal como lo plantea Vélez, sino que su énfasis está en el 
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acercamiento a la complejidad del contexto en el que se desempeña la profesión. De esta manera 

“[…] el Trabajo Social va cimentando desde su práctica nuevas formas de conocimiento mucho más 

integradas y complejas, en tanto su expresión en lo microsocial, como así también un conocimiento 

profundo en lo macrosocial” (Carballeda, 2006, p. 140).  

De tal forma que “las intervenciones del Trabajo Social se dan en escenarios extraños, 

caracterizados por la fragmentación social y la irrupción de las nuevas formas de exclusión, 

circunstancias que implican una serie de cuestiones que hacen necesaria una mirada profunda hacia 

la singularidad de estas” (Carballeda, 2006, p.140).  

Así, no sólo se cuestiona el “deber ser” del Trabajo Social, sino que la discusión se amplía 

ante la complejidad de la dinámica social. Ya no sólo se habla de qué debería hacerse desde el 

gremio, sino que también se cuestiona cuál es la razón de ser de la profesión actualmente, y qué 

posición tiene esta en la sociedad, y la creciente complejización de la misma así como de las 

situaciones a las que se busca dar respuesta.  

Lera, por su parte, se distancia de las líneas descritas previamente y realiza una crítica a las 

concepciones de Trabajo Social de períodos anteriores,  “El trabajador social no es liberador 

espontáneo del pueblo llano, ni su fiel y leal representante: es y sigue siendo un agente del poder del 

Estado” (2011, p.79). Es así, como a diferencia de periodos anteriores, en la contemporaneidad se 

busca aclarar el rol de Trabajo Social en la sociedad, ya no meramente resolviendo situaciones a 

nivel individual, ni buscando romper estructuras, sino asumiéndose también como un mecanismo 

del Estado para mantener el status quo. 
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Es ante esto que el principal reto “de cada trabajador social individual, cada colectivo, cada 

servicio se las arregla con las contradicciones de una tarea tan imposible como indispensable, de 

qué modo cada cual ejerce la parcela de poder con que cuenta” (Lera, 2011, p. 79).  

En relación con esta contradicción,  Di Carlo y Bea realizan aportes, sin embargo se 

distancian de lo propuesto por Lera, dado que su análisis gira en torno al componente ético y 

político existente en el ejercicio del Trabajo Social en las instituciones,  

“Esta posición <entre dos> no siempre es confortable. Los conflictos numerosos entre la perspectiva 
de trabajo del asistente social y las exigencias de su empleador muestran una lucha constante para 
hacer valer sus principios éticos y deontológicos, Las instituciones sociales son bastante 
burocratizadas, a veces tienen procedimientos incompatibles con los fines que se proponen y que 
penalizan a los usuarios. La organización institucional prima a toda consideración sobre las finalidades 
y objetivos” (2004, p.62).  

Antes este contexto de complejidad descrito, Healy no plantea un análisis de la cuestión social 

como ya se mostró por parte de Rosanvallón y Netto, o el cuestionamiento del rol de Trabajo Social 

desarrollado por Rozas, tampoco involucra las elaboraciones teóricas, como lo hace Vélez y 

Carballeda con sus respectivas diferencias. Los aportes de Healy develan vestigios de lo propuesto 

en los discursos de la Reconceptualización, donde se busca, “[…] adoptar una postura de liderazgo, 

la función activista consiste en facilitar la liberación de las voces y las energías de los oprimidos en 

favor de los procesos de cambio” (2001, p.50).  

Estas posturas traen consigo una contradicción donde convergen “La expectativas de las 

organizaciones de servicios sociales y de los clientes acerca de las formas individualistas de ayuda 

que ofrecen los trabajadores sociales y las grandes cargas de trabajo que arrastran muchos 

trabajadores sociales limitan las oportunidades de los tipos de cambio social […]” (Healy, 2001, p. 

51).  
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Es así, como el Trabajo Social en esta época implica la búsqueda de un balance entre lo 

planteado por los períodos anteriores. Por un lado, retoma la importancia de la intervención 

profesional como se realizaba durante el periodo clásico, pero también destaca la necesidad de 

cuestionar, crear y proponer contenidos teóricos que permitan comprender la realidad como lo 

planteaba la Reconceptualización. Esta búsqueda de integración en la intervención profesional es 

propia de este periodo, ante los diversos retos que surgen a partir de las características el contexto.  

En este contexto, además de los tópicos enmarcados dentro del período contemporáneo, en el 

caso de Costa Rica es desarrollada una interpretación de lo planteado anteriormente, y a partir de 

estas discusiones surgen propuestas, entre las que destacan las de Molina y Romero (2001) y las 

dimensiones dentro de la profesión.  

Dicha investigación plantea una serie de dimensiones donde se ubica la socioeducativa-

promocional, la cual según Molina y Romero se vincula con procesos de “Información y formación 

con base en problemas significativos para los actores involucrados y definición de alternativas y su 

ejecución” (2001, p. 92).  

Así, se espera que la persona trabajadora social propicie “[…] niveles de participación social 

activa y consecuentes con la magnitud y calidad de lo problematizado, con las potencialidades de 

los actores y con la posibilidad de movilización de recursos” (Molina y Romero, 2001, p.93).  

Por su parte, la dimensión asistencial consiste en la “adjudicación de un servicio o derecho a 

un sujeto individual o colectivo”. En esta dimensión el fin último de la intervención profesional es 

la “satisfacción parcial o total de necesidades vitales o contingentes” (Molina y Romero, 2001 

p.76).  
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Además de las anteriores, otra de las dimensiones que buscan hacer ruptura con los periodos 

anteriores es la terapéutica, la cual se plantea como aquellos 

“[…] procesos de investigación-intervención realizados por un o una profesional, que pretenden 
lograr el cambio subjetivo, relacional y comunicativo de las y los sujetos, con el fin de que 
traslaboren, re signifiquen y superen el sufrimiento subjetivo, o bien que rompan con la 
repetitividad de su historia personal, familiar o comunitaria” (Rojas Madrigal, 2008, p.2). 

En otro texto, de Molina y Morera se hace mención de la dimensión de gerencia aparece en 

este contexto como una alternativa ante las manifestaciones de la cuestión social, donde se indica 

que  

“[…] la persona encargada de esta labor debe analizar: cómo aprovechar al máximo recursos escasos y 
cómo estructurar procesos de participación social para gestionar y producir tales servicios como 
derechos de ciudadanos y no regalías del Estado Benefactor […] buscar formas innovadoras y 
creativas de respuestas socioeducativas, asistenciales y terapéuticas para hacer operativas las políticas 
sociales. Se requiere por parte de este profesional una actitud abierta y de cambio que permita buscar 
introducir nuevas alternativas tecnológicas para encarar la complejidad de las problemáticas sociales” 
(Molina y Morera, 1998, p,3).  

Como parte de los desafíos que asume la profesión dentro de esta dimensión, Molina y Morera 

destacan:  

A. Una rigurosa y constante lectura del contexto para identificar y explicar los problemas 

sociales.  

B. Elaborar una agenda de prioridades para la producción de servicios sociales, de acuerdo con 

la expresión de intereses de las organizaciones y grupos de la sociedad civil.  

C. Capacidad para vincular el quehacer cotidiano institucional u organizativo con la misión y 

con las oportunidades y amenazas del contexto.  

D. Mostrar habilidades para captar en la dimensión intraorganizacional las fortalezas y las 

debilidades a fin de potenciar la innovación.  

E. Una convicción sobre la necesidad de la renovación y el cambio organizacional.  
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F. Reconocer la incertidumbre, el conflicto y la contradicción y su importancia en la 

construcción de formas alternativas de servicios sociales (1998, p.3). 

  Existe otra postura con respecto a la gerencia social, la cual es entendida como,  

“Una propuesta del desarrollo del neoliberalismo especialmente en las economías periféricas para 
enfrentar la escasez de recursos destinados hacia la redistribución social, por medio de las políticas 
sociales capitalistas, que se encubren en acciones que alegan intentar disminuir las asimetrías sociales 
generadas a partir de diferencias “naturales” entre las personas y sus relaciones en la sociedad y el 
mercado” (Esquivel, 2004, p. 51).  

Según el autor, las y los profesionales tienen diversas tareas circunscritas dentro de la 

reproducción del orden socioeconómico imperante, rescatando cómo el Trabajo Social incide en 

este proceso, así este colabora con,  

“[…] mantener la reproducción de las políticas redistributivas imperantes en el capitalismo, y generar 
estructuras y prácticas que faciliten ir desarrollando, por un lado, la maximización del mercado en la 
vida social, y por otro, el proceso de reforma del Estado (ya no de bienestar), que requiere el 
capitalismo en la onda recesiva que se encuentra” (Esquivel, 2004, p.51). 

Es así como en el caso de Costa Rica, las diversas dimensiones descritas anteriormente 

develan la búsqueda de una intervención que responda de manera más oportuna tanto a las 

necesidades de la población como a las características del contexto, construyéndose propuestas más 

integrales que buscan rupturas con respecto a los tradicionales métodos de intervención: caso, grupo 

y comunidad. 

A partir del recorrido histórico realizado anteriormente sobre los discursos que permean la 

identidad profesional, se desprende que el Trabajo Social no se puede abstraer del contexto en el 

que este se encuentra en un momento determinado, incidiendo esto directamente en el “deber ser” 

de su presencia en la sociedad. 

Este “deber ser” ha sido determinado por una serie de elementos, como por ejemplo: la ayuda 

al prójimo como una forma de salvación, vinculado claramente a discursos religiosos, mientras que 
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la filantropía orientada a la ayuda a los semejantes sustentada en discursos de la buena voluntad. 

Posteriormente el Trabajo Social se ve instrumentalizado por el Estado a partir de la 

institucionalización de la asistencia, donde se considera “[…] a las personas como objeto, aunque 

no lo manifiesten, reproducen la ideología dominante, a través del control que llevan a cabo sobre lo 

cotidiano de esas personas, con el agregado de que generan dependencia del profesional y de la 

institución que ejerce su protección a través de prestaciones, y a través de ella se realiza su 

manipulación política. Y al reproducir la dependencia, reproducen la exclusión social (Kisnerman, 

1998, p.91). 

No fue sino hasta la Reconceptualización que se cuestiona y se busca un “deber ser” propio, 

construido desde la profesión y no directamente desde mandatos externos. “[…] El Trabajador 

Social tiene una perspectiva comunitaria y global y, básicamente es un movilizador de relaciones 

humanas para que los actores, logren organizadamente sus objetivos (Kisnerman, 1998, p.91). 

 Sin embargo, este tampoco respondía a las necesidades y a la coyuntura demandada por lo 

que se plantean una serie de debates y discursos ideológicos que buscan una intervención 

profesional en las desigualdades sociales desde una perspectiva de totalidad. 

Para efectos de sintetizar este apartado, se presenta un cuadro que engloba los principales 
elementos:  
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Tabla 3: Síntesis del recorrido por el "Deber Ser". 

Período “Deber ser” 
 

Clásico 
Se destacó un discurso que giraba en torno a las características del o de la  profesional, en su relación e 
intervención con el “cliente”. 
Autoras: Mary Richmond, Gordon Hamilton y Helen Harris. 
La labor de Trabajo Social se dirige a reintegrar y reformar el carácter de las personas, esto a través del 
diagnóstico y tratamiento social. 
El objetivo de la intervención es movilizar aquellos recursos con que dispone el “cliente” para el 
mejoramiento de sus situaciones.  
El “deber ser” de la persona profesional se determinaba por su capacidad de acompañamiento y de aconsejar, 
sin tomar en cuenta en su intervención las estructuras que condicionaban la realidad concreta del individuo.  

 
 
 
Reconceptualización 
 
 
 
 

Autores y autoras: Natalio Kisnerman, Norberto Alayón, Vicente Faleiros y Lorena Molina. 
 El posicionamiento crítico que debe tener el o la profesional con respecto a su intervención debe estar 
orientado hacia la modificación de las estructuras que oprimen a los sujetos.  
Auge de la producción teórica, que respondiera al contexto y la realidad latinoamericana, donde se procuró 
rescatar la relación entre teoría-práctica. 
Objetivo: la transformación del medio. 

Período 
Contemporáneo: 

 
 
 
 
 
 

No destaca por su homogeneidad en los discursos. 
Rosanvallón, y Netto, quienes desde Francia y Brasil, colocan como tema principal en su debate la “cuestión 
social”. 
Silva, de la tendencia brasileña, analiza la “cuestión social”, y suma a la discusión el componente ético, donde 
consolida el “fin específico” de esta en el modelo de producción.  
Rozas, desde la postura argentina, coloca el rol de Trabajo Social a partir de su ejercicio profesional,Vélez, 
desde Colombia y Carballeda, procedente de Argentina, sitúan su análisis en el uso descontextualizado de la 
teoría y la importancia de la generación de conocimiento. 
Se encuentra aquella tendencia que rescata sustentos derivados del período de la Reconceptualización.  
La interpretación del caso costarricense y los debates construidos desde su realidad, figuran, los aportes de 
Molina y Romero además de los de Esquivel  

Fuente: Elaboración propia (2018) a partir de los autores y autoras consultados (Richmond, Harris, Hamilton, Molina y Romero, 
Kisnerman, Netto, Alayón, Faleiros, Esquivel, Vélez, Rozas, Carballeda, Silva, Di Carlo, Healy y Lera).
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CAPÍTULO V: ¿ES TRABAJO SOCIAL “PARED DE CHOQUE”? HALLAZGOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

 

EL “DEBER SER” DE TRABAJO SOCIAL DENTRO DEL PANI 

Como parte de la finalidad de Trabajo Social y su accionar dentro del PANI, existen una 

serie de discursos construidos por el gremio acerca de lo que debería esperarse de una 

trabajadora social inserta en esta institución, así como las características ideales para el 

desarrollo del quehacer profesional dentro de la misma.  

Este contiene una serie de elementos que abarcan aspectos desde lo técnico-operativo, lo 

ético- político, así como lo teórico- metodológico, acordes con la experiencia de las 

profesionales así como un componente ideológico que determina su construcción. 

Así, según Rojas  

Lo primero es un profesional que busca intervenir en diferentes dinámicas, contextos, familias, para 
garantizar derechos a las personas menores de edad.  Garantizar, crear y generar oportunidades de 
mejorar las condiciones de vida de las personas con las que trabaja. Es un profesional que tiene que 
ser reflexivo y crítico de los contextos sociales y culturales en que se desarrolla la familia, 
entendiendo cómo la pobreza, la desigualdad social, la ausencia de condiciones, la falta de 
oportunidades se constituyen en situaciones violatorias de derechos y a las que se trata entonces de 
educar e informar a la población para su acceso, demandando dentro de la propia institución o a 
otras instituciones aquellas condiciones y recursos que le permiten desarrollarse. Es un profesional 
que tiene que manejar todo un constructo de metodologías, de tecnologías de información que le 
permita con toda la información que obtiene hacer diagnósticos, hacer pronósticos, hacer informes 
críticos, reflexivos, que le permitan demostrar en todas las instancias, tanto administrativas como 
judiciales cuál es la situación, cuáles son las recomendaciones, que van desde declarar en abandono 
a una persona menor de edad, alejarla de su familia, darlo en adopción… esas son parte del perfil 
que tiene que tener el profesional de Trabajo Social en la institución, tiene que estar muy 
actualizado, tiene que manejar las diferentes corrientes filosóficas que tienen que ver los cambios 
en la sociedad (Comunicación personal, 18 de agosto de 2017). 

Al respecto, Fonseca  rescata como parte del “deber ser” de los y las Trabajadoras Sociales 

del PANI,  

[…] tiene que ser una persona súper activa, con gran iniciativa, con una tolerancia, capacidad de 
trabajar en equipo, la persona tiene que estarse actualizando, porque hay colegas del PANI que no 
se actualizan, por lo menos la gente vieja, porque la gente nueva viene muy actualizada y son muy 
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ávidos a seguir conociendo y eso me parece excelente, pero tiene que ser una persona con gran 
iniciativa, creativa, activa, que establezca excelentes relaciones interinstitucionales, porque 
nosotras trabajamos muy ligadas a colegas de otras instituciones, tiene que ser una persona con 
gran capacidad de visualizar y movilizar recursos, estar presente en las comisiones, tiene que saber 
que tiene que asumir situaciones complejas y tiene que saber también que sabe la hora que entra 
pero no a la hora que sale, pero el PANI es una gran escuela para el trabajador social 
(Comunicación personal, 4 de setiembre de 2017). 

En síntesis, desde la posición de la entrevistada, el profesional en Trabajo Social debe ser “[…] un 

agente de cambio, lo que pasa es que yo creo que a veces se malentiende y la gente pretende que 

el trabajador social le resuelva todo”. 

Rojas (2017) alude a que es necesario, como parte del compromiso ético-político, analizar 

los prejuicios que como profesional se tiene, con respecto a las poblaciones con las que se 

trabaja, partiendo de un reconocimiento de los y las profesionales como personas, así como de la 

comprensión de la responsabilidad que implica interactuar directamente con diversos grupos, 

donde se puede facilitar la garantía de derechos o se pueden violentar los mismos.  

Con respecto a la autonomía relativa en la intervención profesional dentro del PANI, 

Rojas, recalca el compromiso de las y los profesionales para trascender la inmediatez, así como 

de aprovechar las posibilidades para realizar rupturas. Según indica “[…] depende de la 

proyección y la capacidad que uno tiene. No podemos tener una actitud derrotista, aún con el 

capitalismo, con el neoliberalismo, Trabajo Social tiene muchas posibilidades de analizar, de 

criticar, de proponer, de hacer” (Comunicación personal, 18 de agosto de 2017). 

A diferencia de Rojas, Fonseca se distancia en su posicionamiento con respecto a la 

autonomía relativa, la cual la percibe más limitada, en tanto  

[…] lo que resuelva la trabajadora social no es vinculante para el abogado, puede apartarse y decir 
no. A veces había choques, obviamente yo como trabajadora social apoyaba a mi colega, y muchas 
veces se tenía que llevar a discusión de equipo técnico, en esas ocasiones el abogado aparentemente 
no firmaba, pero era con el que se tenía el problema (Comunicación personal, 4 de setiembre de 
2017). 
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La entrevistada añade que sí hay libertad, lo que pasa es que el profesional no la 

aprovecha. “Es más fácil hacer lo mismo de la misma forma que hacer otra cosa, ser más 

creativo, tener más iniciativa, tocar otras puertas que no tocaron en esa situación”. 

Finalmente, el “deber ser” de Trabajo Social se encuentra mediado por la condición de 

género, siendo esta una profesión feminizada y mediada por las construcciones sociales 

alrededor de la mujer.  

Para Rojas muchas no ocupan puestos de jefatura por la misma condición de género y 

cuando se les ofrece, mejor no para no complicarme: “vivo muy largo, mi esposo, no tengo 

tiempo, somos muy temerosas en cuanto a perder la estabilidad laboral, eso nos hace menos 

beligerantes y menos participativas en ciertas cosas” (Comunicación personal, 18 de agosto de 

2017).  

Aunado a lo anterior “[…] en este momento la mayoría somos mujeres, con las 

implicaciones que sostiene, una doble o triple jornada laboral, toda la cuestión de subordinación, 

a la atención a los hijos, al marido, entre la familia y el trabajo y las organizaciones sí tiene que 

ver mucho la condición de género” (Comunicación personal, 18 de agosto de 2017). 

Con respecto a este aspecto, Fonseca menciona que el género 

 […] incide tal vez por la naturaleza de las funciones, por un tema de maternidad, sobre 

todo en el PANI que no hay trabajadores sociales, la mayoría somos mujeres (Comunicación 

personal, 4 de setiembre de 2017). 
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2.CONDICIONES LABORALES, ¿CON QUÉ CUENTAN PARA DAR RESPUESTAS EN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL? 

El presente apartado corresponde a la descripción y análisis de las categorías 

investigadas a través del trabajo de campo. Específicamente, se hará hincapié en las 

condiciones laborales descritas por las profesionales entrevistadas, y la incidencia de estas 

en el desarrollo de su ejercicio profesional.  

Para tales efectos, condiciones laborales engloba lo concerniente a la coherencia 

entre el puesto y las funciones desempeñadas por las profesionales, con el fin de develar la 

existencia de sobrecarga de trabajo, así como la polifuncionalidad.  

 Se retoman elementos como jornada de trabajo, salario, recursos materiales con los 

que cuentan, clima organizacional, canales de comunicación, entre otros comprendiendo la 

interacción de los mismos en el desarrollo profesional de las informantes.  

En primera instancia, se hará alusión a las condiciones laborales de las profesionales 

dentro de la institución en cuestión, las cuales serán comprendidas como […] una cosa o 

conjunto de cosas que el trabajador interpone entre él y el objeto de trabajo y que le sirve 

como vehículo de su acción sobre dicho objeto. El trabajador se vale de las propiedades 

mecánicas, físicas y químicas de las cosas para hacerlas operar, conforme al objetivo fijado 

(Marx, 1964, p. 132). 

 Para el análisis de las condiciones laborales de las profesionales, se tomarán como 

referencia las condiciones objetivas del proceso de trabajo mediante el cual se desarrolla el 

ejercicio profesional, así como la intervención de las entrevistadas a partir de estas para 

conseguir un fin específico, partiendo de que “En esta caracterización del proceso de 

trabajo podemos hablar de condiciones subjetivas –la actividad del obrero- y objetivas –las 
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condiciones materiales del trabajo- representadas tanto por el objeto de trabajo como por 

los medios o instrumentos con que se lleva a cabo esa transformación (Sánchez, 1980, 

p.255).  

 Esta transformación implica el desarrollo de una serie de acciones por parte de la 

persona inserta en el espacio laboral, que para este caso son las funciones ejercidas por 

parte de la profesional en Trabajo Social, por lo que es preciso ahondar al respecto.  

 Resulta imperante comprender la ubicación de las profesionales entrevistadas dentro 

de la institución, las cuales según la estructura organizacional del Patronato Nacional de la 

Infancia se insertan en diversos ejes18 donde tiene lugar el desarrollo de su quehacer 

profesional. Para este caso se hará alusión a lo desarrollado desde: atención, protección, 

promoción y liderazgo19, así como puestos en Gerencia Técnica.  

Como parte de la particularidad de los puestos en que se desempeña Trabajo Social, 

las entrevistadas asumen funciones muy diversas, las cuales trascienden lo descrito en el 

manual de puestos. El ejercicio profesional, según la naturaleza del puesto, puede implicar 

vincularse a tareas gerenciales o de coordinación, así como aquellas más operativas y de 

atención inmediata.  

 A fin de ejemplificar esta realidad, la informante 7  indicó que “Dentro de la 

categoría de Profesional Especialista B, usted prepárese para lo que sea, pero aquí son 

                                                             

18  Estos han sido detallados en el capítulo III.  

19  Para efectos de la presente investigación, no se tomó en cuenta el eje de Educación dado que no se 
encontraron profesionales en Trabajo Social insertas en el mismo. 
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muchas las situaciones que uno atiende” (Comunicación Personal, 9 de noviembre del 

2017).  

Los aportes de Gil –Monte (2012) brindan insumos trascendentales para 

comprender lo vinculado con la tarea y sus características, donde se debe traer a colación la 

“[…] cantidad de trabajo, desarrollo de aptitudes, carencia de complejidad, monotonía o 

repetitividad, automatización, ritmo de trabajo, precisión, responsabilidad […]” (p.238).  

En este caso específico, la alta flexibilidad y polifuncionalidad demandada a las 

profesionales implica poca claridad con respecto a las características esperadas por parte de 

las mismas para el cumplimiento de sus funciones.  

Dichas exigencias planteadas a las informantes deben ser comprendidas en un 

contexto –que trasciende a la institución que las emplea- lleno de desafíos con respecto a 

las situaciones asumidas.  

Como se ha denotado en capítulos anteriores, el período contemporáneo implica una 

diversificación de los retos asumidos desde la profesión, por lo que el “deber ser” de las 

profesionales se retrata en atribuciones vinculadas a la capacidad de respuesta flexible, 

reflexiva y polifuncional a las demandas.  

Molina (2007) acota que este escenario plantea una serie de aspiraciones y desafíos 

para la profesión, como la viabilidad para el acceso a las equidades, la comprensión de la 

cuestión social, los derechos y la diversidad de las personas, la participación ciudadana y la 

democratización. 
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Como parte del ejercicio profesional desarrollado por las profesionales dentro del 

Patronato Nacional de la Infancia, existen especificidades con respecto a las funciones y los 

requerimientos de las mismas, por ejemplo, en el eje de atención se destaca la flexibilidad 

que debe tener la profesional para poder desarrollar las labores atinentes a su puesto, 

comprendiendo la naturaleza compleja y diversa de las situaciones y demandas, tales como 

negligencia, violencia, abandono, entre otras. 

Esta realidad es descrita por las entrevistadas, las cuales no sólo rescatan la 

flexibilidad requerida, sino las implicaciones a nivel de carga laboral que estas vivencian, 

Todas esas funciones pueden estar dentro del Profesional Especialista B en el manual de 
puestos, sin embargo no hay estipulado dentro del manual cuál es su capacidad, cuáles son 
sus funciones específicamente para una sola profesional, eso no existe. Entonces es como si 
fuera una bola de nieve,  de todo viene ahí y al final de cuentas no existe ni el estudio que 
diga cuánta carga laboral puedo tener yo, cuántos casos puedo llevar yo de manera más 
adecuada posible. (Informante 7, comunicación personal, 9 de noviembre del 2017). 

 

En relación con la naturaleza de las funciones según los ejes, en el caso de atención 

se destaca que, si bien existe un manual de puestos donde se especifican las competencias 

del o  de la profesional, este en la cotidianeidad no abarca todo el trabajo profesional, 

debido a que se realizan una serie de acciones que no son contempladas por este. 

 Dentro de los puestos desempeñados se pueden encontrar las tareas vinculadas a 

funciones gerenciales, como destacó la informante 6, la cual describió su ejercicio 

profesional dentro de un nivel más estratégico, de emitir lineamientos, directrices, 

protocolos así como supervisión. (Comunicación Personal, 12 de enero del 2018).  

Según describe la informante, las labores en este puesto responden al eje de 

liderazgo, donde como parte de la Gerencia Técnica se establece una diferencia con lo 
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descrito anteriormente, dado que estas funciones sí implican una especificidad al 

desarrollarse en un nivel menos operativo. 

Ante esta diferenciación es importante acotar que si bien el nivel de especificidad de 

las funciones se diversifica, no implica que no se requiera flexibilidad para visibilizar, 

reflexionar y  plantear desde un ámbito gerencial propuestas destinadas a dar respuesta a la 

complejidad e intensificación de las situaciones atendidas, es decir, en ambos espacios se 

requiere la elaboración de análisis enmarcados en una coyuntura específica. 

Como parte de las particularidades dentro de la institución, se encuentran las 

trabajadoras sociales cuyo ejercicio profesional oscila entre niveles gerenciales así como 

los operativos, tal  es el caso de la informante 5, la cual indica encontrarse en una Dirección 

Regional, donde está a cargo de la supervisión y monitoreo de Oficinas Locales, además de 

otra serie de funciones. (Comunicación Personal, 17 de noviembre del 2017).  

Dicha diversidad en las funciones, así como en la ubicación de los puestos dentro de 

la estructura organizacional implica el surgimiento de diferencias entre los niveles. Según 

lo enunciado por las entrevistadas, el ejercicio profesional de una trabajadora social puede 

incidir o condicionar el desarrollo del quehacer de otras, por ejemplo, los protocolos, 

lineamientos y los instrumentos generados desde la Gerencia Técnica inciden directamente 

en la labor que llevan a cabo las oficinas locales. 

En este sentido, Castro (2007) alude a la mediatización de la profesión, vinculada con 

“[…] la demanda de los diversos niveles de la institución, en relación a la profesión 

complejiza la  planeación, organización e intervención de la misma” (p.16).  

Se hace hincapié en que la distribución de los puestos en la estructura organizacional 

y la presencia de Trabajo Social en diversos espacios implican una polifuncionalidad  de 
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parte de la profesión en el desarrollo de las tareas, así como una capacidad de adaptación a 

las demandas exclusivas de cada espacio.  

Si bien existen labores específicas como lo son las de Liderazgo, Adopciones o 

INFOPANI también se dan los casos en lo que la exigencia de flexibilidad es mayor, como 

lo indicaron las profesionales de Atención, Protección y Prevención.  

Ante el contexto actual, la flexibilidad esperada por parte de las profesionales se 

puede comprender en diversos niveles, por su parte aquellas ubicadas en niveles 

estratégicos requieren plantear programas, proyectos, protocolos, lineamientos, entre otros, 

que respondan a un contexto, demandas y población específicos, mientras que para aquellas 

insertas en el nivel operativo desconcentrado requieren tomar estos insumos y brindar 

respuesta a las situaciones y demandas. 

Lo descrito devela una realidad que demanda por una parte características específicas 

de las profesionales -asociadas a la investigación de las situaciones, elaboración de 

informes, profundidad de análisis, coordinaciones interinstitucionales-  mientras que por 

otra exige una excesiva flexibilidad -en tiempo, en la capacidad de respuesta en cada una de 

las situaciones- en su ejercicio profesional, esto se acompaña además de un proceso de 

“intensificación/expansión de la jornada de trabajo, realización de horas extras, demanda de 

sobreespecialización o por el contrario polivalencia y multifuncionalidad, entre otras” 

(Fallas, 2009, p. 73).  

Si bien las funciones desempeñadas por las profesionales son de suma relevancia 

para la comprensión de las condiciones laborales, resulta imperante trascender el análisis de 

estas hacia su coherencia con respecto al puesto desempeñado, ampliando así los insumos 

de esta categoría. 
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Al respecto, la mayoría de las entrevistadas hacían alusión a una coherencia entre 

las funciones que llevan a cabo y el puesto que desempeñan, según lo establecido en el 

manual de cargos del Patronato Nacional de la Infancia, sin embargo, existe una sobrecarga 

de funciones vinculadas principalmente al componente administrativo, al respecto, “[…] 

acá como somos un equipo pequeño yo tengo que atender el teléfono, tengo que hacer de 

secretaria, tengo que tomar recados. Esa parte más meramente administrativa, incluso en 

ocasiones me ha tocado quedarme en la jefatura y tener que hacer trámites que 

corresponden a una jefatura” (Informante 7, comunicación personal, 9 de noviembre de 

2017). 

Es decir, sí se desempeñan las funciones establecidas para Trabajo Social, y a estas 

se le suman otras no propiamente de la profesión, pero que como parte de la cotidianeidad y 

de la dinámica de la institución se llevan a cabo, haciendo énfasis así a la polifuncionalidad 

dentro de la profesión, ya que “[…] las y los profesionales tienen que realizar funciones que 

van más allá de su especificidad” (Castro, 2007, p. 15). 

En concordancia con lo anterior, “Entre el puesto y las funciones sí, porque sí hay 

claridad de lo que uno tiene que hacer, aun así aparecen otras funciones que hay que 

hacer de más, eso no quiere decir que uno tenga que dejar de hacer lo otro, pero como te 

decía se pierde el tiempo que uno destina a lo más importante” (Informante 9, 

comunicación personal, 7 de noviembre de 2017). 

Las entrevistadas aludían a que muchas de las funciones establecidas en el manual de 

cargos, son las funciones “tradicionales” del Trabajo Social, sin embargo dependiendo del 

puesto y el eje en que se está ubicado, estas se trascienden, asumiendo funciones de 

carácter administrativo e inclusive secretariales. 
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Esta sobrecarga en las funciones de Trabajo Social que en la actualidad se gesta como 

exigencias y características esperadas de las profesionales dentro de la institución no se 

puede visualizar como un hecho aislado, sino como una manifestación clara y estructural 

del contexto social, económico y político en que se inserta la profesión.  

La magnificación de la polifuncionalidad tiene un estrecho vínculo con los intentos 

de disminución del aparato estatal y la inserción del neoliberalismo en la realidad concreta 

de Costa Rica por medio de contra reformas, así 

[…] la verdadera motivación de esta (contra) reforma, lo que está detrás de todo esto es […] 
la disminución de los costos de esta actividad social- no por la mayor eficiencia de estas 
entidades, sino por la verdadera precarización, focalización y localización de estos servicios, 
por la pérdida de sus dimensiones de universalidad, no contractualidad y de derecho del 
ciudadano (Montaño, 2005, p. 58). 

 Partiendo de lo anterior, no resulta casual que en esta institución se magnifique el 

deterioro en las condiciones laborales de las profesionales, dado que se encarga de brindar 

respuesta a necesidades vinculadas con el ámbito social –que incrementan a partir del 

aumento de la brecha social-. 

Como parte de este proceso se tienen consecuencias directas sobre el desarrollo de las 

profesionales dentro del Patronato Nacional de la Infancia. Dado el creciente deterioro de 

las condiciones de vida de la población, las necesidades y demandas se complejizan, lo que 

implica una importante sobrecarga laboral que involucra desde las tareas de Trabajo Social, 

además de aquellas responsabilidades asumidas que no son parte del contrato laboral, como 

las administrativas o secretariales, las cuales son una respuesta ante la escasez de recurso 

humano para atender estas funciones.  

A pesar de que la mayoría de las entrevistadas coinciden en que existe una coherencia 



143 

 

entre su puesto y las funciones que ejecutan y que se da a la vez una sobrecarga en estas, 

esta situación no es vivenciada por todas de la misma manera. Las profesionales ubicadas 

en el eje de promoción, consideran que no existe claridad en las funciones del Trabajo 

Social dentro de esta área. 

Así,   

“[…] eso es parte de uno de los males que tiene el área de promoción, porque todo lo que no 
es de atención, se lo pasan a promoción, incluyendo cosas que tal vez no le corresponden a 
uno, no están establecidas como funciones e inclusive, yo por ser trabajadora social, la jefa 
a veces me pone a atender, aunque dentro de las funciones no está la atención al público” 
(Informante, comunicación personal, 11 de noviembre de 2017). 

Esta delegación de funciones debe ser analizada a la luz de la distribución del recurso 

humano y la priorización para la atención de situaciones, donde, dada su complejidad, 

demandan flexibilidad por parte de la profesional para su atención.  

Como se ha venido desarrollando, la comprensión de las condiciones laborales debe 

ser dinámica, situándolas en un contexto que las crea y las reproduce, además en constante 

interacción con todos los elementos que las condicionan.  

Es así, que el puesto, las funciones, la coherencia, que ya se han abordado, llevan a la 

necesidad de traer a colación el análisis de la jornada laboral, rescatando que es a través de 

esta que se da la realización de las tareas de las profesionales, así como la incidencia de esta 

delegación  

En esta línea se identifica una sobrecarga en las labores profesionales, en los diversos 

puestos, por lo tanto, las mismas no se pueden llevar a cabo en la jornada laboral 

establecida, por lo que “[…] No, no me da tiempo. Generalmente siempre me quedo 

trabajando más tarde, o los fines de semana me llevo trabajo” (Informante 2, 

comunicación personal, 15 de febrero de 2018). 
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Aluden que, “[…] Además de las ocho horas yo a veces doy talleres en las noches 

para que los papás puedan ir y todas las actividades con los chicos son fines de semana, 

porque es muy complicado sacarlos entre clases. Entonces yo tengo desde julio, hasta el 

mes pasado trabajando fin de semana por medio” (Informante 1, comunicación personal, 

11 de noviembre de 2017). 

A su vez, destacan el extender su jornada laboral como algo que se configura como 

parte de la rutina,  

Los fines de semana estamos dos trabajadoras sociales, lo que entre a despacho, si viene 
policía, el OIJ, lo que sea, la atiende una y una, nos vamos turnando. Si yo llego, y agarré 
uno a las ocho de la noche, y son once, doce y no lo he terminado, aquí es muy común 
quedarse media hora, mínimo dos veces por semana. Porque esa es la consigna, nosotros no 
pasamos, aquí decimos: si ya lo manoseó no lo puede pasar, por eso es que vos decís, me 
quedé más en el trabajo, es una constante (Informante 4, comunicación personal, 4 de 
noviembre de 2017). 

Cabe rescatar que dichos procesos y actividades realizadas fuera de su jornada 

laboral, son  concebidos como trabajo ad honorem, esto debido a que “[…] si uno quiere 

trabajar una jornada extra tiene que hacer un montón de vueltas, al final yo prefiero verlo 

como voluntariado, no decirle a nadie. (Informante 3, comunicación personal, 12 de 

noviembre de 2017).  

Vinculado con esto “[…] es un proceso súper complicado. El año pasado […] no 

tuve tiempo de hacer lo de las horas extra porque eso se hace desde principio de año. Esta 

vez lo hice, pero no se me aprobaron, entonces no me las pagan” (Informante 1, 

comunicación personal, 11 de noviembre de 2017). 

Los relatos de las profesionales retratan una realidad en la que no existe coherencia 

entre las condiciones laborales como lo es la jornada laboral y las funciones propias de cada 

puesto. Esto responde a un sistema que reconoce las necesidades de las poblaciones como 



145 

 

algo estático, ejemplo de ello son las instituciones cuyo funcionamiento se somete a las 

prioridades y requerimientos del mismo –en términos de horarios de atención a las 

poblaciones, sobrecarga, entre otros- y no a las de las poblaciones a las que va dirigida. 

Las necesidades comprendidas desde esta postura, que encasillan el quehacer 

profesional, coloca a las profesionales en una posición donde se deben generar estrategias –

orientadas por un proyecto profesional específico- que les permitan responder de la mejor 

manera a las demandas que la coyuntura y las poblaciones le plantean. 

Además, la jornada laboral en este espacio se encuentra mediada por la 

“Intensificación del trabajo, caracterizado por la necesidad de manejar cantidades de 

información y cargas de trabajo cada vez mayores, y bajo una mayor presión en el ámbito 

laboral” (Gil-Monte, 2012, p. 238).  

Dada la sobrecarga de trabajo y de funciones, en la jornada laboral establecida no es 

posible cumplir de manera satisfactoria con las demandas que la institución le asigna a la 

profesión en los diversos puestos, por lo que esto incide de forma directa en los derechos 

laborales, tales como las vacaciones o las incapacidades. 

Parte de las entrevistadas refieren,  

[…] yo no puedo sacar vacaciones […] si no hay un sustituto, la jefatura niega las 
vacaciones indicando que no hay oferentes de Trabajo Social para que nos cubran. Bueno, 
tres compañeras de Trabajo Social pidieron para diciembre y les dijeron que no, porque no 
había banco de oferentes.  Nosotros generalmente para pedir vacaciones las pedimos, y 
ahora estamos solicitando que se nos responda por escrito, para tener una prueba y partir de 
eso la vamos a elevar porque no sabemos los criterios técnicos que nos limitan (Informante 
4, comunicación personal, 4 de noviembre de 2017). 

 

Es necesario retomar el carácter estructural de todas estas situaciones, dado que la 

vivencia particular de las entrevistadas evidencia la manifestación a nivel micro de que la 
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distribución de los recursos humanos no es correspondiente con las características y 

complejización de las demandas emergentes, teniendo como consecuencia personal 

limitado para la atención de las situaciones, y además desgastado  “[…] dado que  la 

realidad y las  manifestaciones de la cuestión social se complejizan, pero no se incrementa 

el recurso humano para dar respuesta a tales situaciones” (Castro, 2007, p. 17). 

Las vacaciones de las profesionales están sujetas a una aprobación de la jefatura, 

tomando en cuenta la dinámica del área en el momento de la solicitud, por lo que gran parte 

de las entrevistadas encuentran esto como una limitante, al respeto: 

En octubre 2017, salí una semana. Casi nunca saco, ahorita tengo 30 días, y yo saco así por 
allá un día, que estoy muy cansada o algo. De hecho esta semana pedí vacaciones, y me dijo 
la jefa: voy a pensarlo, para ver cómo está la oficina, no me las dio. Y yo trabajé todo 
navidad, trabajé corrido, entonces hasta eso, usted las tiene pero  no siempre tiene el aval de 
cuando usted quiere salir se lo van a dar (Informante 10, comunicación personal, 12 de 
enero de 2018). 

Otra parte inherente de las condiciones laborales es lo que respecta al salario, en este 

caso, según las informantes el aproximado del mismo va desde el 1. 100.000 hasta el 1. 

700. 000 colones, contando dentro de esta aproximación con los pluses estatales, como 

carrera profesional, anualidades, dedicación exclusiva, entre otras, ya que el salario base 

gira entre los 650. 000 y los 675. 000 colones. 

Este elemento se vincula directamente con la inserción de Trabajo Social dentro de la 

división socio-técnica del trabajo, donde la profesión se inserta en una relación de demanda 

por parte del mercado.  

Al respecto,  

[…] si bien estas condiciones de trabajo se presentan a nivel institucional, dependen de la trama 
que se teje a nivel macro-social, en donde es la necesidad de la venta de la fuerza de trabajo, lo 
que determina a un sujeto como trabajador en el capitalismo; por ello, se considera a los 
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trabajadores sociales y trabajadoras sociales como clase laboral, en tanto se encuentran 
inscriptos en una relación de asalariamiento (Cademartori, 2011, p. 30). 

En este marco de inserción de la profesión en el mercado, las entrevistadas refieren: 

Nosotros tenemos un salario de base como de 650.000, y sobre ese salario base nos pagan 
50% de exclusividad. Que el tema de exclusividad también se las trae, porque como nos 
pagan exclusividad a la categoría de profesionales, como parte del reglamento de 
exclusividad no tenemos derecho a cobrar horas extra. Porque se supone que con ese pago 
de exclusividad mi puesto requiere de una atención preferencial de mi vida, entonces yo no 
voy a ejercer ni otro tipo de trabajo remunerado (Informante 7, comunicación personal, 9 de 
noviembre de 2017). 

En cuanto a las razones por las cuales las profesionales informantes renunciarían a su 

puesto, se relacionan principalmente con las condiciones laborales y la inestabilidad que 

identifican en estas, lo cual denota que dicha institución –como consecuencia de la 

influencia del modelo neoliberal en la atención de lo social- no propicia que las 

trabajadoras sociales cumplan a cabalidad sus funciones sin condicionar aspectos como las 

jornadas extra y las diversas estrategias a las que se ha aludido a lo largo de este apartado.  

Vinculado con lo anterior, es importante destacar que cómo el modo de producción 

actual mina las posibilidades de acción de las profesionales, ya que los medios con los que 

da respuesta son cada vez más precarios y, como se ha mencionado, las exigencias más 

complejas.   

Al respecto aluden,  

La sobrecarga de trabajo, ya es muchísima, es porque me gusta mi trabajo, me gusta esta 
institución y por eso me he quedado y porque he tenido la posibilidad de estar con todos 
estos nombramientos, pero si por ejemplo surgiera la posibilidad de tener estabilidad con 
una propiedad probablemente consideraría renunciar (Informante 10, comunicación 
personal 12 de enero de 2017). 

 

Asimismo, “Que me saliera otro trabajo mejor, donde me pagaran más, pero que 

tuviera funciones parecidas a las que tengo aquí. Si me dieran un trabajo de dirigir un 
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programa o un proyecto, y me pagaran más, ojalá de niñez y adolescencia, yo creo que por 

eso renunciaría” (Informante 13, comunicación personal, 12 de enero de 2017). 

 Otro aspecto importante de remarcar en cuanto a las condiciones laborales es lo 

vinculado con los recursos materiales, los cuales en interacción con lo ya abordado 

permiten llevar a cabo el quehacer profesional como tal. 

  Existen diferencias considerables en cuanto a los recursos con los que cuentan las 

profesionales según el eje y el puesto que desempeñan dentro del mismo. 

 Al respecto, una de las entrevistadas destaca:  

En realidad hay mucha facilidad, excepto cuando se trata de necesitar vehículo, no damos 
abasto, somos quince funcionarios y los choferes también cubren los albergues, a veces falta 
de liquidez, eso significa que necesitamos comprar algún material y no nos han depositado 
porque no se ha girado a tiempo en la región, entonces nos hace falta un poco de plata en 
efectivo, pero sí hay condiciones favorables (Informante 5, comunicación personal, 17 de 
noviembre de 2017). 

La principal limitación resaltada por las profesionales, se vincula con el espacio en el 

que desarrollan sus funciones, esto principalmente en el eje de promoción y de atención, en 

esta línea mencionan  

Si tengo que hacer algo grupal tenemos una salita pero es muy pequeña, no hay una idónea 
sala de juegos para los niños. Los juguetes tienen que ser para alto tránsito y no hay, que eso 
es parte de la visión y el modelo que deberíamos tener como institución, que mínimamente 
las instalaciones sean acorde y ambientadas para los niños, que no sea un lugar que 
atemorice (Informante 7, comunicación personal, 9 de noviembre de 2017). 

 El carácter estructural de la realidad planteada previamente no se puede desvincular 

del análisis, dado que la carencia de recursos como vehículo y la infraestructura adecuada 

da cuenta de la poca aprehensión y priorización de las necesidades tanto de las poblaciones 

para recibir atención, como de las profesionales para poder brindar respuestas a las 

situaciones que asumen en su ejercicio profesional. 
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Las condiciones laborales en que se desempeñan las profesionales entrevistadas, en 

términos de los recursos facilitados por la institución se explican en un proceso socio-

histórico “[…] en el momento en que los trabajadores y las trabajadoras logran que su 

fuerza de trabajo sea comprada, se encuentran sujetos a condiciones establecidas por los 

espacios en los cuales son contratados y que permean en la intervención con los objetos y 

sujetos de atención” (Calderón et al, 2014, p. 50).  

Destacan como una de las limitaciones en cuanto a los recursos, el manejo de estos 

desde la parte estructural y burocrática de la institución, la cual tiene incidencia directa en 

las funciones cotidianas, así señalan  

Yo pienso que facilita bastante, lo que pasa es que el PANI, no sé por qué, no tiene la 
capacidad para hacerlo rápido. Yo siento que hay un rezago en lo que es tecnología y hay un 
rezago en lo que es la distribución de los bienes que compran. O sea, los lapiceros vienen 
tres meses después. Yo pienso que la rigidez de las estructuras organizativas, y uno 
comprende, lo que pasa es que no se buscan alternativas (Informante 3, comunicación 
personal, 12 de noviembre de 2017). 

Procesos como los descritos develan la incidencia del orden hegemónico en 

instituciones como el Patronato Nacional de la Infancia y la atención que se brinda desde la 

misma, así 

[…] estas condiciones de trabajo en las que se enmarca el quehacer profesional, si bien existe 
aún antes que la persona trabajadora sea contratada, no son condiciones dadas naturalmente 
debido a que se configuran en un contexto histórico determinado, respondiendo a las 
características económicas, sociales, políticas, culturales y legales propias del sistema 
capitalista (Iamamoto, 2003, p. 50). 

En esta coyuntura existen determinados recursos disponibles, pero no las condiciones 

óptimas que permitan llevar a cabo las funciones de forma más eficiente,  es así que “[…] 

los informes ya sea para archivar o para referir se tienen que redactar mientras suena el 

teléfono, mientras sacan copias, mientras la tutora va y pregunta si hemos citado a fulana 

de tal, el espacio no es para nada adecuado” (Informante 4, comunicación personal, 4 de 
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noviembre de 2017). 

Sin embargo, rescatan los esfuerzos de la institución por plantear mejoras 

considerables, en cuanto a infraestructura y elementos tecnológicos que faciliten el ejercicio 

profesional. Al respecto, “[…] las condiciones no son las más idóneas, pero en estos 34 

años yo he pasado por cualquier cantidad de oficinas y pienso que sí debo reconocer que 

la institución ha hecho esfuerzos por mejorar las condiciones laborales de infraestructura 

y las condiciones ambientales, no son las mejores pero han mejorado mucho” (Informante 

8, comunicación personal, 24 de octubre de 2017).  

Parte importante del análisis en lo que respecta a las condiciones laborales es lo 

referente a las relaciones interpersonales y al clima organizacional de cada espacio de 

trabajo, comprendiendo los aportes del Gil-Monte (2012) al respecto, donde se destacan 

“[…] variables estructurales (tamaño, diferenciación de unidades, centralización, 

formalización), definición de competencias, estructura jerárquica, canales de comunicación 

e información, relaciones interpersonales, procesos de socialización, desarrollo de la 

carrera, estilo de liderazgo, tamaño, etcétera” (p.238).  

Las entrevistadas persisten haciendo énfasis en las diferencias existentes según el eje 

y el espacio que ocupen dentro de este, “Nosotros estamos muy aislados, la estructura de 

PANI, en oficina local, lo aísla mucho a uno del movimiento de las oficinas centrales, cada 

oficina construye su ambiente (Informante 3, comunicación personal, 12 de noviembre de 

2017).  

Una de las entrevistadas alude “[…] Aunque somos vistos por el resto como 

privilegiados. A mí no me pueden decir eso, yo trabajé muchos años en oficinas locales. Y 
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es que hay una cuestión, el que no ha trabajado en oficinas locales y llega a oficinas 

centrales es como castigado en ese sentido, "ese no se ha ensuciado las botas”” 

(informante 8, comunicación personal, 24 de octubre de 2017). 

La mayoría coincide en que a nivel general se mantiene un ambiente laboral 

favorable, el cual permite llevar a cabo las funciones asignadas,  “Sí hay una organización 

interna muy positiva, con mucha disposición del personal, obviamente la parte relacional, 

como en todos los grupos sociales, hay diferentes personalidades pero yo creo que dentro 

de la organización interna tenemos un clima organizacional bastante adecuado” 

(Informante 11, comunicación personal, 9 de enero de 2018). 

 Dos de las entrevistadas se distancian de lo descrito anteriormente y relacionan 

directamente la sobrecarga de trabajo como el factor negativo a nivel de clima 

organizacional. Asimismo señalan “Yo lo veo relativamente bien, pero sí hay una gran 

carga laboral y eso hace que la gente ande así como estresada, tensa, angustiada. A veces 

se ponen a ver si lo que yo tengo los otros también lo tienen, y eso es feo, pero eso se da 

cuando usted tiene mucho trabajo. Pero en general tratamos de tener reuniones, espacios 

recreativos” (Informante 2, comunicación personal, 15 de febrero de 2018).  

Un aspecto que  permite alguna estabilidad en esta línea se relaciona con la profesión 

que esté a cargo de la jefatura del espacio, es decir, si la jefatura es de Trabajo Social, hay 

un nivel más alto de conformidad en esta área, mientras que si la jefatura es de Derecho o 

Psicología la percepción es diferente. 

Uno de los elementos que se relaciona directamente con un adecuado clima 

organizacional dentro de un espacio laboral, son los canales de comunicación, los cuales se 

han transformado también a lo largo del tiempo, principalmente desde la índole 
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tecnológica. 

A lo largo de las entrevistas, se evidencia una prevalencia de la comunicación 

informal, como aquella que facilita los procesos de trabajo y el quehacer cotidiano de la 

profesión, sin embargo, se cuenta con medios oficiales, como el correo institucional, el cual 

comunica elementos más gerenciales y generales de la institución. 

Esas transformaciones tecnológicas señaladas anteriormente, si bien permiten una 

respuesta y coordinación más eficiente, pueden convertirse en un aspecto que las 

sobrecarga a nivel personal.  

Al respecto, 

Ahora todo es por WhatsApp, tenemos un grupo de la oficina y ahí se comunica si hay 
reuniones, si usted viene tarde, si tuvo un problema, si está incapacitada, lo que sea. 
Entonces tiene sus pro y sus contras, porque usted puede recibir mensajes en la noche. Y ha 
pasado también, que la coordinadora tiene un grupo con los coordinadores de la región, 
entonces a veces mandan cosas y ella no va al día leyendo los mensajes, después nos piden 
cuentas y lo que se dijo fue por mensaje (Informante 1, comunicación personal, 11 de 
noviembre de 2017). 

Es claro a la vez, que si se percibe un adecuado clima organizacional la comunicación 

a nivel del personal es más fluida y menos compleja, en esta línea  

A nivel interno en esta oficina la comunicación es muy fluida, muy horizontal y tiene un 
componente muy informal. Tenemos una muy buena jefatura, una relación de mucha 
confianza, entonces ella puede confiar en lo que yo digo y yo puedo confiar en lo que ella me 
dice. Yo no siento la necesidad de pedirle que me dé una indicación por escrito (Informante 
3, comunicación personal, 12 de noviembre de 2017). 

Se identifica como una necesidad inmediata, mayor incidencia de la jefatura en este 

aspecto,  […] un medio de comunicación que considero muy importante y más bien de 

retroalimentación, orientación, es la conversación personal con su jefatura, con sus 

compañeros, con la jefatura cuesta mucho, porque no está disponible. (Informante 9, 

comunicación personal, 7 de noviembre de 2017). 
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El ejercicio profesional así como las funciones propias de cada puesto se desarrollan a 

partir de un posicionamiento e identidad profesional específicos. Esta concepción del 

Trabajo Social por parte de las entrevistadas no siempre está en armonía con las 

condiciones en que estas se desempeñan en su quehacer cotidiano, conllevando a 

contradicciones en diversos ámbitos, como por ejemplo el emocional.  

Es importante rescatar, que el manual de cargos de la institución, retoma dentro de las 

condiciones laborales el impacto emocional del quehacer profesional, aludiendo que 

 En algunos casos puede haber un importante esfuerzo mental de desgaste, relacionado con 
la atención casuística (terapéutica, social o jurídica). El servidor debe seguir las normas e 
indicaciones técnicas que se  establezcan en materia de Salud Ocupacional, a fin de resguardar 
su salud y prevenir accidentes. Debido a la naturaleza de las actividades,  puede verse 
afectada (o) por estrés laboral,  enfermedades psicosomáticas y otras que pueden afectar su 
estado físico y su estabilidad emocional (Patronato Nacional de la Infancia, 2017, p. 119). 

Ninguna Trabajadora Social hace alusión a este tema como un elemento que forma 

parte de la categoría en cuestión, solamente una de las informantes a lo largo de la 

entrevista retoma la incidencia de su ejercicio profesional en su estado emocional, pero no 

como parte de las condiciones de trabajo propiamente, es así que alude “[…] yo aquí me 

estreso muchísimo, me frustro también” (Informante 6, comunicación personal, 12 de 

enero de 2018). 

El hecho de que las entrevistadas no identifiquen de manera explícita el desgaste 

emocional que les implica el desempeño de sus funciones tiene un vínculo estrecho con la 

coyuntura en que se insertan. Por una parte se ha dado un proceso sistemático que mina las 

condiciones laborales, mientras que por otro la complejidad y sobrecarga de trabajo 

propicia que la cotidianidad sea una búsqueda constante de estrategias para dar respuesta a 

las situaciones sociales. A las profesionales se les instrumentaliza, a un punto, que la 

demanda del trabajo se define como prioritaria, y lleva incluso a obviar las implicaciones 
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emocionales del quehacer profesional.  

Aportes como los de Gil-Monte (2012) en esta línea aluden a la existencia de “Fuertes 

exigencias emocionales en el trabajo, así como el desequilibrio y conflicto entre la vida 

laboral y personal, debido a la falta de ajuste entre las condiciones de trabajo y la vida 

privada de las personas (2012, p. 239). 

Es importante acotar que no es casual la no identificación del desgaste emocional por 

parte de las profesionales, esta tiene sus raíces en un orden hegemónico que instrumentaliza 

su ejercicio profesional –sin brindar las condiciones objetivas para realizarlo plenamente-. 

Lo anterior, conlleva a un proceso de despersonalización por parte de las mismas, 

debido a que en medio de las constantes tensiones a las que se someten se prioriza la 

respuesta inmediata sobre el desgaste emocional que implica llevarla a cabo. 

 Esta realidad se manifiesta en situaciones inmediatas como las relaciones 

interpersonales o el clima organizacional que pasan desapercibidas en medio de las altas 

exigencias planteadas a la profesión. 

En medio de las condiciones descritas anteriormente las profesionales en Trabajo 

Social deben dar respuesta a las necesidades de la población usuaria, así como a las 

institucionales, mediando directamente esto en su ejercicio profesional. 

 El accionar de Trabajo Social se debe comprender en un marco donde se configura 

como “[…] una actividad socialmente determinada por las circunstancias objetivas que dan 

una cierta dirección social al ejercicio profesional, lo que no depende de su voluntad y/o de 

la conciencia de sus agentes individuales” (Iamamoto, citada en Cademartori, 2011, p. 

133). 
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Así, las condiciones laborales se sitúan como uno de los elementos trascendentales en 

el ejercicio profesional, por lo que se hará hincapié en este aspecto.  

3.EJERCICIO PROFESIONAL 

A partir de lo indicado en líneas anteriores, resulta trascendental para la presente 

investigación ubicar al ejercicio profesional de las trabajadoras sociales del Patronato 

Nacional de la Infancia dentro del contexto que lo determina, partiendo de aquellas 

condiciones laborales ya descritas que tienen incidencia en su quehacer cotidiano, así como 

las estrategias generadas desde la profesión para responder a las necesidades de la 

coyuntura.  

Uno de los factores que influye en el desarrollo del ejercicio profesional es el 

tiempo laborado dentro de la institución, dado que la experiencia, el conocimiento de los 

procesos, la validación y credibilidad, entre otros, se destaca como un tema de suma 

relevancia para las entrevistadas. 

La informante 6 indicó “El tiempo que tengo en la institución hace que tenga la 

fortaleza para decir cosas, cuestionar, y también que uno se va haciendo una imagen en la 

institución. Tengo la oportunidad de muchas veces ver plasmadas mis ideas la institución” 

(Informante 6, comunicación personal, 12 de enero 2018). 

Se identifica en las profesionales con mayor tiempo en la institución un discurso 

asociado a la experiencia y el rol que esta desempeña en los procesos de trabajo dentro del 

Patronato Nacional de la Infancia, siendo uno de los argumentos más recurrentes en cuanto 

al reconocimiento de las acciones desarrolladas desde Trabajo Social.  



156 

 

Esta apropiación de los espacios donde la profesión se inserta está vinculada con lo 

que indica Iamamoto (2003) con respecto al ejercicio profesional,  

Es una acción de un sujeto profesional que tiene capacidad para proponer, para negociar con 
la institución sus proyectos, para defender su campo de trabajo, sus calificaciones y sus 
funciones profesionales. Requiere ir más allá de las rutinas institucionales y buscar 
aprehender el movimiento de la realidad para detectar tendencias y posibilidades en ésta 
presentes que sean factibles de ser impulsadas por el profesional […]  las alternativas no 
salen mágicamente de la galera del asistente social, las posibilidades están dadas en la 
realidad, pero no son automáticamente transformadas en alternativas profesionales 
(Iamamoto, 2003, pp.33-34).  

Es importante hacer una distinción en lo concerniente al discurso construido por las 

profesionales dentro del Patronato Nacional de la Infancia, donde se pueden distinguir dos 

grandes corrientes: por una parte se ubican las trabajadoras sociales que cuentan con mayor 

trayectoria en términos de años y experiencia dentro de la institución, las cuales en su 

mayoría no sólo han tenido participación en procesos diversos, sino que también han vivido 

desde su ejercicio una serie de modificaciones y transformaciones a las que se ha sometido 

la institución. 

En esta línea, la informante 8 señala “[…] yo he pasado un tiempo en lo que es 

supervisión de instituciones, trabajé doce años en oficina local, trabajé en actividades de 

promoción comunal, me permitió hacer montones de cosas” (comunicación personal, 24 de 

octubre del 2017).  

Lo anterior retrata la descripción del quehacer profesional desde la postura de 

quienes cuentan con mayor tiempo dentro de la institución y que, según su experiencia, se 

han ubicado en diversos espacios y procesos como parte de su labor. 

Se encuentran aquellas profesionales que se han incorporado a la institución en 

periodos más recientes, lo que implica ingresar en un momento histórico de achicamiento, 
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de minimización de la intervención, de inestabilidad e incertidumbre, por lo que su 

percepción con respecto al ejercicio profesional varía de las ubicadas en el primer grupo, 

quienes denotan impresiones más positivas con respecto al mismo.  

Es importante destacar el carácter histórico de la profesión y los procesos de cambio 

derivados del modo de producción imperante, por lo que, 

 […] es necesario aprehender la particularidad del Servicio Social como un subproducto 
histórico, a partir de una perspectiva de totalidad, presente en la tesis que entiende su 
vinculación a un orden socioeconómico y al proyecto político que viabiliza su instauración y 
desarrollo; viendo al asistente social como un trabajador asalariado que ocupa un lugar 
específico dentro de la división sociotécnica del trabajo, vinculado a la ejecución terminal y 
segmentada de las políticas sociales (Montaño, 2000 p.35). 

En este sentido, “Tengo siete años interina, eso es una inestabilidad increíble a 

nivel laboral”. (Informante 10, comunicación personal, 12 de enero del 2018). 

Existe evidencia de una diferencia sustancial en cuanto a los años laborados dentro 

de la institución, donde se describe una mayor inestabilidad laboral por parte de las 

profesionales que han laborado menos tiempo dentro del Patronato Nacional de la Infancia, 

principalmente porque aquellas entrevistadas que tienen más años dentro de la institución 

se ubicaban en una plaza en propiedad. 

Es así que, lo abordado en el contexto del PANI brinda insumos para comprender la 

realidad descrita, dado que como parte de las implicaciones de las políticas neoliberales en 

esta institución y con la población en cuestión, se ha desarrollado un proceso de 

diversificación de los actores sociales que asumen la atención a las necesidades que 

históricamente el PANI ha brindado respuesta. 

Como consecuencia del intento de achicamiento –por ejemplo en el año 2016 se 

discutieron a nivel nacional una serie de propuestas encaminadas a la reducción 



158 

 

presupuestaria en programas sociales, donde una de las poblaciones mayormente afectadas 

son las personas menores de edad- a los que se ha sometido el Patronato Nacional de la 

Infancia, se encuentra, según Quesada (2015) la privatización de los servicios otorgados a 

la población menor de edad, principalmente en lo concerniente a la tercerización de los 

servicios vinculados con organizaciones que albergan menores de edad de forma transitoria 

o permanente.  

Así como la responsabilización de la sociedad civil con respecto a la atención de las 

personas menores de edad,  principalmente mediante la figura del voluntariado que se 

refleja en el programa de “Acogimiento Familiar”. (Quesada, 2015, p.42).  

 Estos procesos de transformación en la atención a las personas menores de edad han 

implicado la presencia de Trabajo Social en estas iniciativas. Sin embargo, esto no ha 

significado una disminución sustancial en las demandas que la profesión asume. 

En lo que concierne a dicha inestabilidad, es importante incorporar al análisis la 

coyuntura en que estas profesionales se han insertado, por lo que su experiencia se 

encuentra determinada por procesos sociohistóricos diferentes a aquellas trabajadoras 

sociales que cuentan con mayor trayectoria. 

Las entrevistadas se constituyen como un grupo diverso en relación a este tópico, 

debido a que se encuentran situaciones en las que las profesionales se incorporaron en los 

últimos cinco años, así como también existen profesionales que tienen más de tres décadas 

dentro de la institución, por lo que la construcción de sus discursos en torno al ejercicio 

profesional varía acorde a su propia experiencia y vivencia de los procesos. 

Esta diversidad en el ejercicio profesional de las entrevistadas implica la existencia de 
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logros y limitaciones en diversos niveles, los cuales se encuentran determinados por el 

puesto asumido, las características de sus funciones, así como su ubicación en la estructura 

organizacional.  

Como parte de los logros, las informantes del eje de Atención los identifican en su 

mayoría en aspectos relacionados con el vínculo con los usuarios, ejemplo de ello es lo 

indicado por la informante 10 “Yo he tenido la suerte de tener muy buena relación con los 

usuarios y de ver cambios positivos en ellos” (Comunicación personal, 12 de enero del 

2018).  

Estos logros se encuentran asociados mayoritariamente en el trabajo con las familias 

y la intervención profesional en este ámbito, respondiendo en este caso a un “deber ser” 

característico del periodo clásico, mostrando insumos que sitúan la finalidad en los cambios 

a nivel micro, sin una trascendencia evidente del cómo la estructura determina las 

condiciones vivenciadas por cada usuario, usuaria y o su familia. 

Cabe aclarar que no se puede afirmar que lo anterior, sea la intencionalidad de la 

profesional, más allá de esto, el objetivo es visualizar como la estructura y el sistema 

imperante condicionan el quehacer profesional y los alcances de este. 

Por otro lado, el eje de Protección destaca logros vinculados a la injerencia que tiene 

la intervención en los programas o proyectos sobre los cuales se sitúa su ejercicio 

profesional, en este sentido se destaca: 

Uno es  los ojos de a quien le interesan los derechos de las personas menores de edad en 
estas instituciones, donde ellos están en una condición de vulnerabilidad, primero por todas 
sus historias de vida, y segundo porque ya sabemos cómo es visto un niño en una sociedad, 
como la propiedad de los demás, ese es uno de los alcances más importantes, defender sus 
derechos, buscar las mejores condiciones para ellos. Y por otro lado también ser un apoyo 
para las organizaciones, para que ellos puedan contar con herramientas, con recursos 
técnicos, con espacios de sensibilización, lo que sea que ellos necesiten para que de manera 
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consciente e intencionada mejoren sus servicios continuamente, porque no es suficiente con 
atender una necesidad a nivel material, sino que de verdad el servicio sea de calidad 
(Informante 9, comunicación personal, 7 de noviembre del 2017). 

 

A partir de lo enunciado se destacan diversos niveles de alcances, donde se ubican 

aquellos relacionados directamente con las personas usuarias, sus familias y los cambios 

que se puedan generar en este sentido, mientras que también se encuentran aquellos que 

pretenden mejorar los servicios otorgados a la población menor de edad, es decir lograr 

acuerdos con el personal que se vincula con los niños, niñas y adolescentes en su 

cotidianidad.  

Existen logros circunscritos en un ámbito técnico, con carácter de supervisión, dentro 

de los que destacan la orientación de procesos o discusiones de situaciones complicadas. 

(Informante 11, comunicación personal, 9 de enero del 2018).  

Este logro si bien tiene un nivel de supervisión, se vincula directamente con los más 

operativos y de atención directa dentro de la institución, por lo que su incidencia también 

puede tener efectos en la atención. 

Siguiendo la conformación jerárquica, también las entrevistadas ubican logros en 

puestos gerenciales, los cuales se desprenden de las características de las funciones 

asumidas, donde se destaca 

“[…] hacer la supervisión a  nivel nacional de algunos programas, el alcance de generar 
instrumentos técnicos que mejoren el trabajo, que den un mejor servicio al usuario, generar 
informes para justificar plazas ante la autoridad presupuestaria, esa es una parte que tiene 
mucho impacto porque está generando otras plazas, y eso hace crecer el servicio. Aportar 
ideas, cuando uno aporta algo y luego ve que las compañeras lo están implementando es 
bonito (Informante 13, comunicación personal, 12 de enero del 2018). 

Es así, como desprendido de lo descrito en líneas anteriores, se evidencia que las 

profesionales en Trabajo Social dentro del Patronato Nacional de la Infancia identifican 

logros diversos, siempre respondiendo estos a las características de las funciones que 
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implica su ejercicio profesional, así como el eje en que estas se ubiquen. 

Sin embargo, esto no implica que los logros y alcances desarrollados desde un nivel 

gerencial no vayan a tener impacto en los procesos de atención que se generen posterior a la 

emisión de instrumentos, protocolos o procedimientos técnico operativos, por lo que no se 

debe disociar el quehacer profesional de un área con respecto a las demás.  

En relación con las limitaciones, la mayoría de las entrevistadas coinciden en que el 

principal reto es la falta de tiempo, debido a la excesiva carga laboral y la carencia de 

personal que atienda las situaciones emergentes.  

Así, la informante 8 describe como una de sus principales limitantes  “El tiempo, 

como cada vez crecen más las demandas y no siempre es capaz uno de incidir lo que 

quisiera, de brindar ese acompañamiento como quisiera. El tiempo considero yo que es 

uno de los principales enemigos” (Comunicación personal, 24 de octubre del 2017). 

Lo anterior resulta correspondiente a la coyuntura que se ha descrito, donde resulta 

palpable la creciente brecha social y sus efectos en las condiciones de vida de las 

poblaciones, siendo las personas menores de edad vulnerabilizadas. Como parte de este 

proceso, la atención de estas situaciones atañe directamente a servicios como los 

desarrollados por Trabajo Social.  

Al respecto de la incidencia del neoliberalismo en el PANI, es trascendental rescatar 

el vínculo existente entre las condiciones laborales –con todos los factores que inciden en 

estas-  donde estas se pueden configurar como una limitante en el ejercicio profesional si no 

son congruentes con las demandas y necesidades a las que se enfrenta Trabajo Social desde 

este espacio.  
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Existen otro tipo de limitaciones que determinan y condicionan el ejercicio 

profesional, donde destaca la poca correspondencia entre lo administrativo y lo técnico. A 

saber,  

“[…] yo veo que continúa habiendo un divorcio entre la parte técnica y la parte 
administrativa en la institución, por ejemplo en la oficina tenemos proyectos a nivel de 
comunidad, ahora en enero se proyecta todo para el 2018, a veces nos da noviembre sin que 
nos llegue el presupuesto, de pronto en setiembre nos dicen que va a llegar la plata, se 
empieza a ejecutar en octubre, hasta diciembre. Entonces se pierde mucho tiempo en todo lo 
que es la parte de ejecución administrativa de presupuesto (Informante 11, comunicación 
personal, 9 de enero del 2018).  

 

Los procesos administrativos no resultan coherentes con lo que lo emiten los 

profesionales desde la parte técnica, siendo esto consecuencia de la priorización de 

necesidades desde el orden hegemónico, donde  no desarrollan las iniciativas desde una 

postura que reconozca las demandas de la población sino que la estructura burocrática 

limita el desarrollo pleno del ejercicio profesional de las Trabajadoras Sociales. 

Colocándose así nuevamente a Trabajo Social como “pared de choque”, ejemplo de 

ello es que a pesar de que la planificación es desarrollada en procura de garantizar derechos 

y responder a necesidades no existe correspondencia entre los procesos administrativos y 

los técnicos   

Las informantes identifican importantes carencias con respecto al autocuidado, según 

las cuales hay sólo una persona a cargo de la salud ocupacional de todo el Patronato 

Nacional de la Infancia. (Informante 7, comunicación personal, 9 de noviembre del 2017). 

Siguiendo esta línea “[…] yo he visto que se han hecho luchas por vacaciones 

profilácticas, porque trabajamos con un tema de salud mental completamente y acá no se 

mide la carga de trabajo, su capacidad emocional” (Informante 7, comunicación personal, 

9 de noviembre del 2017). 
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Se rescata los discursos que giran en torno al autocuidado como un mecanismo del 

sistema para responsabilizar a la persona trabajadora a partir de la invisibilización del 

detrimento sistemático de las condiciones laborales en las que se desempeñan las 

profesionales que se vinculan con el ámbito social, siendo así el autocuidado un deber de 

estas y no un derecho que se deriva de las exigencias de su ejercicio profesional.  

Como parte del desarrollo del ejercicio profesional, no es suficiente agotar el análisis 

en las funciones, puestos y características derivadas de la especificidad de cada espacio, 

sino también se debe contemplar el contexto en que se inserta este accionar, así como la 

posición con que las profesionales lo asumen, donde se pueden vislumbrar una serie de 

contradicciones que forman parte de la cotidianidad de las entrevistadas.  

En el marco de las limitaciones que Trabajo Social encuentra dentro del Patronato 

Nacional de la Infancia para el desarrollo de su quehacer profesional es  preciso destacar las 

tensiones a las que este se somete en el esfuerzo por brindar respuestas a las demandas 

planteadas.  

Dicha posición ubica a las profesionales como mediadoras entre aquellas demandas 

emergentes del contexto y manifiestas por las poblaciones, donde a Trabajo Social le 

corresponde lidiar con las necesidades y las posibilidades de acción y respuesta 

determinadas por las condiciones laborales señaladas anteriormente, que responden a un 

proyecto político específico.  

Es en esta tensión entre producción de la desigualdad y producción de la rebeldía y de la 
resistencia, que trabajan los asistentes sociales, situados en este terreno, movidos por 
intereses sociales distintos, de los cuales no es posible abstraerse ni huir, porque constituyen 
la vida en sociedad (Iamamoto, 2003, p.42).  

Lo anterior genera una serie de contradicciones a nivel de la intervención, las cuales 

incluso son parte de la génesis de la profesión, al respecto 
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 […] ocupa una posición subordinada en la división socio-técnica del trabajo, relacionada con 
la ejecución terminal de las políticas sociales y constituyéndose en el instrumento que realiza 
esa tarea. De esta forma, la génesis del Trabajo Social está vinculada a una estrategia de la 
clase hegemónica, no solo por controlar el espacio público de la gente sino también por las 
personas usuarias, viéndolo como el “solucionador” de sus problemas (Fernández, 2002, 
p.90). 

En el caso particular del Patronato Nacional de la Infancia, las contradicciones se 

materializan en todos los niveles jerárquicos, así como los ejes, y resultan manifiestas desde 

el ámbito técnico hasta el administrativo.  

Como parte de las mismas, destaca la recurrente disociación entre lo técnico y lo 

administrativo “A veces la parte administrativa no conoce los procesos técnicos y eso nos 

limita (Informante 6, comunicación personal, 12 de enero del 2018). 

La aseveración realizada en líneas anteriores es constante en aquellas profesionales 

ubicadas en niveles estratégicos, donde se visualiza en su quehacer cotidiano la disonancia 

en estos procesos que pueden entorpecer la exigibilidad de derechos para la población meta 

de la institución.  

Se identifican contradicciones vinculadas a los procesos burocráticos que determinan 

el quehacer profesional, ejemplo de ello “Los procesos administrativos son tan engorrosos, 

que no responden a la demanda de los usuarios. Hay todo un proceso burocrático que no 

permite responder de forma inmediata a las necesidades” (Informante 13, comunicación 

personal, 12 de enero del 2018). 

Además del ámbito administrativo y del funcionamiento de la institución, existen las 

profesionales que encuentran en su desarrollo profesional otro tipo de situaciones, por 

ejemplo aquellas que violentan los derechos de la población meta y se continúan 

perpetuando, dentro de estas figura “Que tenemos que ver que hacemos para que lejos de 

estar abriendo organizaciones, deberíamos estar valorando recursos individuales, 



165 

 

familiares, etcétera para sacar a esos chicos de los albergues” (Informante 8, 

comunicación personal, 24 de octubre del 2017). 

Esto trae una vez más a colación el divorcio constante al que se enfrentan las 

profesionales en Trabajo Social en su quehacer cotidiano, debido a que –como se verá más 

adelante- sus posturas éticas y políticas se orientan hacia la búsqueda de mejores 

alternativas para la exigibilidad de derechos, el pleno desarrollo y la respuesta a 

necesidades de la población menor de edad, sin embargo, existe toda una estructura que 

condiciona la consecución de tal fin y que, en muchas ocasiones genera contradicciones 

como las expuestas por las entrevistadas. 

 Existen aquellas contradicciones que derivan estrictamente en el ejercicio de la 

profesión y legitimación de espacios, según la informante 4 en este aspecto destaca que 

“Trabajo Social no es algo indispensable, sin embargo es a las que más responsabilidades 

les dan. Me parece algo contradictorio. Y cuando hay una situación de emergencias, 

allanamientos, desalojos es a Trabajo Social generalmente y posteriormente los otros 

gremios o jefaturas establecen que Trabajo Social no es tan indispensable” (Comunicación 

personal, 4 de noviembre del 2017). 

Resulta evidente desde este relato la posición instrumentalizada que se otorga a 

Trabajo Social por el orden imperante, donde se le subordina con respecto a otras 

profesiones –por una serie de factores que serán abordados posteriormente- pero por otra 

parte se le utiliza para responder a las diversas necesidades derivadas del contexto, sin 

facilitarle condiciones y medios para desarrollar plenamente sus acciones.  

De lo anterior se desprende el reconocimiento y la existencia de contradicciones en 

todos los niveles y ejes donde se circunscriben las profesionales entrevistadas. Ante este 
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contexto, es importante destacar que el desarrollo de Trabajo Social no está exento de 

contradicciones en ninguno de sus espacios y que, se debe considerar la existencia de 

contradicciones desde el nivel más administrativo, como en aquel más atencional, como 

uno de los puntos nodales que inciden en el ejercicio y desarrollo de la profesión dentro del 

Patronato Nacional de la Infancia. 

Estas contradicciones, asociadas a otras que responden a un tema de recursos ya 

descrito, inciden en la satisfacción que experimentan las profesionales con respecto a su 

labor dentro de la institución. 

Resulta evidente la diversidad en la satisfacción experimentada en las profesionales 

de acuerdo con el puesto y las funciones desarrolladas, las condiciones en que estas se 

desenvuelven, así como las características de las tareas.  

Lo anterior se visualiza en lo descrito por la informante 5, la cual indicó con respecto 

a esto “Satisfecha sí me siento, lo que no me siento es tan plena, en el sentido de que la 

labor es muy administrativa, no es del desempeño propio de la carrera de Trabajo Social y 

yo amo ser trabajadora social, entonces como satisfecha sí, porque en realidad el trabajo 

es bonito” (Comunicación personal, 17 de noviembre del 2017). 

Es así, como de la totalidad de las entrevistadas, la mayoría alude a que uno de los 

motivos por los cuales no experimentan total satisfacción en su ejercicio profesional se 

debe a la complejidad de las exigencias planteadas, sumando a esto la carencia de recursos 

tanto materiales como humanos para hacer frente a las necesidades emergentes. 

Pese a estos grados de satisfacción descritos, tomando en cuenta la complejidad del 

contexto en que se desarrolla el quehacer profesional de las entrevistadas, el principal factor 



167 

 

que incide en que las profesionales asuman positivamente sus labores es el compromiso con 

la población, así como la afinidad con la profesión y con un proyecto ético y político 

específico que las identifica, hecho que determina su permanencia y desarrollo como 

trabajadoras sociales en este espacio.  

Otro de los elementos vinculantes con la satisfacción y el desarrollo del ejercicio 

profesional dentro del Patronato  Nacional de la Infancia es la autonomía relativa, la cual 

denotó grandes diferencias con respecto a las informantes.  

Es importante destacar que aquellas ubicadas en posiciones cuya labor implicaba 

labores gerenciales indicaron contar con mayor autonomía con respecto a sus propuestas y 

decisiones, mientras que las profesionales ubicadas en los ejes de Atención y Prevención 

aludieron no contar con tanta libertad en este sentido. 

Ejemplo de ello es lo aludido por la informante 13, quien desde el eje de Liderazgo 
indicó  
 

No tengo independencia administrativa, yo no necesito eso, porque más bien hay dinero, hay 
que ponerlo a funcionar. Cuando usted me dice si yo tengo autonomía, yo me siento libre 
técnicamente, administrativamente tal vez no, porque hay todo un proceso y una 
reglamentación. Pero al crear técnicamente más bien falta tiempo (Informante 13, 
comunicación personal, 11 de enero del 2018). 

En los casos en que se mencionó contar con autonomía relativa para desarrollo los 

procesos, siempre se hace alusión a lo técnico, dado que administrativamente hay una serie 

de reglamentos y leyes que delimitan hasta dónde puede llegar la profesional según sus 

competencias.  

A pesar de que las profesionales  identifican contar con autonomía a nivel técnico, no 

las exime de insertarse en la división socio-técnica del trabajo y, por ende, las exigencias 
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del mercado.  

En este sentido,  

Profesionales asalariados, los asistentes sociales tienen el fundamento de su ejercicio 
hipotecado y legitimado al/en el desempeño de aquellas funciones ejecutivas, 
independientemente de la (auto-) representación que de ellas hagan. […] en la medida en que 
su profesionalización se afirma, los asistentes sociales se tornan permeables a otros proyectos 
sociopolíticos- especialmente en la escala en que éstos repercuten en las mismas políticas 
sociales (Netto, 1992, p. 67). 

Esta inserción de Trabajo Social en la lógica del  mercado, a través de su venta de la 

fuerza de trabajo, implica la existencia de condiciones laborales previas a su incorporación 

dentro de instituciones como el PANI, sin embargo, como se abordará posteriormente 

posicionamientos éticos- políticos determinados dan un margen de acción estratégico a las 

profesionales para las respuestas a las necesidades del contexto. 

Por su parte, existe otro grupo donde se ubican aquellas profesionales que no 

consideran contar con autonomía, donde se destacó que  

[…] uno está súper amarrado. Con esto de los protocolos menos aún, entonces todo hay que 
encasillarlo en protocolos, se dice que los protocolos son una guía, sin embargo todo tiene 
que tener su protocolo, si usted mete algo, tiene que llenar una boleta que diga cuál 
protocolo le aplica, y a veces nos pasa que no hay protocolo que aplicarle (Informante 10, 
comunicación personal, 12 de enero del 2018). 

En medio de estas dos posiciones, se encuentran aquellas entrevistadas que 

consideran más estratégicamente su autonomía, considerando un marco de posible acción 

hasta donde pueden llegar, según sus atribuciones y competencias.  

Por ejemplo la informante 6 aludió que “Sí tengo autonomía en cuánto análisis, 

planificación, supervisión, pero tengo que enmarcarme en políticas y lineamientos 

institucionales.  Pero si tengo amplitud de movilizarme en ejercicio profesional 

(Comunicación personal, 12 de enero del 2018). 
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La informante 5 acotó en relación con esta autonomía que  se cuenta “Hasta cierto 

grado, por supuesto que en procesos específicos tenemos contar con el apoyo de la jefatura 

inmediata y de acuerdo a las reglamentaciones pero sí, de cierto modo tengo algún tipo de 

autonomía. (Comunicación personal, 17 de noviembre del 2017). 

Es importante rescatar el vínculo existente entre la autonomía relativa y el 

acompañamiento que se puede tener en los procesos de parte de la jefatura. En donde se 

destacan diferencias entre los puestos ubicados en niveles gerenciales y aquellos niveles 

más operativos.  

 En el caso de las profesionales de la Gerencia Técnica es importante destacar que 

“[…] la Gerencia Técnica  es tan grande y con tantos procesos que también hay un nivel 

de independencia. No nos dicen qué tenemos que hacer porque nosotros sabemos qué es lo 

que se necesita. (Informante 6, comunicación personal, 12 de enero del 2018).  

Para el eje de atención el acompañamiento se encuentra determinado por la jefatura, 

así como la dinámica generada en el espacio de trabajo. La informante 7 indicó que “No 

hay un espacio donde yo diga hay reunión de equipo y voy a discutir estos casos que me 

preocupan, se hace reunión porque se demanda, porque hay que revisar alguna directriz, 

no porque sea un proceso incorporado sistemáticamente, de revisión de casos, de evacuar 

consultas, de hacer alguna aclaración técnica (Comunicación personal, 9 de noviembre del 

2017). 

En otros niveles de supervisión, también se reconoce el acompañamiento de parte de 

la jefatura “[…] cuando se han planteado las necesidades que se identifican, se logra 

comunicar,  plantear ideas, uno puede plantear propuestas y sí hay respuesta (Informante 

12, comunicación personal, 17 de noviembre del 2017). 
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Es importante destacar que este es muy diverso, responde a la especificidad de las 

jefaturas, la naturaleza de las funciones, la carga de trabajo, los canales de comunicación 

utilizados así como el clima organizacional en que se insertan las profesionales, por lo que 

resulta difícil determinar una homogeneidad en lo concerniente a este aspecto.  

Los elementos abordados en este apartado resultan de importante relevancia para 

comprender la heterogeneidad existente en el grupo de entrevistadas, por lo que en las 

próximas páginas se analizarán los resultados concernientes a la identidad profesional de 

las participantes de la investigación.  

4. IDENTIDAD PROFESIONAL 

 

 La identidad profesional se consolida como un punto nodal en la comprensión que 

tienen las informantes con respecto a su desarrollo dentro del Patronato Nacional de la 

Infancia, dado que esta incide en la forma cómo estas confrontan la realidad institucional 

así como las necesidades emergentes propias de su quehacer profesional.  

Resulta trascendental conocer los resultados en la construcción de la identidad de 

las entrevistadas, así como su incidencia en su ejercicio cotidiano de la profesión.  

 La identidad profesional, según Martinelli (1992) es comprendida desde la 

dialéctica como un proceso socio-histórico y político que se consolida en las relaciones 

sociales, determinadas por la lucha de clases y las contradicciones que esta genera.  

 A su vez, se encuentra determinada por  

“[…] los vínculos que se construyen desde el ejercicio profesional en relación con un 
proyecto político social, y que se encuentra permeada por determinados valores, que se 
confrontan en el escenario de las relaciones sociales establecidas en la sociedad 
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burguesa, basadas en la explotación, las asimetrías y las desigualdades” (Esquivel, 
2006, p. 77).  

 Una vez establecida la comprensión de la identidad profesional, es importante 

profundizar en los resultados con respecto a este tópico.  

 Un elemento relevante con respecto a este tema es la relación entre el egreso de la 

universidad y el ingreso a la institución, teniendo que aquellas profesionales cuyo ingreso 

ha sido reciente acudieron a la Universidad Libre de Costa Rica, con excepción de la 

informante 8 y la informante 10, quienes asistieron a la Universidad de Costa Rica en su 

Sede de Occidente y Rodrigo Facio respectivamente.  

Es trascendental acotar  que las profesionales que cuentan con mayor trayectoria en 

el Patronato Nacional de la Infancia son egresadas de la Universidad de Costa Rica, sin 

embargo estas se formaron en un Plan de Estudios cuyo énfasis versaba sobre la 

organización y el trabajo dentro del espacio local, lo que marca un aspecto a considerar con 

respecto a las egresadas en la actualidad.  

La formación  académica se consolida como uno de los campos donde se construyen 

los primeros discursos con respecto a la profesión, así como se reciben los primeros 

insumos y herramientas para el posterior ejercicio profesional.  

Las entrevistadas coinciden en que la universidad es uno de los espacios donde se 

brindan los primeros esbozos para el desarrollo de la profesión, sin embargo es en la 

práctica donde se genera la experiencia que permite abordar las situaciones emergentes 

derivadas de la realidad con que se trabaja.  
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Al respecto de esta confrontación entre la formación académica y ejercicio 

profesional, Fernández (2002) indica: 

Esta situación plantea para las y los trabajadores sociales un doble conflicto, por un lado 
sienten que la formación académica no responde a las necesidades y demandas de las 
instituciones empleadoras en términos del trabajo directo con la gente teniendo que aprender 
en la práctica los métodos que se emplean en las instituciones que las contratan. Por otro 
lado, el riesgo cada vez mayor de ser desplazadas por profesionales de otras carreras que 
paulatinamente han incorporado dentro de su quehacer funciones semejantes a las que 
realizan las trabajadoras sociales con las personas y las familias, ámbito que éstas consideran 
“exclusivo” del Trabajo Social. (Fernández, 2002, p. 117)   

La informante 6 indicó en relación con este tema “Yo creo que ninguna formación 

académica le va a dar el cien por ciento de los insumos suficientes, le da una preparación 

básica. Pero a nivel institucional es donde se hace un vínculo entre la teoría y la práctica, 

y se da cuenta qué tanto de lo que le dijeron en la universidad es o no es” (Comunicación 

personal, 12 de enero del 2018). 

 Las entrevistadas hicieron énfasis en que la formación es sólo un elemento a 

considerar, dado que también implica un compromiso profesional y ético buscar los 

espacios para la capacitación en aquellos vacíos identificados para el ejercicio profesional. 

Con respecto a esto se indicó,  

Yo considero que la universidad me da prácticamente un 10% de mi formación académica, y 
en ese 10% va el título. Es responsabilidad de cada uno autoformarse, porque uno  sale a 
laborar en lo que aparezca y ya después usted si tiene claridad en su proyecto profesional 
podrá especializarse o formarse, direccionar su propia formación (Informante 7, 
comunicación personal, 9 de noviembre del 2017).  

Esta postura traslada la responsabilidad de la intervención profesión a otros factores 

que no son vinculantes con la formación profesional,  Montaño (1998) destaca,  

La demanda dirigida al profesional en Trabajo Social, generalmente no exige una consolidada 
preparación teórica y actualización, pero sí buen sentido común, amplio conocimiento de 
técnicas e información sobre los recursos organizacionales disponibles y las características de 
la población atendida, se le pide además que tenga relaciones empáticas con ésta. Que 
desempeñe actividades de selección, informes, comunicaciones, divulgación de actividades, 
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de grupos. Las expectativas de papeles, los objetivos burocráticos y los escasos recursos 
llevan con frecuencia a limitar y subordinar la libertad del profesional, a rutinizar sus 
funciones y burocratizar su práctica profesional (pp.95-98).  

De esto se distancian sólo dos de las informantes, quienes indicaron que su formación 

les brindó insumos trascendentales que hasta la fecha son herramientas para el ejercicio 

profesional, asimismo aludieron que las bases construidas durante la universidad les 

permitieron hacer frente a la realidad institucional en que se insertaron, a diferencia de las 

mencionadas anteriormente quienes enfatizaron en la necesidad de la actualización y 

capacitación constante. 

Se debe indicar la existencia de discursos que dividen a las profesionales según su 

formación y la universidad a la que asistieron, reconocen que esto segmenta al gremio y 

condiciona las relaciones interpersonales-tal y como se destacó en líneas anteriores- en 

muchos sentidos.  

Como parte de ello, la informante 4 recalcó:  

[…] hay una diferenciación entre los que son de la ULICORI y los que son de la UCR. 
Cuando yo digo que soy de la ULICORI y lo digo abiertamente, me han dicho dos cosas: la 
primera es: "qué jeta, yo pensé que usted era de la UCR", me han dicho: "mae, no diga eso 
en voz alta, ¿no le da vergüenza?", y lo otro es como: "ah sí", y a partir de ahí empieza un 
cambio, en cuanto a la coordinación, o para trabajar en equipo que realmente uno lo nota, 
entonces sí hay una división tal vez porque yo soy de la ULICORI lo noto (Comunicación 
personal, 4 de noviembre del 2017). 
 

Se debe incorporar en el análisis el estrecho vínculo entre la formación, la 

construcción de la identidad  y las condiciones laborales en que se desarrolla el ejercicio 

profesional, dado que discursos como el enunciado inciden directamente en las relaciones 

interpersonales y el clima organizacional en el que se desenvuelven las entrevistadas.   

Con respecto a la formación esta debe ser enmarcada dentro de un contexto específico 
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y las demandas que se derivan de este 

[…] es justamente la extrema "especialización" del conocimiento lo que no permite a los y 
las trabajadoras sociales aprehender y comprender el verdadero sentido de su práctica. La 
práctica cotidiana de las trabajadoras sociales entrevistadas que laboran en Instituciones de 
bienestar social está llena de un sin fin de demandas y actividades, de tareas específicas en tal 
cantidad, que las limita de manera importante para hacer cualquier otro tipo de actividad 
diferente a lo que se les pide como su trabajo prioritario (Montaño, 1998, p. 95).  

La importancia de la formación reside precisamente en la construcción de un 

posicionamiento crítico que permita trascender las funciones mecanizadas y más allá de 

resolver la inmediatez, incidir en el cumplimiento y exigibilidad de derechos de la 

población en cuestión. 

Por ende,  un factor de gran relevancia para la construcción de la identidad 

profesional corresponde al posicionamiento ético-político y teórico metodológico de las 

entrevistadas. Al respecto es importante acotar que en su mayoría no existió claridad en 

cuanto a estos aspectos, haciendo alusión a concepciones más operativas y posiciones 

empíricas que surgen a través de lo que demanda su ejercicio profesional.  

Trascendiendo lo anterior, estas concepciones asociadas  al quehacer profesional son 

resultado de los procesos históricos de transformación de la cuestión social en las últimas 

décadas, así como de los escasos recursos para cubrir la atención de sus manifestaciones, 

por lo que la sobrecarga y la complejidad de las funciones ya abordadas determinan estos 

discursos apegados a la inmediatez.  

Se evidenció mayor claridad en relación con el posicionamiento ético-político que 

con los insumos teórico-metodológicos que orientan el quehacer profesional de las 

entrevistadas, donde  con respecto a estos últimos destacan como marco de referencia los 

Derechos Humanos, pero no especifican otras corrientes teóricas que sustenten el 
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cumplimiento de tareas propias de la profesión.  

Contrario a esto sucede con el posicionamiento ético-político, donde se destacan 

posiciones como la descrita por la informante 9, quien señaló que se debe  

Reconocer, garantizar los derechos humanos de la población meta. A mí siempre me ha 
hecho gracia que la gente habla de los derechos de los niños, y son sólo como diez, yo pienso 
que no son los derechos de los niños, son los derechos humanos y qué desgracia como 
todavía somos tan adultocéntricos, inclusive desde la misma institución (Comunicación 
personal, 7 de noviembre del 2017). 

La predominancia de esta claridad en el posicionamiento ético-político más allá que 

el teórico-metodológico tiene un estrecho vínculo con los factores que los determinan, 

debido a que este último requiere una importante inversión –tanto a nivel de tiempo como 

económicamente- para la actualización, capacitación, reflexión o incluso investigación o 

producción teórica, mientras que el posicionamiento ético- político se deriva de posturas 

ideológicas así como análisis que son resultado de la confluencia entre la formación, la 

experiencia, la vivencia específica de cada profesional y los insumos que determinan su 

accionar.  

Así es  importante “[…] cuestionarse por quién estoy trabajando yo, hacia dónde 

tienen que dirigirse mis esfuerzos, que es por una población vulnerable, y que es mi 

obligación generar condiciones para empoderarlos, porque es una población que a nivel 

civil no  tiene voz” (Informante 9, comunicación personal, 7 de noviembre del 2017). 

 Este posicionamiento crítico del quehacer profesional coincide con lo planteado por 

la informante 6, quien indicó que “Tal vez uno tiene un anhelo de dejar una huella, de 

apoyar en la transformación del ser humano, porque creo que todos tenemos que hacer 

algo no sólo para uno sino para los demás, pero no pura lástima ni por el pobrecito 

(Comunicación personal, 12 de enero del 2018).   
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 Desprendido de lo acotado en líneas anteriores, se destaca la incidencia que puede 

tener el posicionamiento ético-político en las diversas situaciones que asume a través de su 

ejercicio profesional, donde,  

El Trabajo Social plantea como profesión, conocer la realidad para transformarla junto con 
las personas usuarias de los servicios que presta; sin embargo, la intervención no se da en 
abstracto, tiene como referente un conjunto de propósitos ético-valorativos que en la práctica 
profesional se concretan mediatizados por las concepciones personales de cada quien 
(Fernández, 2002, p.113). 

 Este discurso se encuentra fortalecido por el compromiso y la búsqueda de eliminar 

la visión adultocéntrica en la atención a la población menor de edad, así se enfatizó en que 

“[…] las cosas es importante que lleguen a los niños, niñas y adolescentes. No de la visión 

romántica. Sino porque les tengo un gran respeto a las personas menores de edad. Mi 

trabajo yo sé que lo hago para mejorar las condiciones de los niños, niñas y menores en lo 

local” (Informante 6, comunicación personal, 12 de enero del 2018).  

 De la incidencia del posicionamiento ético- político en la construcción de identidad 

por parte de las profesionales, se desprende las posibilidades de que esta por una parte, 

contribuya a la reproducción mecanizada del status quo o bien desarrolle procesos 

reflexivos tendientes a la exigibilidad de derechos y la respuesta a demandas comprendidas 

dentro de un contexto de contradicción.  

 Se identifican aquellas posiciones ético-políticas que giran en torno a discursos 

románticos de la profesión, donde figuran posiciones como las retratadas por la informante 

8 “[…] porque la voz de esos niños somos nosotros, si nosotros no somos capaces de alzar 

la voz por esos niños que tenemos bajo nuestra protección no hay quien lo haga por ellos. 

Cuando digo nosotros, ubico PANI, ubico Estado” (Comunicación personal, 24 de octubre 

del 2017).  
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Al respecto de estas posiciones, Iamamoto (1997) señala que 

[…] la reificación de los métodos y técnicas de intervención, la burocratización de las 
actividades asignadas al Trabajo Social, la psicologización de las relaciones sociales y la 
absorción de una terminología más adecuada a las estrategias del crecimiento económico, son 
factores que han contribuido para que los profesionales en esta área no tengan una conciencia 
clara de su práctica y las razones que privan detrás de ella; lo que reafirma y profundiza la 
subordinación de la profesión a los intereses y necesidades de la política estatal de 
dominación y control (p.178).  
 

Como señala la autora, la visión romántica de la profesión no se vincula desde esta 

posición con una intencionalidad acrítica de la profesional, sino que responde a 

mecanismos legitimados por el sistema para invisibilizar los procesos de generación de 

desigualdad  así como la des-responsabilización de este por las condiciones en que coloca a 

las profesionales y el detrimento de las mismas. Es decir, la visión romántica destacada se 

vincula con la estructura que la promueve y no precisamente con una actitud personal de la 

profesional.  

 Estas posiciones ético-políticas identificadas en las entrevistadas, determina la 

forma en cómo estas conciben la finalidad de la profesión, por lo que es preciso ahondar el 

respecto.  

 La mayoría coincide en que la finalidad del Trabajo Social radica en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población usuaria, rescatando que existen 

diversos matices de acuerdo al eje o la posición jerárquica en que se encuentra la 

profesional.  

 La informante 2 indicó que “La finalidad es apoyar, sensibilizar y hacer cambios 

desde el niño, de su familia, de la sociedad. (Comunicación personal, 15 de febrero del 

2018).  
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 El punto nodal de la construcción de estos discursos gira en torno a los cambios para 

propiciar el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas. Esto es respaldado 

por la informante 3, quien aludió que “[…] facilitamos la vida porque buscamos que la 

gente tenga mejores condiciones de vida (Comunicación personal, 12 de noviembre del 

2017). 

 Se indicó que “[…] Trabajo Social está en función de generar cambios, trabaja 

sobre el conflicto […] para que con las habilidades que tenga el sujeto de atención, logre 

pasar estas barreras o dificultades y potenciar su nivel de vida a la mejora, es como lo que 

yo visualizo de Trabajo Social” (Informante 4, comunicación personal, 4 de noviembre del 

2017).  

 La afirmación anterior muestra que si bien los procesos socio-históricos, políticos e 

ideológicos han propiciado cambios en la formación y el ejercicio profesional, aún se 

encuentran afirmaciones que responden a discursos de periodos específicos, por ejemplo las 

asociadas a la responsabilización de las personas usuarias y las características de estas, 

propias del periodo clásico como lo aludido por Richmond (1965) “[…] lograr que el sujeto 

que experimenta uno o más problemas se entregue a su elaboración y resolución, 

empleando unos medios que le puedan ser útiles en el futuro” (p.82). 

 Por su parte, se encuentran aquellas profesionales que rescatan el rol de Trabajo 

Social dentro de la institución, como por ejemplo la denotada por la informante 11, quien 

expresó  

“El PANI sin Trabajo Social no es el PANI, yo aquí puedo tener dos trabajadoras sociales y 
tres psicólogas, y Trabajo Social está en todos los procesos, psicología no necesariamente. 
En todos los casos y expedientes que se manejan en la institución, en algún lugar tiene que 
estar Trabajo Social, mientras que no en todos los procesos está psicología y legal. 
(Comunicación personal, 9 de enero del 2018).  
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 Con respecto a la finalidad de la profesión, es preciso evidenciar que las 

profesionales asociaron sus respuestas a discursos asociados al periodo Clásico y el de 

Reconceptualización. 

 Por lo anterior, se debe tomar en cuenta que “El trabajador social no es liberador 

espontáneo del pueblo llano, ni su fiel y leal representante: es y sigue siendo un agente del 

poder del Estado” (Lera, 2011, p.79). Es así, como en la contemporaneidad se busca aclarar 

el rol de Trabajo Social en la sociedad, ya no meramente resolviendo situaciones a nivel 

individual, ni buscando romper estructuras, sino asumiéndose como una pared de choque 

entre el Estado –cuya intencionalidad es mantener el status quo- y las necesidades de las 

poblaciones, reivindicando el posicionamiento ético-político como orientador del quehacer 

profesional.  

Las posiciones con respecto a la profesión evidenciadas a lo largo del proceso, 

también resultan vinculantes con la percepción que tienen las entrevistadas con respecto al 

gremio dentro de la institución, por lo que resulta preciso ahondar en este tópico.  

 Existen dos posiciones evidentes a lo largo de la entrevista, las cuales se encuentran 

determinadas por el tiempo desempeñando funciones dentro de la institución, así como de 

los procesos de transformación a lo que se han sometido.  

 Ejemplo de ello es lo que denotó la informante 3,  

Como estamos en un cambio generacional mi percepción está variando un poquito. No sé si 
todos, pero de tres o cuatro años hacia atrás hubo un grupo de mujeres fuertísimas, que 
fueron formadas desde mucha dialéctica, mucha crítica, entonces por decirle alguna forma 
ellas hicieron y deshicieron, ellas se pararon y fueron las que pusieron los puntos sobre las 
mesa, pero con la salida y su pensión eso cambia, entonces yo no sé cómo va a ser el futuro. 
Y las condiciones de trabajo de ustedes cambiaron radicalmente que la gente deje pasar los 
años porque necesita conseguir estabilidad laboral y entonces uno optar por quedarse 
callado (Informante 3, comunicación personal, 12 de noviembre 2017). 
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Esto evidencia una importante diferencia en cuanto a cómo se concibe la 

movilización del gremio dentro de la institución para la exigibilidad de derechos y cambios 

en las condiciones en que estas se desempeñan, continúa acotando  

“Yo pienso que nos toca a nosotros ayudarlas, en el sentido de que si se ven problemas, 
tomar la batuta de la lucha, ya es menos la afectación, si a mí me faltan ocho años para 
pensionarme es menos la afectación, tendría que jalarme una gran torta para que me vaya 
sin pensión” (Informante 3, comunicación personal, 12 de noviembre del 2017).  
 

Estos discursos que giran en torno a la pasividad del gremio en generaciones 

recientes, se sustenta en un proceso de formación y coyuntura específico. Al respecto la 

informante 5 aludió que “El gremio es un poco apático, para mí. Porque a pesar de la 

formación que recibimos, hace mucho tiempo fue muy movilizadora, ahora somos como 

muy conformistas” (Comunicación personal, 17 de noviembre del 2017).  

Dichas posturas encuentran asidero en discursos como los construidos durante el 

período de la Reconceptualización, donde impera la importancia de la movilización para la 

exigibilidad de los derechos.  

 Al respecto de estos discursos es preciso traer a colación que “La aspiración al 

cambio estructural de la sociedad, en pos de su mejoramiento, es absolutamente legítima, 

pero trasciende las funciones específicas de las profesiones” (Alayón, 2005, p. 14). 

Estos discursos además se sustentaron en planes de estudios específicos, los cuales 

marcaron la percepción de las profesionales con respecto al gremio, tal es el caso en que se 

indicó como objeto de la profesión: “la liberación: proceso orientado a lograr que las 

personas o grupos conozcan su realidad, se ubiquen en ella, la analicen y la critiquen, se 

equipen de instrumentos y técnicas, que les permitan transformarla, promoviendo los 
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cambios estructurales para lograr su liberación” (Escuela de Trabajo Social, Plan de 

Estudios 1973, citada por Molina, 2005,p.  123). 

 Lo anterior se ha visto modificado a partir del ingreso de nuevas generaciones a la 

institución, con formación diferente a la ya enunciada, por lo que el gremio “[…] se ha 

venido debilitando, que se ha circunscrito a cuestiones atencionales. Creo que a nivel 

individual hay mucho potencial pero en grupo no avanzamos, creo que podríamos hacer 

más y más fuerte (Informante 6, comunicación personal, 12 de enero del 2018).  

 Las profesionales con un ingreso más reciente a la institución describen al gremio 

desde otra perspectiva, donde las destacan como  

“[…] personas muy trabajadoras, que tienen mucho compromiso, que se identifican con las 
necesidades de las personas menores de edad, pero en general se puede ver el agotamiento 
por las cargas laborales. Pero el compromiso sobresale, yo creo que esa es la característica 
principal. (Informante 12, comunicación personal, 17 de noviembre del 2017).  
 

Pese a estas afirmaciones, resulta trascendental enfatizar en que estas diferencias a 

nivel gremial no sólo responden a cuestiones vinculadas con la formación profesional, sino 

a procesos históricos en los que se han desarrollado las profesionales, la vivencia de 

diversos procesos de desmantelamiento institucional vivenciado por determinadas 

entrevistadas determina una clara consolidación política de la que no han formado parte 

otras generaciones. Es decir, estas diferencias también deben ser enmarcadas a partir del 

carácter estructural de las situaciones. 

Con respecto a la percepción de otros gremios acerca de Trabajo Social dentro de la 

institución, se destaca la legitimidad con que cuenta la profesión, la informante 1 acota al 

respecto 

 “Aquí me parece que sí se valoran los procesos que se llevan,  a nivel institucional me 
parece que Trabajo Social tiene mucho respeto […] De aquí sí hay como más respeto porque 
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además fueron los que empezaron, llegaron primero que un montón de psicólogas y demás, 
pero igual es una visión atencional siempre. (Comunicación personal, 11 de noviembre del 
2017).  
 

Las entrevistadas indicaron que un elemento importante al respecto es la profesión de 

quiénes estén en las jerarquías, debido a que tiene incidencia directa en la legitimidad que 

tenga Trabajo Social.  

En este sentido, la informante 4 indicó que  

[…] otros gremios valoran el aporte de Trabajo Social en la institución, no obstante en este 
contexto actual hemos tenido muchas descalificaciones de parte de las jerarquías. Yo podría 
decirle, que es lo que pensamos la mayoría, que es porque las jerarcas son psicólogas, pero 
no necesariamente, porque incluso hemos percibido que se está personalizando porque nos 
están cerrando muchos espacios de Trabajo Social (Comunicación personal, 4 de noviembre 
del 2017).  

Esta aseveración es secundada por otra de las informantes, la cual aludió al respecto,  

En este momento, y no quisiera que esto se oiga como una cuestión de gremios, en estos momentos es 
psicóloga la señora, muy buena en muchas cosas, pero en la Gerencia Técnica también es 
psicóloga y yo tengo la impresión de que la concepción que se tiene de Trabajo Social es de 
muy baja estima, yo siento que últimamente son las torteras de la institución, yo pienso que 
en este momento somos el chivo expiatorio del PANI. Es una situación en la que te arrincona 
la misma institución, y a la vez te señala porque sos incapaz, porque sos inútil, porque sos el 
“coco” del PANI (7 de noviembre del 2017).  

Afirmaciones como estas evidencian que “[…] las y los profesionales en trabajo 

social ansían un campo propio de trabajo, un área específica que le atribuya status y facilite 

su reconocimiento profesional” (Iamamoto, 1997, p. 145). 

Esta búsqueda de status y legitimidad profesional debe enmarcarse para el caso del 

PANI en una coyuntura determinada, dado que su ruta crítica se encuentra determinada por 

las prioridades que establezca el gobierno de turno, representado por la figura de 

presidencia ejecutiva, es decir, cada 4 años la profesión que se encuentre en el puesto 

descrito incide directamente en el reconocimiento de los procesos de acción que lleven a 

cabo los diferentes gremios. 
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El PANI ha estado muy marcado desde sus primeros años […] se cambia de una cuestión de 
una Dirección Técnica a una Presidencia Ejecutiva.  Entonces ya viene la política en el PANI, 
porque antes era un director ejecutivo nombrado por sus capacidades y su conocimiento de la 
institución, la materia, pero llega un momento en que cambia la Ley Orgánica y ya no es un 
director ejecutivo sino que es un presidente ejecutivo nombrado por el Consejo de Gobierno 
de la administración en turno. Entonces definitivamente eso marca un antes y un después del 
Patronato Nacional de la Infancia, porque ya es nombrado desde la parte política, pierde 
predominancia, pierde efectividad la parte técnica, pierde reconocimiento la parte técnica 
(Rojas, comunicación personal, 18 de agosto de 2017).  

A su vez,  al estar Trabajo Social vinculado en la mayoría de los espacios con otros 

gremios, la percepción que estos tengan con respecto a la profesión además de la identidad 

de las entrevistadas inciden directamente sobre aspectos relacionados con las condiciones 

laborales, como por ejemplo las relaciones interpersonales y el clima organizacional. 

Queda en evidencia el vínculo que existe entre las condiciones laborales y  la 

identidad profesional y esta con  la formación profesional y los discursos predominantes,  

así como la incidencia de estas en el ejercicio profesional. Por lo cual ahora resulta 

imperante hacer alusión a cómo estos elementos influyen en la vivencia de las profesionales 

entrevistadas. 

5. ¿Y CÓMO VIVENCIAN TODO ESTO? 

A partir de lo abordado previamente, se desprende que tanto las condiciones laborales 

y su incidencia en el ejercicio profesional, así como la construcción de la identidad 

profesional determina la vivencia específica que experimentan las personas entrevistadas 

con respecto a sus procesos específicos y la respuesta a las necesidades que se les plantean.  

Para poder ahondar al respecto, es preciso establecer qué se comprende como 

vivencia, la cual es considerada como aquella 

 […] experiencia atribuida de sentido, para marcar esta peculiar unidad entre la persona y su 
entorno. Examina en detalle cómo un mismo medio, visto desde índices absolutos, se presenta como 
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igual, aunque es significado de forma muy distinta por sujetos de diversas edades y contextos 
socioculturales. Con respecto a esta significación apunta que todo significado de la palabra, por ser 
una generalización, es el producto de la actividad intelectual” (Rodríguez, 2009, p. 13).  

La vivencia descrita por cada profesional es única y propia de los procesos a los que 

esta se ha sometido, así como la interacción de diversos elementos, en esta línea  

Vemos, pues, que en la vivencia se refleja, por una parte, el medio en su relación conmigo y 
el modo que lo vivo y, por otra, se ponen de manifiesto las peculiaridades del desarrollo de 
mi propio «yo». En mi vivencia se manifiestan en qué medida participan todas mis 
propiedades que se han formado a lo largo de mi desarrollo en un momento determinado 
(Vygotsky, 1933-1934, p.5). 

Uno de los aspectos más relevantes al respecto de la vivencia de las entrevistadas se 

encuentra determinado por la elección de la profesión.  

Se identifican dos principales tendencias, por una parte se ubican aquellas que a partir 

de procesos personales decidieron estudiar la carrera, mientras que las otras optaron por 

Trabajo Social al considerarla una profesión cercana a Psicología, la cual fue en principio 

su primera opción.  

 En relación con la primera tendencia, la informante 1 aludió a que “Empecé en ese 

tema, en la pastoral juvenil y demás, y yo buscaba algo que me ayudara a acercarme a la 

gente, además que desde ahí me empezó la espinita del trabajo en comunidad, era mucho 

de organización comunal, con grupos de jóvenes, desde ahí empecé a buscar algo que me 

acercara a eso” (Comunicación personal, 11 de noviembre del 2017).  

 Este tipo de discursos que inciden en la elección de la carrera conllevan una serie de 

estereotipos construidos alrededor de la profesión, esto resulta evidente en situaciones 

donde “[…] el perfil del Trabajo Social destaca características como la vocación de 

servicio, la empatía, la capacidad para identificarse con el dolor ajeno y buscar soluciones a 

los problemas de otras personas […]” (Fernández, 2002, p.101).  
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 Como parte de esta vivencia personal, también se encuentran aquellas que tuvieron 

procesos donde conocieron a una profesional en Trabajo Social. Así aludió la informante 4 

“En mi historia familiar, hubo en algún periodo de tiempo, cuando yo era chica mucha 

violencia intrafamiliar” (Comunicación personal, 4 de noviembre del 2017). Situaciones 

como estas conllevó a que se iniciaran procesos personales con profesionales en Trabajo 

Social.  

 La segunda posición la retratan discursos como el evidenciado por la informante 8 

Yo no la escogí de primera entrada, yo quería estudiar psicología. Para psicología pedían una nota 
más alta, a mí no me dio. Y para mí eso fue una frustración. Y una tía me dijo por qué no hablaba con 
una señora que era psicóloga y ella me dijo […] vos sería excepcionalmente una candidata para ser 
trabajadora social, porque tiene la posibilidad de trabajar con la gente, porque tienen un campo 
grandísimo” (Comunicación personal, 24 de octubre del 2017). 

Existe una disociación entre la finalidad de la profesión aludida previamente por las 

entrevistadas y las posibilidades de concretarla a través de la realidad institucional del 

Patronato Nacional de la Infancia, así como los medios que éste les facilita para la 

consecución de la misma.  

Esta realidad es descrita por las informantes a raíz de su vivencia particular, a saber,  

Es cansadísimo, de hecho ahorita ando súper desgastada porque hay mucho trabajo y mucho 
qué hacer, y muy pocas herramientas para hacer. Pero en sí lo que se puede hacer desde mi 
puesto a mí me encanta, lo mucho que se puede hacer con la gente desde lo que se tiene. 
Aparte de que el trabajo acá es miedo, miedo porque hay vidas siendo responsabilidad de 
uno. Yo a veces no duermo, pensando en tal caso. Yo de hecho, no me gusta irme de 
vacaciones por eso. Yo me voy y estoy más estresada pensando en todo lo que tengo que 
hacer y lo que puede pasar que descansando, porque es tanto que es increíble el desgaste. Y 
también por la estabilidad emocional, porque si vos preguntás mucha gente se incapacita 
por psiquiatría pero cantidades, la gente que se va de acá por incapacidades largas es por 
psiquiatría, mucha gente ha desarrollado males por los mismos motivos de estrés y gente 
joven incluso […] yo he llorado con mis casos de la felicidad y de tristeza también 
(Informante 10, comunicación personal, 12 de enero del 2018).  

La progresiva disminución de los recursos destinados a los servicios sociales con los 
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que se involucran las entrevistadas tienen un vínculo cercano con la vivencia particular de 

estas, es decir, la vivencia asociada al desgaste, tiene sus raíces no sólo en la experiencia 

personal de la profesional, sino también en el sistema que las determina, siendo este por un 

lado capitalista- generador de relaciones de desigualdad- mientras que por otro es patriarcal 

-reproduce discursos de cuido al otro que responsabilizan e individualizan la respuesta a las 

necesidades que este genera-.  

La vivencia de la mayoría de las entrevistadas se asocia a un desgaste a nivel 

emocional derivado de las categorías previamente analizadas, así lo retrató la informante 2,  

Entonces sí tengo una sobrecarga muy grande y a veces para sentirme más tranquila he 
tenido que llevarme trabajo a la casa, y eso hace que no descanse […] Una cosa que a mí me 
frustró en la oficina local fue eso, ¿para qué decir que se trabaja la familia si no se puede? Y 
después aquí en adopciones es un poco más gratificante a nivel personal. ¿Por qué? Porque 
primero se está atendiendo otro tipo de población (Informante 2, comunicación personal, 15 
de febrero del 2018). 

Si bien aseveraciones como la enunciada tienen un importante componente derivado 

de las condiciones laborales, resulta atinente trascender este discurso y ubicar en el análisis 

cómo este desgaste es parte de un proceso multicausal, que engloba otros factores que 

condicionan la vivencia de las entrevistadas, entre los cuales figuran los roles de género.  

Así, se desprende que “De igual forma, todas las actividades y tareas relacionadas con 

el cuido de la humanidad como el de las enfermeras, las maestras, agrego las trabajadoras 

sociales, son clasificadas como de menor valor siendo sometidas las mujeres a una doble 

opresión al tener que asumir dobles jornadas de trabajo: el productivo y el reproductivo. 

(Fernández, 2002: 48).  

En medio de esta dinámica, la sobrecarga a nivel emocional se asocia también a que 

“[…] muchas veces es necesario ser tolerantes incondicionales, altruistas y continentes, no 
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es cierto que las mujeres debemos hacer gala de tolerancia o incondicionalidad, altruismo y 

abnegación cuando se están realizando funciones que nada tienen que ver con la maternidad 

de nuestros hijas(os)” (Coria, 1988, citada por Fernández, 2002, p.46).  

A la vivencia de estas condiciones, se debe sumar la incidencia que tienen los roles de 

género en las entrevistadas, aspecto en el cual se identifican una serie de tendencias. Al 

respecto, 

Para comprender ese perfil peculiar de la profesión se debe también considerar el hecho de 
ella ser básicamente femenina, lo cual incorpora el peso de la educación de la mujer y de la 
imagen de la femineidad construida socialmente por la cultura dominante. La imagen social 
de la profesión y del profesional se encuentra profundamente estigmatizada por los 
estereotipos creados en torno de la mujer, apareciendo como una extensión profesionalizante 
de su “papel en la sociedad”, como una alternativa a la vida doméstica y a la participación 
política (Iamamoto, 1992, p.154). 

 En primera instancia, se encuentran aquellas profesionales que asocian el género 

con la feminización del Trabajo Social, donde, según indican, si no existe un análisis 

constante a nivel personal se reproducen roles legitimados socialmente para las mujeres.  

 Esta característica del gremio tiene grandes implicaciones en la sociedad, y tiene 

una importante carga para las mujeres que se ubican en estos espacios, dado que  

En las sociedades patriarcales hay oficios maternizados en que las mujeres realizan 
actividades que prolongan su rol doméstico en el mundo público y que por el tipo de 
funciones, tareas y actividades que realizan corresponden a los estereotipos asignados a ellas, 
tal es el caso de profesiones como la enfermería, la educación y el Trabajo Social (Fernández, 
2002, p.91).  

 Lo anterior no sólo se limita al rol ejercido por las mujeres dentro del patriarcado y 

reproducido en la elección de carreras como Trabajo Social, sino también al papel que estas 

desempeñan dentro del Estado. Así,  

[…] las mujeres-madres somos funcionarios del Estado por las tareas que tenemos 
encomendadas y que además son usadas para reproducir el sistema patriarcal, lo que 
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evidencia el carácter político de la maternidad. Somos su principal instrumento pero también 
su principal víctima. Visto así queda clara la razón por la que somos mujeres la mayoría de 
trabajadoras(es) sociales. (Lagarde, citada por Camacho, 1997, p.52).  

 En este sentido, la informante 4 acotó que  

Cuando lo escogemos, y tal vez  no nos revisamos tan a menudo existen estas acciones 
cotidianas en donde nos agarran de secretarias, en donde nos agarran de niñeras, en donde 
nos agarran de mandaderas y hay que ver hasta qué punto estoy colaborando por una 
situación específica o hasta qué punto estoy asumiendo cuestiones totalmente feminizadas 
porque los otros puestos, generalmente es abogacía, que es trabajada por hombres, nos lo 
están demandando como si fuera nuestra naturaleza servirles (Comunicación personal, 4 de 
noviembre del 2017).  

Esto tiene un estrecho vínculo con la posición y reconocimiento otorgado socialmente 

a las profesiones, donde “[…] el Trabajo Social quedó estigmatizado como una profesión 

auxiliar y de asistencia; auxiliar por su subalteridad con relación a otras profesiones como 

el Derecho y la Medicina, de asistencia por el tipo de servicios que presta” (Fernández, 

2002, p.92).  

Es importante acotar que “Deberíamos revisar hasta qué punto nuestro papel de 

profesión feminizada, de mujeres, nos tiene autoexplotadas, que para mí esa es como una 

de las respuestas, yo no encuentro otra razón más que somos nosotras mujeres, nos 

autoexplotamos y nos damos en exceso a lo demás. (Informante 7, comunicación personal, 

9 de noviembre del 2017).  

Esta exigencia a las profesionales se encuentra relacionada con el maternazgo, el cual 

“[…] se refiere a todas las otras tareas de cuido realizadas por las mujeres no sólo en el 

ámbito doméstico sino fuera de él como el trabajo y la vecindad y cuyos receptores no son 

los hijos(as) sino otras personas cercanas a las mujeres” (Fernández, 2002, p.47). 

Los discursos construidos alrededor de los estereotipos femeninos enmarcados en un 

sistema capitalista y patriarcal, implican que la presencia de Trabajo Social en ámbitos 
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como las políticas sociales –que no son prioritarias- se desarrollen desde posturas que 

culpabilizan y responsabilizan a las profesionales, donde, al no contar con las condiciones 

laborales óptimas para su ejercicio profesional, recurren al desgaste personal para buscar 

brindar respuesta a las necesidades de una población vulnerabilizada, como lo son las 

persona menores de edad.  

Es de suma trascendencia construir discursos que visibilicen no sólo la desigualdad 

generada por el sistema, sino también el carácter estructural de todas aquellas necesidades y 

derechos violentados con que se vinculan las profesionales en su ejercicio cotidiano.  

Como parte de estos roles o tareas atribuidos se encuentra la maternidad,  la cual 

toma relevancia en el espacio institucional descrito, ya que por la población con la que se 

trabaja se pueden reproducir estereotipos construidos alrededor de este aspecto. 

Esto se ejemplificó a través de aseveraciones como “En trabajo social la mayoría 

son mujeres, pero por ser yo mujer a mí me pasó algo, cuando yo entré a trabajar estaba 

casada pero no tenía hijos, y yo intervenía de una manera. Pero cuando fui mamá algo me 

cambió, no sé, me sensibilicé más, eso me ayudó a entender la dinámica y no ser tan 

severa, tan rígida, como que me flexibilicé. (Informante 2, comunicación personal, 15 de 

febrero del 2018).  

 Vinculado a esto se encuentran aquellos casos donde la legitimidad profesional se 

ve cuestionada al no cumplir con los roles y estereotipos construidos en torno al “ser 

mujer”, tal y como lo enunció la informante 1  

[…] a mí en lo personal porque yo soy muy joven, no soy mamá y doy academias de crianza. 
Entonces es una estrategia grandísima que usted tiene que en el camino aprender para usted 
llegarle a la gente a pesar de que no esté en las mismas condiciones que ellas, que no sea 
mamá, que no tenga que pasar por todo eso. Siento que lo he sabido llevar y el aporte es 
porque soy trabajadora social y no porque soy mamá. (Comunicación personal, 11 de 
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noviembre del 2017). 

Es preciso ubicar la importancia de la maternidad, en donde” La maternidad es una de 

las instituciones centrales de la sociedad y la cultura patriarcal, dura toda la vida e implica 

los cuidados permanentes y la reproducción cotidiana que dan las mujeres a los otros […] 

A través de la maternidad la mujer-madre es transmisora, defensora y custodia del orden 

imperante en la sociedad y la cultura. (Lagarde, 1992, pp.48-49).  

Pese a que la maternidad se constituye como uno de los pilares más importantes en la 

sociedad, este rol no se le atribuye sólo a aquellas que se convirtieron en madres desde la 

parte reproductiva, sino que esto se manifiesta en muchas tareas o funciones. Al respecto, 

Todas las mujeres somos madres aunque no tengamos hijas(os) porque cumplimos con las 
funciones reales y simbólicas de esa categoría […] La maternidad es una de las esferas vitales 
que organiza y conforma los modos de vida femeninos por encima de las diferencias de edad, 
clase social, nacionalidad, religión o posición política de las mujeres (Lagarde, 1992, pp.48-
49). 

Por su parte, es importante acotar aquellas posiciones que se distancian de la mayoría 

de las entrevistadas, tal es el caso de la informante 9, la cual indicó al respecto  

[…] a las mujeres se nos forma y yo no sé si biológicamente traemos algo de más para el 
cuidado de los demás y la profesión es muy noble, de interés, de empatía por la otra persona 
y en contraparte a los hombres se le forma muy distinto, más velando sus propios intereses  y 
se les inculca esto de trabajos que generen muchos dividendos y mucha libertad, y Trabajo 
Social está en horarios hábiles.  Y es evidente cuando ve la cantidad de hombres que hay 
ejerciendo esta profesión, que son muy pocos. Y hay muchos hombres que son muy sensibles, 
pero hay otros que a pesar de que escogieron la profesión usted se queda como con un 
sinsabor, algo les falta. (Comunicación personal, 7 de noviembre del 2017). 

 Como se evidencia, dentro de la profesión existe una postura que legitima el tema 

del género a partir de aspectos biológicos, dejando de lado este como una construcción 

social, aludiendo que las mujeres “pueden traer una predisposición inclusive biológica que 

les facilita llevar a cabo las tareas vinculadas al cuido de los otros”, lo que de alguna forma 

incide en su ejercicio profesional con las poblaciones, así como en la vivencia a nivel 

personal.  
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Sin embargo, desde la investigación se posiciona el género como un factor donde  

La construcción y apropiación de la maternidad como representación del ser mujer tiene 
implicaciones negativas en la vida de todas las mujeres, no siendo las trabajadoras sociales la 
excepción. Al ser los otros y no nosotras mismas el eje identitario femenino aparecen la 
omnipotencia y la impotencia. Las mujeres somos omnipotentes para todos los demás, para 
escucharlos y resolverles los problemas, para actuar en nombre de ellos representarlos pero 
somos impotentes para enfrentar nuestros propios retos, tomar las decisiones que nos 
interesan y afectan directamente, para ser autónomas. (Fernández, 2002, pp.82-83).  

Finalmente, se encuentran aquellas profesionales cuya vivencia no incorpora un 

análisis del impacto que el género puede ejercer en su desarrollo dentro de los diversos 

espacios, las cuales aseveran no experimentar presiones o influencia alguna por estos roles 

atribuidos socialmente, lo cual se refleja en aseveraciones como “Bueno estudié trabajo 

social y somos un montón de mujeres, entonces yo digo que sí hay influencia del género” 

(Informante 13, comunicación personal, 12 de enero del 2018).  

Así, “Sea que expliquemos el surgimiento del Trabajo Social como una evolución 

de la filantropía o sea que lo veamos como instrumento de control social ejecutor de 

políticas sociales; el Trabajo Social desde sus inicios ha estado marcado por su carácter de 

subordinación y en ambos casos, las mujeres hemos sido sus principales protagonistas” 

(Fernández, 2002, p.102). 

A partir de lo abordado en este apartado, resulta imperante destacar que la categoría 

de género es transversal a la vivencia de las entrevistadas del ejercicio profesional así como 

su identidad profesional, recalcando que este trasciende la esfera de lo doméstico incide en 

el desarrollo del quehacer cotidiano que estas desarrollan desde los diversos espacios, 

puestos y funciones.  

Como resultado de la posición en que se circunscribe Trabajo Social, es que las 

mujeres que se insertan en estos espacios forman parte del proceso de reproducción del 
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orden imperante-capitalista y patriarcal-, colocándose por un lado como un instrumento del 

Estado para el mantenimiento del status quo, mientras que por otra parte trasladan las tareas 

y características de lo doméstico a lo laboral, donde se subordina en dos vías a la 

profesional que se desarrolla en los determinados espacios.  
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CAPITULO VI: CONCLUSIONES 

A partir de los resultados obtenidos a lo largo de la presente investigación, resulta 

preciso acotar una serie de reflexiones para profundizar en el análisis concerniente a las 

condiciones laborales, la identidad profesional y las múltiples contradicciones 

experimentadas por las profesionales en el marco de su ejercicio profesional. 

Con respecto al contexto en el que se desarrolla la profesión, es importante acotar que la 

atención de la población menor de edad y sus necesidades surge en Costa Rica en los años 

30 del siglo XX, circunscrita a una lógica asociada a la beneficencia y la caridad, 

correspondiente con la fase liberal del Estado. Posterior a esto, las décadas comprendidas 

entre los años 40 y los 70 significaron para el país una expansión en los servicios sociales 

públicos, como parte de la lógica intervencionista y el alejamiento del liberalismo.  

El caso de Costa Rica se encuentra determinado por una serie de cambios 

coyunturales propios de la época que tuvieron lugar en América Latina, donde el desarrollo 

económico incidió en la seguridad social, siguiendo a Sánchez (2015) “Vinculada al 

desarrollo económico se produjo una expansión de la seguridad social entre las clases 

medias urbanas, empleados y obreros, que se configuraron como una base social y electoral 

en apoyo de la misma. La mayor parte de las instituciones de política social fueron creadas 

en este periodo […]” (p. 670). 

En este marco el Patronato Nacional de la Infancia, así como la profesión de 

Trabajo Social tienen lugar como parte de los procesos políticos, económicos, sociales e 

ideológicos propios de este momento histórico, comprendiendo que como parte de esta 

expansión de la seguridad social la profesión pasaría a tener un importante protagonismo en 
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los procesos de atención de las diversas manifestaciones de la cuestión, ya no como una 

iniciativa de caridad, sino dentro de las arcas del Estado costarricense.  

La adopción del neoliberalismo por parte de los partidos y gobiernos en el poder a 

partir de la década de los 70 implicó grandes cambios, donde los servicios vinculados con 

lo social son cuestionados por su “escasa rentabilidad” dentro de la lógica del mercado. 

Esto implicó la progresiva focalización de la atención, la expansión de la desigualdad, así 

como un cambio de posicionamiento en la priorización del área social.  

Como parte de estas consecuencias, el PANI debe ser comprendido como una 

institución que se desarrollaba –y desarrolla- en un contexto donde se da: 

“[…] Declive de las bases de la seguridad laboral y social, en función de generar una 
ampliación en la llegada de empleadores de la fuerza de trabajo, por medio de su 
abaratamiento y vulnerabilidad. Progresivos procesos de reducción de la planilla estatal, al 
amparo del argumento del déficit fiscal y la deuda externa.  Disminución y reconversión de la 
inversión social, transitando de políticas sociales de corte universal a focalizadas y 
selectivas” (Esquivel, 2012, p.2). 

El giro que implicó el neoliberalismo propició la complejización de las situaciones 

que ya atendía el PANI. Esto conllevó una creciente sobrecarga de trabajo para las y los 

profesionales, que tiene sus raíces en factores estructurales que condicionan a la institución.  

Como parte de este proceso de detrimento de las condiciones de vida de diversas 

poblaciones costarricenses se encuentra que en la actualidad aún existen manifestaciones 

palpables de la incidencia del neoliberalismo en estas 

“[…] en 2016 el 20% de hogares con mayores ingresos poseía alrededor del 50,7% de los 
ingresos totales de los hogares del país, mientras que el 20% más pobre únicamente tenía el 
3,9% de los ingresos del país. El 20% de hogares más ricos recibía un ingreso de casi 13 
veces los ingresos de los hogares del 20% más pobre. El ingreso promedio por hogar del 20% 
más pobre (primer quintil) fue de 201.563 colones mientras que el 20% más rico (quinto 
quintil) presentó un ingreso promedio por hogar de 2.602.095 colones. La diferencia se 
amplía cuando se analiza el ingreso per cápita de los hogares debido a que aquellos con 
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menores ingresos suelen tener más miembros que los de mayores ingresos” (FLACSO y 
PNUD, 2017, p. 10).  

Ante este panorama, el PANI se sitúa frente a una realidad que aumenta la 

vulnerabilidad de la población menor de edad, donde el contexto afecta directamente en 

esferas como la familia, poniendo en riesgo el desarrollo así como los factores de 

protección hacia este grupo específico.  

En este marco, Esquivel (2013) alude que “Influyó mucho el concepto de que el 

Estado era solo subsidiario y no interventor, por lo que no debería ser benefactor o 

paternalista, lo anterior generó que se pensara que las manifestaciones de la “cuestión 

social”, debían ser abordadas por las mismas personas y sus organizaciones locales (p.88).  

A la fecha, como parte de las consecuencias del modo de producción y de las 

tendencias de las políticas de gobierno antes mencionadas, se han dado procesos en los que 

el Estado por medio de sus instituciones da respuesta a situaciones muy complejas, por lo 

que las profesionales insertas en el Patronato Nacional de la Infancia tienen que lidiar 

mediante su ejercicio con una grande y diversa  sobrecarga laboral.  

Lo anterior se intensifica con intentos para disminuir el presupuesto destinado a esta 

institución, como el que tuvo lugar en el año 2016, visibilizando las claras intenciones 

donde no figura como prioridad la atención de lo social, pese a tratarse de una población 

vulnerabilizada como las personas menores de edad.  

El Patronato Nacional de la Infancia debe ser comprendido a partir del contexto 

descrito, donde su surgimiento se enmarca dentro de una serie de medidas paliativas que 

procuraban la atención de las necesidades de la población menor de edad. No fue sino hasta 

que estuvo inmerso en el contexto del Estado Benefactor y gracias a la expansión de la 
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seguridad social ya descrita,  donde esta institución pasó a formar parte de la Constitución 

Política y, por ende, una garantía social.  

Pese a los avances propios de la época en esta materia, tuvieron que pasar varias para 

que se cuestionara la postura adultocéntrica con que se atendían las necesidades de la 

población y se propiciara una perspectiva integral para el desarrollo de las acciones 

pertinentes. 

Estos cambios tienen raíces en acontecimientos a nivel internacional vinculados con la 

materia, como por ejemplo a finales de la década de los setenta se da la Declaración del 

Año Internacional del Niño, “[…] se puso en marcha una nueva estructura  y, un año 

después, se establecieron políticas orientadas a resolver los problemas de la infancia y de la 

familia con la participación de instituciones públicas, privadas y organizaciones de la 

sociedad civil, servicios de voluntariado, con una visión integral” (Quesada, 2015, p.36). 

Dichos avances, no deben ser desligados del contexto de crisis así como la inserción del 

neoliberalismo, donde,  a partir de la década de los ochenta, como se mencionó en líneas 

anteriores, tuvieron lugar estrategias de inclusión a la sociedad civil y organizaciones 

comunitarias como mecanismos de responsabilización de estas para la atención de diversas 

situaciones y, por ende, propiciar procesos de tercerización en los servicios brindados, a 

pesar de que la complejización de las situaciones incrementó.  

A pesar de que el PANI reconoce como parte de su misión “[…] promover y garantizar 

los derechos y el desarrollo integral de las personas menores de edad y sus familias, en el 

marco de la doctrina de protección integral, con la participación de las instituciones del 

Estado […]”, se reconoce, como parte de la coyuntura actual, según Quesada (2015, p.23) 
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la privatización de los servicios otorgados a la población menor de edad, principalmente en 

lo concerniente a la tercerización de los servicios vinculados con organizaciones que 

albergan menores de edad de forma transitoria o permanente.  

Así como la responsabilización de la sociedad civil con respecto a la atención de las 

personas menores de edad,  principalmente mediante la figura del voluntariado que se 

refleja en el programa de “Acogimiento Familiar”. (Quesada, 2015, p.42).  

 Uno de los aspectos que fue determinante en la organización de la institución y las 

prioridades que esta establece, se vincula con el cambio de la figura de una Dirección 

Técnica, a una Presidencia Ejecutiva, dado que anteriormente se asignaba dicha función por 

criterios técnicos, mientras que en la actualidad se realiza por criterios políticos, lo cual 

puede generar conflictos de intereses desde la política formal, teniendo esto incidencia en el 

abordaje de la población meta.  

Un ejemplo de esto es el cambio cada período de gobierno de Presidencia Ejecutiva, lo 

cual determina el rumbo de la institución, la continuidad de programas y proyectos 

constantemente.  

Dichos procesos deben ser analizados desde las posturas políticas, económicas, 

sociales, culturales e ideológicas de los gobiernos de turno, dado que los intereses de este 

determinan la elección de la persona que, en este caso específico, decidirá el futuro de la 

institución responsable de la atención de una población vulnerabilizada como lo es la 

menor de edad.  

La actualidad para el PANI implica una constante contradicción entre la búsqueda de 

exigibilidad y reivindicación de los derechos de la población menor de edad, y la escasa 
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priorización de estos temas para el Estado. En esta lógica del mercado, la población menor 

de edad “no es rentable”, dado que su producción y consumo no es directa, y por ende, su 

atención se visualiza como un gasto, más allá de una inversión.   

Lo anterior se torna aún más palpable durante el año 2016, con el recorte presupuestario 

que afectaría directamente a la institución, pronunciándose esta:  

Otro de los problemas graves que significa el recorte presupuestario tiene que ver con todos los 
procesos de intervención, tutela, protección de la población infantil en condiciones de 
vulnerabilidad, así como con el hecho que deja el plan preventivo de Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) sin presupuesto. También, impedirá movilizar personal para brindar servicios 
de atención integral  a niños y niñas de 620 CEN CINAI y puestos de distribución de todo el 
país (Patronato Nacional de la Infancia, 2016). 

La coyuntura que determina el desarrollo de los servicios dentro del Patronato Nacional 

de la Infancia, incide directamente en las condiciones de Trabajo Social. Este se debe 

comprender dentro de la división socio-técnica del trabajo, enmarcado por una estructura 

socioeconómica, así como un modelo de producción que crea y reproduce aquellas 

situaciones que se les da atención por medio del ejercicio profesional.  

[…] si bien estas condiciones de trabajo se presentan a nivel institucional, dependen de la 
trama que se teje a nivel macro-social, en donde es la necesidad de la venta de la fuerza de 
trabajo, lo que determina a un sujeto como trabajador en el capitalismo; por ello, se considera 
a los trabajadores sociales y trabajadoras sociales como clase laboral, en tanto se encuentran 
inscriptos en una relación de asalariamiento (Cademartori, 2011, p.34). 

Dicha posición involucra una serie de elementos, por un lado, las profesionales 

venden su fuerza de trabajo como parte de un proceso que garantiza sus condiciones de 

vida, a pesar de que las condiciones laborales propician el desgaste es estas, mientras que 

por otra parte su inserción en la división socio-técnica implica la necesidad de contar con 

profesionales que brinden respuesta a las diversas situaciones que son resultado del modelo 

de producción imperante. 
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Las condiciones objetivas para el desarrollo del ejercicio profesional de Trabajo 

Social no son correspondientes con las crecientes demandas en términos cuantitativos y 

cualitativos que tienen las entrevistadas.  

Estas deben ser comprendidas como un producto histórico de los cambios suscitados 

en las últimas décadas, Montaño (1996) indicó que  

“[…] la orientación de las políticas sociales en este marco histórico es alterada 
significativamente y dirigida a la privatización, focalización y descentralización; a su vez los 
servicios sociales, la asistencia estatal, los subsidios de productos de uso popular y los 
complementos salariales se ven fuertemente reducidos en cantidad, calidad y variabilidad” 
(p.9). 

Existe diversidad con respecto a las condiciones laborales de acuerdo al puesto que 

desempeñan las profesionales, sin embargo, coinciden en que no hay una coherencia entre 

la jornada laboral y las exigencias de la carga de trabajo.  

Los horarios de atención dentro del Patronato Nacional de la Infancia así como la 

jornada laboral de la mayoría de trabajadoras sociales no tiene correspondencia con las 

necesidades de la población, por lo que se deben generar estrategias, extender las jornadas o 

sacrificar tiempo de otros espacios para la búsqueda de la adecuada atención a las 

situaciones.  

Esta coyuntura propicia que las profesionales dentro del PANI se conviertan en 

trabajadoras polivalentes, debido a la multiplicidad de tareas que se han asumido como 

parte de la complejidad de las necesidades a las que dan respuesta, entendiendo esto como 

un fenómeno donde “[…] el trabajador deja de ser un trabajador especializado –y también 

el asistente social- pasando a ser solicitado para ejercer múltiples tareas que hasta el 



200 

 

momento no estaban necesariamente incluidas en sus atribuciones tradicionales” 

(Iamamoto, 2003, p.47).  

Lo anterior tiene un vínculo estrecho con la priorización de temas característica 

dentro del neoliberalismo, donde el mercado adquiere suma relevancia, relegando 

realidades como las atendidas desde el PANI.  

Esta situación debe ser comprendida bajo la postura de que el Estado –y con él sus 

instituciones- “[…] debía situar como un mero facilitador de los negocios para brindar 

estabilidad, actuando como un regulador minimalista de los excesos del mercado 

(programas de alivio de la pobreza y del medio ambiente) y un garante de la paz social 

(gobernanza)” (Esquivel, 2013, p.83). 

Esto coloca sobre la palestra el intento de disminución de presupuesto a la institución, 

así como doble posición en que se ubica esta: por un lado es rectora en materia de niñez y 

adolescencia. 

Existe una invisibilización de las implicaciones emocionales que puede tener el 

ejercicio profesional  en este espacio, como resultado de las altas demandas a las 

profesionales o sobrecarga de trabajo, la jornada, entre otras, por ende, se conciben las 

condiciones laborales exclusivamente como una cuestión de acceso a recursos materiales y 

el desgaste asociado a la exigencia de las situaciones es delegado a un segundo plano.  

Lo anterior tiene un estrecho vínculo con la inserción de Trabajo Social dentro de la 

división socio- técnica del trabajo, y las implicaciones derivadas de esto, dado que “[…] al 

vender su fuerza de trabajo, lo que ocurre en un tipo de sociedad que reduce el trabajo de 
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protoforma de constitución del ser social a trabajo asalariado, los hombres se convierten en 

mercancías” (Guerra, 2004, p.8).  

Esta comprensión del trabajo de las profesionales, las sitúa como ejecutoras de una 

serie de políticas sociales y acciones destinadas a un fin específico, entendiendo que el fin 

con el que la trabajadora social desarrolla su ejercicio profesional no necesariamente es 

correspondiente con  lo esperado dentro del neoliberalismo.  

Conllevando a un gran desgaste por parte de las profesionales, el cual no puede ser 

concebido dentro de la lógica de venta de fuerza de trabajo característica del sistema 

hegemónico, por lo que surgen conceptos como el “autocuidado” que traslada esta 

responsabilidad a las mismas profesionales.  

Es necesario establecer que las transformaciones en el mundo del trabajo no sólo 

atañen a las condiciones de vida de las poblaciones con las que históricamente se ha 

vinculado Trabajo Social, sino que a través de la investigación se puede concluir que dichas 

transformaciones inciden directamente en las y los profesionales desde la parte más 

estructural (condiciones laborales), hasta la parte más micro (la vivencia personal de cada 

una de ellas). 

Uno de los elementos que sostiene a las profesionales dentro de la institución es el 

compromiso ético y político con la población, donde la afinidad propicia una mayor 

tolerancia a las altas exigencias planteadas a las trabajadoras sociales, sin embargo cabe 

rescatar que esto se vincula principalmente con una motivación desde lo individual, como 

parte de un “sacrificio” personal, mas no determina una lucha hacia la organización gremial 
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que visibilice las condiciones actuales en las que se desarrollan el ejercicio profesional en el 

PANI 

Con respecto a la satisfacción y a la autonomía descrita por las entrevistadas, se destaca 

su vínculo inherente con la estabilidad laboral y su trayectoria dentro de la institución, 

elementos que facilitan el empoderamiento de las profesionales en los procesos de trabajo. 

Al respecto, Gil Monte (2012) destaca como parte de los elementos que determinan el 

nivel de satisfacción a nivel laboral  

 Las características de la tarea: estas vinculadas con cantidad de trabajo, desarrollo 

de aptitudes, carencia de complejidad, monotonía o repetitividad, automatización, 

ritmo de trabajo, precisión, responsabilidad, falta de autonomía, prestigio social de 

la tarea en la organización, etcétera.  

 Las características de la organización: estas hacen referencia a variables 

estructurales (tamaño, diferenciación de unidades, centralización, formalización), 

definición de competencias, estructura jerárquica, canales de comunicación e 

información, relaciones interpersonales, procesos de socialización, desarrollo de la 

carrera, estilo de liderazgo, tamaño, etcétera.  

 Las características del empleo: estas aluden al diseño del lugar de trabajo, salario, 

estabilidad en el empleo y condiciones físicas del trabajo.  

 La organización del tiempo de trabajo: comprendiéndola como la duración y tipo de 

jornada, pausas de trabajo, trabajo en festivos, trabajo a turnos, etcétera (p.238). 
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Los factores enunciados resultan de suma relevancia en la comprensión de la 

satisfacción, autonomía y realización a nivel profesional, y, por ende, en el desarrollo 

del quehacer profesional de las trabajadoras sociales.  

Al respecto, las características de las tareas exigen una mayor polivalencia y 

flexibilidad, dada la creciente complejización de las manifestaciones de la cuestión 

social, lo anterior sumado a la responsabilidad que implica la toma de decisiones en un 

espacio como lo es el PANI. 

 Las características de esta institución -como por ejemplo la burocracia descrita por 

las informantes- también propicia situaciones como el divorcio entre aspectos 

administrativos y técnicos, lo que se posiciona como un elemento de suma relevancia para 

el desarrollo del ejercicio profesional y las limitantes que este conlleva. 

 El espacio, los recursos materiales y humanos no pueden pasar desapercibidos para 

efectos de esta investigación, dado que develan la priorización de necesidades así como las 

respuestas generadas desde la institución, lo cual determina las condiciones en que las 

profesionales desarrollan su quehacer cotidiano, así como las estrategias generadas para 

brindar respuesta a las diversas demandas.  

Los procesos de intervención desarrollados dentro del Patronato Nacional de la Infancia 

no sólo se encuentran vinculados con las condiciones laborales, sino también con la 

identidad de las profesionales que los desarrollan. Al respecto, la identidad es un proceso de 

construcción multifactorial, dinámico, y heterogéneo, que puede arrastrar esbozos 

discursivos de épocas previas, dado su carácter histórico. Por esto, se puede afirmar que la 

identidad profesional de las trabajadoras sociales no está sólo determinada por sus 
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convicciones personales, sino que además responde a contextos específicos y las 

características coyunturales de los mismos. Por ejemplo, la época previa al Estado 

Benefactor dio pie a las iniciativas vinculadas a la caridad, donde el quehacer tuvo una 

connotación diferente a aquella desprendida del ejercicio durante el auge de la seguridad 

social. 

Uno de los factores más importantes en la construcción de identidad es la formación 

académica, la diversidad en esta propicia la existencia de una serie de discursos, acordes a 

una época y coyuntura específicas.  

En esta línea, es de suma trascendencia rescatar el carácter histórico de la identidad, así 

como la responsabilidad de los centros de formación en cuanto a la correspondencia entre 

los procesos de profesionalización y las necesidades desprendidas del contexto.  

Ejemplo de lo anterior es lo propuesto por la Escuela de Trabajo Social de la 

Universidad de Costa Rica durante la década de los setenta: “Formar profesionales cuyas 

características esenciales han de ser su alto nivel científico y técnico, con vocación hacia la 

libertad, cuyo papel será participar con otros profesionales y con el pueblo, en el estudio y 

la superación de las contradicciones de la sociedad” (Escuela de Trabajo Social, Plan de 

Estudios 1973, citada por Molina, 2005, p. 124).  

Estos esbozos con respecto al perfil de los profesionales de esta época, resultan aún 

evidentes en los discursos de estos con respecto al Trabajo Social y su desarrollo en 

instituciones como el PANI.  
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Por ejemplo, se identificaron diferencias a nivel generacional con respecto a la 

concepción del gremio de Trabajo Social, donde aluden a una desmovilización de este con 

respecto a épocas previas.  

Esta desmovilización debe ser comprendida en un contexto de crecientes exigencias y 

creación de estrategias que buscan brindar respuesta a la singularidad de las situaciones 

emergentes.  

La identidad evoluciona, de la misma forma en que lo hace la sociedad, y la profesión 

como parte de la misma, siempre habrá un “deber ser” específico para esta.  En este 

sentido,  

“La diversidad de campos en los que se requiere la ejercitación profesional, campos que se 
van ampliando y/o reconstruyendo en la medida que las sociedades evolucionan y la 
dinámica de los problemas sociales permite su transformación, nos convierten en una 
disciplina multifacética, versátil, contextual, que requiere revisar permanentemente no solo 
las estrategias de intervención, sino también sus fines y su misión” (Méndez, 2000, p.4). 

La construcción de la identidad influyen una serie de factores, entre ellos figuran: la 

formación académica, el ejercicio profesional propiamente, así como las tareas específicas 

del espacio profesional. “Es la construcción realizada a través de la práctica profesional que 

se efectúa a través de las orientaciones teóricas que lo sustentan y de las intervenciones 

específicas, que son las que le otorgan concreción” (Méndez, 2000, p.6). 

Existen diferencias a nivel generacional con respecto a la concepción del gremio de 

Trabajo Social, donde se destacan dos tendencias, por un lado donde se ubican las 

profesionales con mayor trayectoria dentro de la institución, quienes enfatizan en una 

creciente desmovilización del gremio, mientras que por otra parte, las profesionales con 



206 

 

menos tiempo de laborar en el PANI, consideran sentirse satisfechas con la labor y 

percepción del mismo dentro de  este espacio laboral. 

La identidad profesional puede ser uno de los puntos nodales en la comprensión del 

desgaste de las trabajadoras sociales, las contradicciones derivadas del “deber ser” 

comprendido por las mismas y las condiciones laborales que les brindan para su quehacer 

incide directamente en cómo estas vivencian su ejercicio cotidiano.  

Se identifica un divorcio entre el componente ético- político- el cual las informantes 

reconocen con mayor claridad- y el teórico- metodológico, elemento que no es visualizado 

como determinante en el posicionamiento con el cual las mismas realizan su quehacer 

profesional. En las condiciones tan complejas en las que trabajan las profesionales 

entrevistadas, se plantea la pregunta de ¿cómo desarrollar el componente ético-político sin 

el fundamento teórico metodológico? 

Al respecto, Rozas señala que el ejercicio profesional “[…] debería tener como 

herramienta la competencia teórica para comprender los términos en las cuales se desarrolla 

su intervención” (2001, p.222). 

El proyecto ético- político, así como el discurso que las profesionales construyen 

entorno al “deber ser” tienen un estrecho vínculo con la manera en que estas interpretan y 

perciben sus condiciones laborales, de manera que,  si su posicionamiento es crítico, el 

análisis respecto a dichas condiciones retoma elementos estructurales de la realidad social, 

mientras que quienes se distancian de esto omiten el carácter dialéctico de los procesos 

institucionales. 
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Finalmente, a partir del recorrido anterior, resulta importante destacar la vivencia 

particular de las profesionales en cuestión. Al respecto, esta responde a un proceso 

específico donde interactúan elementos como la identidad profesional, las condiciones 

laborales como parte de los elementos centrales para su ejercicio profesional. Sin embargo, 

existen otros elementos como la historia de vida que condicionan este proceso para cada 

persona. Esto porque, en la vivencia se relaciona de forma dinámica las experiencias 

objetivas, con la forma en que cada persona las interpreta, comprende y significa. 

En este sentido se debe rescatar lo propuesto por Vygotsky, como aquella 

[…] experiencia atribuida de sentido, para marcar esta peculiar unidad entre la 
persona y su entorno. Examina en detalle cómo un mismo medio, visto desde 
índices absolutos, se presenta como igual, aunque es significado de forma muy 
distinta por sujetos de diversas edades y contextos socioculturales. Con respecto a 
esta significación apunta que todo significado de la palabra, por ser una 
generalización, es el producto de la actividad intelectual” (Rodriguez, 2009, p.13).  

Lo anterior deriva en una amplia diversidad de vivencias por parte de las trabajadoras 

sociales del PANI, teniendo estas características diferentes en términos de historias de vida, 

contextos y edades, sin embargo estas comparten puntos en común, como lo son su espacio 

laboral así como las condiciones derivadas del mismo, siendo esta interacción la que 

propicia un resultado en el que coinciden todas: el desgaste y la sobrecarga. 

Existe gran incidencia de la historia de vida en la experiencia específica, el contacto con 

situaciones o el manejo de emociones condiciona cómo cada profesional experimenta cada 

situación, sin embargo este hecho no es casual, sino que responde a la vivencia como un 

proceso de interacción entre las profesionales y su realidad laboral, así:  

Vemos, pues, que en la vivencia se refleja, por una parte, el medio en su relación 

conmigo y el modo que lo vivo y, por otra, se ponen de manifiesto las peculiaridades del 
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desarrollo de mi propio «yo». En mi vivencia se manifiestan en qué medida participan 

todas mis propiedades que se han formado a lo largo de mi desarrollo en un momento 

determinado (p.5). 

La elección de una profesión como Trabajo Social tiene estrecho vínculo con los 

mandatos asociados al género predominantes, es una carrera feminizada cuyo desarrollo 

implica la atención del otro u otra, la respuesta a necesidades específicas y la resolución de 

conflictos.  

Para comprender ese perfil peculiar de la profesión se debe también considerar el hecho 

de ella ser básicamente femenina, lo cual incorpora el peso de la educación de la mujer y de 

la imagen de la femineidad construida socialmente por la cultura dominante. La imagen 

social de la profesión y del profesional se encuentra profundamente estigmatizada por los 

estereotipos creados en torno de la mujer, apareciendo como una extensión 

profesionalizante de su “papel en la sociedad”, como una alternativa a la vida doméstica y a 

la participación política (Iamamoto, 1992, p. 154). 

Esta posición en que se sitúa la profesión tiene una estrecha relación con la 

perpetuación de la desigualdad en términos de que, por un lado no se facilitan las 

condiciones óptimas para la respuesta a las situaciones, mientras que por otro perpetúa la 

posición desigual de la mujer dentro de la sociedad. 

En el marco de detrimento de las condiciones laborales, asociadas a la construcción de 

la identidad profesional, existe el riesgo de reproducción de roles legitimados desde el 

sistema patriarcal, atribuidos generalmente a las mujeres como lo es el cuido de niños y 

niñas, las labores secretariales y de atención a las personas en general.  
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El Patronato Nacional de la Infancia es uno de los espacios donde se pueden legitimar 

más los roles de género en caso de que no exista una reflexión y revisión constante, ya que 

no sólo se encuentra circunscrito dentro del área social, sino que además una profesión 

feminizada como lo es Trabajo Social está brindando atención a una de las poblaciones con 

las que más se asocia a las mujeres en lo cotidiano: los niños, niñas y adolescentes.  

Además, es importante acotar que estas acciones están relacionadas en lo cotidiano con 

el cuido a las demás personas, característicos del ser madre, siendo “La maternidad es una 

de las instituciones centrales de la sociedad y la cultura patriarcal, dura toda la vida e 

implica los cuidados permanentes y la reproducción cotidiana que dan las mujeres a los 

otros […] A través de la maternidad la mujer-madre es transmisora, defensora y custodia 

del orden imperante en la sociedad y la cultura. (Lagarde, 1992, pp.48-49). 

Este estrecho vínculo entre Trabajo Social y la atención de la población menor de edad 

propicia de elaboración de discursos que legitiman los roles de género atribuidos 

socialmente, por ejemplo el uso de los medios de comunicación como un instrumento para 

culpabilizar la “no atención” de situaciones, lo cual no sólo cuestiona desde un ámbito 

profesional, sino también el ser mujer de las trabajadoras sociales y su capacidad para 

brindar respuestas. 
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CAPITULO VII: RECOMENDACIONES 

A partir de los hallazgos de la presente investigación, se recomienda lo siguiente:  

1. A LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL 

 Elaborar investigaciones que profundicen y visibilicen las condiciones laborales de 

Trabajo Social en el contexto actual en los diferentes espacios e instituciones donde 

este se desempeña, con el fin de crear espacios de reflexión que permitan ampliar 

los debates académicos. 

 Retomar en procesos de investigación la vivencia particular de las profesionales en 

Trabajo Social, involucrando el impacto de su ejercicio en las mismas, considerando 

la complejidad del quehacer profesional, a la vez que se establecer rupturas con 

respecto a los objetos de investigación que invisibilizan a las profesionales como 

personas que tienen implicaciones emocionales.  

 Incorporar en la formación el reconocimiento de las características de la coyuntura 

actual, las posibilidades de acción de Trabajo Social dentro de sus espacios 

laborales, así como el equilibrio entre un proyecto ético-político específico y las 

posibilidades y condiciones laborales en que se insertan las profesionales. 

 Construir procesos de sensibilización que acerquen a las y los estudiantes a los 

espacios laborales, sus demandas así como las necesidades de las poblaciones, 

retomando como eje transversal las implicaciones emocionales y su adecuado 

manejo, de manera que se desarrollan habilidades destinadas a prevenir la 

mecanización del ejercicio profesional.  

 Reforzar la dimensión técnico-operativa del Trabajo Social, de manera que esta, en 

conjunto con la parte teórico-metodológica posibilite el desarrollo de respuestas 
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acordes a las necesidades de los escenarios laborales y las demandas de las 

poblaciones.  

2. A LA ASOCIACIÓN DE TRABAJO SOCIAL DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

 Establecer esfuerzos destinados a incentivar  la articulación gremial, la organización 

y las luchas necesarias para Trabajo Social en esta coyuntura. 

 Construir espacios de reflexión acerca del papel de la profesión dentro de la 

institución, donde se involucren a todos los ejes y posiciones dentro de la estructura 

organizacional.  

 Reforzar las articulaciones a nivel interinstitucional e intersectorial, de manera que 

se faciliten procesos de consolidación gremial. 

 Facilitar espacios de reflexión, acerca de la vivencia del ejercicio profesional dentro 

de la institución, en temas como el impacto emocional del quehacer, así como en 

temas de género. 

 Generar espacios de autocuidado que trasciendan los paseos realizados, con el fin de 

que todas las profesionales se sientan identificadas, así como de romper con la 

postura de que el autocuidado es una responsabilidad de las profesionales.   

 Desarrollar acciones destinadas trabajar en la especificidad de los diferentes puestos 

dentro de la institución en que se ubica Trabajo Social, a fin de construir insumos 

que se articulen con el perfil de puestos institucionales.  

 Visibilizar y generar espacios de reflexión y capacitación que brinde aportes 

teórico-metodológicos a las Asociadas, contribuyendo al fortalecimiento de insumos 

para la intervención profesional.  
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3. AL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

 Que los procesos de planificación de programas y proyectos respondan a las 

necesidades identificadas en la población, dando continuidad a estos más allá de los 

períodos de gobierno y los posibles cambios en la Presidencia Ejecutiva.  

 Desarrollar acciones tendientes a articular la planificación desde el área 

administrativa con aquella desarrollada desde lo técnico por las profesionales, 

brindando respuestas pensadas desde la realidad de las poblaciones y en periodos 

previamente establecidos.  

 Encabezar como institución la organización de luchas vinculadas con los intentos de 

achicamiento de los servicios desarrollados por el Estado en áreas como  la social, 

de manera que se articulen esfuerzos para brindar respuesta a temas como el recorte 

presupuestario y su incidencia en la validación y exigibilidad de los derechos de las 

personas menores de edad.  
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VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 
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FÓRMULA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

(Para ser sujeto de investigación) 

 

(Análisis de la relación entre las condiciones laborales y la identidad profesional de las y los Trabajadores 

Sociales del Patronato Nacional de la Infancia, en el marco de las contradicciones del ejercicio profesional.) 

 

CÓDIGO (O NÚMERO) DE PROYECTO:________________________________________ 

 
Nombre del Investigador Principal: _Karol Castro Madrigal, Jocelyn León León__ 
 
Nombre del participante:_______________________________________________ 
 
A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: La presente investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica, para 
optar por el grado de Licenciatura. Este proyecto se propone establecer un análisis de 
la relación existente entre las condiciones laborales y la identidad profesional de las y 
los Trabajadores Sociales del Patronato Nacional de la Infancia, por lo que se le 
solicitará información referente a estos tópicos. El tiempo de su participación se 
encontrará determinado por el desarrollo de entrevistas vinculantes para la 
investigación.   

 
A. ¿QUÉ SE HARÁ?: Al participar en esta investigación colaborará en entrevistas con 

las investigadoras donde responderá preguntas vinculadas con el tema propuesto. 
Asimismo aportará documentos que amplíen la información (manuales de puestos, 
protocolos, etcétera). Dicha información tendrá un uso exclusivamente académico, 
por lo que su análisis se limitará a la consecución de los objetivos de la investigación. 
Las entrevistas pueden ser grabadas según acuerdo con la persona participante, esta 
grabación será utilizada posteriormente para la transcripción de la información y su 
posterior análisis.  
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B. RIESGOS: 
 

1. La participación en este estudio puede significar cierto riesgo o molestia 
para usted por lo siguiente: puede experimentar contradicciones entre su 
posicionamiento ético-político y el de la institución para la cual labora. Es 
posible que existen tensiones entre sus posicionamientos profesionales y los 
de otros miembros de la estructura jerárquica. Puede mostrarse incómoda así 
como experimentar pérdida de su privacidad dada la naturaleza de algunas 
preguntas del estudio.  
 

2. Si sufriera algún daño como consecuencia de los procedimientos a que será 
sometido para la realización de este estudio, los investigadores participantes 
realizarán una referencia al profesional apropiado para que se le brinde el 
tratamiento necesario para su total recuperación. 

 
 

C. BENEFICIOS: Como resultado de su participación en este estudio, el beneficio que 
obtendrá será  aportar en una investigación que busca evidenciar un tema  que 
compete al  gremio de las y los trabajadores sociales, donde se evidencien las 
condiciones en que estos se desempeñan y las contradicciones a las que se enfrentan 
en su quehacer profesional.  
 

A. Antes de dar su autorización para este estudio usted debe haber hablado con Karol Castro Madrigal o 
con Jocelyn León León y ellas deben haber contestado satisfactoriamente todas sus preguntas. Si 
quisiera más información más adelante, puedo obtenerla llamando a Karol Castro Madrigal al teléfono 
8645-0035 o Jocelyn León León al teléfono 8976-3277, en el horario de lunes a viernes de 1 p.m. a 5 
p.m. Además, puedo consultar sobre los derechos de los Sujetos Participantes en Proyectos de 
Investigación al CONIS –Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud, teléfonos 2233-3594, 
2223-0333 extensión 292, de lunes a viernes  de 8 a.m. a 4 p.m.  Cualquier consulta adicional puede 
comunicarse a la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica a los teléfonos 2511-
4201 ó 2511-5839, de lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. 

 
D. Recibirá una copia de esta fórmula firmada para mi uso personal. 
 
E. Su participación en este estudio es voluntaria. Tiene el derecho de negarse a 

participar o a discontinuar su participación en cualquier momento, sin que esta 
decisión afecte la calidad de la atención médica (o de otra índole) que requiere. 

 
F. Su participación en este estudio es confidencial, los resultados podrían aparecer en 

una publicación científica o ser divulgados en una reunión científica pero de una 
manera anónima. 

 
En algunos tipos de investigaciones se debe informar a los participantes sobre las limitaciones de los 
investigadores para proteger el carácter confidencial de los datos y de las consecuencias que cabe esperar de 
su quebrantamiento. Por ejemplo, cuando la ley obliga a informar sobre ciertas enfermedades o sobre 
cualquier indicio de maltrato o abandono infantil. Estas limitaciones y otras deben preverse y ser señaladas a 
los presuntos participantes. 
 
G. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
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ATENCIÓN SR. O SRA. INVESTIGADOR(A)  Si el estudio requiere muestras 
biológicas sírvase agregar el siguiente punto: 
 
H. Las muestras obtenidas para esta investigación podrían transferirse a otros 

investigadores bajo el Acuerdo de Transferencia de Material Biológico (MTA). 
 
 
 

CONSENTIMIENTO 

 
He leído o se me ha leído, toda la información descrita en esta fórmula, antes de firmarla. 
Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y éstas han sido contestadas en forma 
adecuada. Por lo tanto, accedo a participar como sujeto de investigación en este estudio 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________
____ 
Nombre, cédula y firma del sujeto (niños mayores de 12 años y adultos)              
fecha 
 
 
_________________________________________________________________________
____ 
Nombre, cédula y firma del testigo                     
fecha 
 
_________________________________________________________________________ 
Nombre, cédula y firma del Investigador que solicita el consentimiento               
fecha 
 
_________________________________________________________________________ 
Nombre, cédula y firma del padre/madre/representante legal (menores de edad)          
fecha 
 

 NOTA :  SI   EL  O LA  PARTICIPANTE ES UN MENOR DE 12 AÑOS, SE LE DEBE EXPLICAR 
CON PARTICULAR CUIDADO EN QUÉ CONSISTE LO QUE SE LE VA A HACER. 

Se le recuerda que si va a trabajar con adolescentes de edades entre 12 y 18 
años, debe elaborar fórmula de asentimiento informado. 

 
 
_________________________ 
NUEVA VERSIÓN FCI – APROBADO EN SESION DEL COMITÉ  ÉTICO CIENTÍFICO (CEC)  NO. 149 
REALIZADA EL  4 DE JUNIO DE 2008. 
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Anexo 2: Entrevista semiestructurada con preguntas abiertas 

Presentación  

Estimado(a) profesional(a) en Trabajo Social del Patronato Nacional de la Infancia, una 

vez llenado y firmado el consentimiento escrito de investigación, según lo dispone la 

Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica, se le solicita su valiosa 

colaboración para contestar la siguiente entrevista. 

Cabe indicar que el objetivo de esta entrevista es conocer las principales características 

acerca de las condiciones laborales y la identidad profesional en el marco de su ejercicio 

profesional. 

La información que usted suministra será utilizada de manera exclusiva por parte de las 

investigadoras de la Universidad de Costa Rica. Al respecto, le solicitamos  

I. INFORMACIÓN GENERAL  

1.Sexo: 

2. Edad: 

3. ¿Cuál es su nivel de escolaridad formal? 

II. CONDICIONES LABORALES 

4.¿Cuál es su salario mensual bruto (lo que aparece en su colilla)?  

5.¿En total cuánto tiempo ha permanecido usted incapacitado durante el último año 

laboral? (Contabilice todas las incapacidades, en el caso de las mujeres no tome en 

cuenta la licencia de maternidad) 
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6. ¿Cuántos años tiene de trabajar en el Patronato Nacional de la Infancia? (contabilice 

cualquier tipo de trabajo que haya realizado previamente en otros puestos dentro de 

la institución): 

7.¿Cuánto tiempo tiene de trabajar como Trabajadora Social en el Patronato Nacional 

de la Infancia? 

8.¿Cuánto tiempo tiene de trabajar en el puesto actual? 

9.¿Cuál es su puesto actual?  

10. ¿Se siente satisfecha  con su puesto actual? 

11. ¿Considera que existe coherencia entre su puesto y sus funciones? Es decir, 

desempeña las funciones que tiene establecidas según su puesto 

12. ¿Cuáles son el o los motivos por los cuales considera que su puesto actual no está 

acorde con sus funciones?  

13. ¿Realiza usted en su trabajo cotidiano labores que no son propias de un o una 

Trabajadora Social? ¿Cuáles? 

14. Según su jornada diaria, en promedio, ¿cuántas horas trabaja realmente usted por 

semana? 

15. ¿Qué posibilidades tiene de desarrollar sus labores en la jornada laboral establecida?  

16. ¿Por cuál(es) motivo(s) usted renunciaría al puesto actual?  

17. ¿Considera usted que la infraestructura de su espacio de laboral facilita los procesos 

de trabajo propios de su profesión?  

18. ¿Cuáles recursos materiales (computadora, teléfono, material didáctico, etcétera) le 

facilita el PANI para el ejercicio de su profesión? 

19. ¿Cuáles considera que son los principales alcances de su intervención profesional? 
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20. ¿Cuáles considera que son las principales limitaciones de su intervención profesional? 

Ejemplo, realidad institucional, condiciones de las poblaciones atendidas, recursos 

materiales, etc…  

21.  ¿Considera usted que cuenta con autonomía relativa20 en su quehacer profesional?  

22.  ¿Cuáles son los principales canales de comunicación dentro de la institución en la que 

labora?  

23.  ¿Considera que tiene acompañamiento en su labor  por parte de su jefatura?  

24. Refiérase al clima organizacional de la institución en que labora. 

25. ¿Qué contradicciones identifica en su espacio de trabajo? 

III. IDENTIDAD PROFESIONAL 

26. ¿De qué universidad egresó usted?  

27. ¿Considera usted que su formación académica le brindó insumos suficientes para su 

ejercicio profesional?  

28. ¿Cuál es su percepción con respecto al gremio dentro del PANI? 

29.  ¿Por qué eligió esta profesión?  

30. ¿Cuál considera usted que es la finalidad de la profesión? 

31. ¿Cuál es su posicionamiento ético-político21 en relación a su ejercicio profesional?  

32. ¿En qué fundamento teórico-metodológico se sustenta su ejercicio profesional?  

                                                             

20  Entiéndase autonomía relativa como las posibilidades de acción que tienen las y los profesionales 
dentro de las instituciones, las cuales les permiten trascender lo inmediato de las situaciones con las que se 
trabaja. 

21  Ético- político refiere a que cada decisión y elección de procedimientos a realizar están 
indisolublemente vinculados con los valores principios y una concepción acerca de los sujetos y del rol 
político que el trabajo social debería asumir en la sociedad actual.  
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33. ¿Cómo considera usted que se ve afectado el trabajo profesional, por la forma en la cual 

las trabajadoras y trabajadores sociales se visualizan como profesionales? 

34. ¿Cómo consideran que ven las Autoridades Institucionales y /o los otros gremios al 

nuestro?  

35. ¿Considera usted que existe influencia de los roles de género en el ejercicio de su 

profesión?  

 
 

 

 

 

 

 

 


